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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. r

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha determinado 
regresar á Madrid desde el Real Sitio de Aran- 
juez , acompañada del Rey su augusto Esposo 
y  excelsos Hijos, el dia 8 del actual á las seis 
de la tarde.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. Leandro Villar, que des
empeña igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAUION M A R ÍA  NA RVA EZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guadalajara á D. Juan José Balsalo- 
bre , que desempeña igual cargo en la de 
Soria.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i ,  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RA M O N M A R ÍA  N A RVA EZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de prim era instancia de Valencia de D. Juan , 
de los cuales re su lta :

Que D. Juan Nuevo Rodriguez, José Pintor P arra  
y Valentín Galvito Alcoba , vecinos de Villamañan, 
acudieron ante el referido Juez en Mayo de 1864, 
con un  interdicto de recob ra r, contra su convecino 
Vicente R iv as, porque habiendo este últim o com
prado al Estado, en Diciembre an terio r, un campo 
de tres fanegas, siete celemines y dos cuartillos al 
sitio denominado San Pedro de Arenales, térm ino del 
citado p u eb lo , se habia propasado á lab ra r y sem 
b rar m ayor extensión de terreno que la com prada, 
ocupando ciertas tierras que los querellantes tenían  
en arrendam iento y propiedad :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
querellado; practicada la medición del terreno ab a r
bechado por Rivas, y com probado que eran cinco 
fanegas, cinco celemines y nueve palos, recayó auto 
reslitutorio, que fué consentido y llevado á efecto: 

Que en este estado, D. Vicente Rivas acudió al 
Gobernador de la provincia solicitando requiriera de 
inhibición al Juzgado, porque, según decia, con el 
interdicto se proponían los colonos de las tierras ven
didas por el Estado continuar la oposición que ha
bían presentado al com prador, al tiempo de la toma 
de posesión, y que alterando los linderos de una he
redad contigua in tentaban despojarle de parte  del 
terreno com prado :

Que acogida favorablem ente esta instancia , el 
Gobernador requirió  de inhibición al Juez, Tundeán
dose en lo prescrito en las Reales órdenes de 29 de 
Enero de 1849 y 8 de Mayo de 1839, y en lo que 
dispone el párrafo tercero, art. 84 de la ley de 25 de 
Setiem bre de 1863:

Que el Juez por su parte sustanciado el artículo se 
negó á inhibirse sosteniendo su jurisdicción en que 
el interdicto se proponía corregir el abuso cometido 
por un  particular contra otro particu lar, y en que 
puesto el com prador en la posesión pacífica de la cosa 
ven d id a , habia cesado la com petencia que para co
nocer de la querella pudieran  alegar las autoridades 
adm in istra tivas:

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento se suscitó el presente conflicto que ha segui
do todos sus trám ites.

Visto el párrafo tercero art. 84 de la ley para el 
gobierno y Adm inistración de las provincias que re
produce lo dispuesto en la Real orden de 20 de Se
tiem bre de 1852 y atribuye á los Consejos provincia
les el conocimiento de las cuestiones contenciosas 
referentes á la validez, inteligencia y cum plim iento 
de los arriendos y ventas celebradas por la A dm i
nistración provincial de Propiedades y Derechos del 
Estado y actos posesorios que de aquellos se deriven  
hasta que el com prador ó adjudicatario sea puesto 
definitivam ente en posesión de dichos bienes:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849 que 
declara contencioso adm inistrativo y de la com pe
tencia de esta jurisdicción todo lo relativo á la validez 
ó nulidad de las ventas de Bienes Nacionales, á la 
interpretación de sus cláusulas, á la designación de 
la  cosa enajenada y declaración de la persona á quien 
se vendió y á la ejecución del co n tra to : 

Considerando:
1.° Que los hechos que motivaron el interdicto, 

en cuanto á que fueron ejecutados en la prim era la 
branza que el com prador .efectuó en sus tierras, no 
pueden ménos de ser considerados como actos pose
sorios, consecuencia del contrato de venta celebrado

con el Estado, cuyo conocimiento se halla especial
mente asignado á las A utoridades y Tribunales d é la  
Administración con arreglo al art. 84, párrafo te rce
ro de la ley de Gobierno y  A dm inistración de las 
p rov inc ias:

2.° Que habiéndose además suscitado duda acer
ca de la extensión del terreno vendido, y sobre los 
linderos que el m hm o tenga, en el caso de la presen
te competencia, se hace necesario que por las A uto
ridades adm inistrativas se designe de nuevo cuál sea 
la cosa enajenada:

3.° Que presentado el interdicto al poco tiempo 
de la toma de posesión por parte del com prador, no 
debe entenderse que se hallaba este en el quieto y 
pacífico disfrute de sus derechos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Maye de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM O N M A R ÍA  NA RVAEZ.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Sala
manca y el Juez de prim era instancia de Bermillo 
de Sayago, de los cuales resulta:

Que á nom bre de D. José María Varona se p re 
sentó en el referido Juzgado dem anda ordinaria con
tra el A yuntam iento de Palacios del Arzobispo, ejer
citando la acción negatoria de servidum bre, á fin de 
que se declarase que los terrenos llamados Entradizos 
y Valdemiron no debían la de pastos que pretend ía  
tener aquel pueblo, como parte que eran de la d e -  
besa de S an ta rem , com prada por el dem andan te  al 
Marqués de Palacios en 1856, y lindante por uno de 
los vien tos con el referido pueblo de Palacios del 
Arzobispo:

Que el A yuntam iento dem andado presentó como 
excepciones dilatorias la litis-pendencia, sobre que no 
articuló prueba, y la incom petencia del Juzgado, por 
pertenecer al de Ledesma en la provincia de Sala
manca el terreno sobre que se litig ab a:

Que desestimadas ám bas excepciones en prim era 
y segunda instancia , contestó el A yuntam iento á la 
demanda pidiendo que se le absolviese de ella , fun
dado principalm ente en que los terrenos de que se 
trataba estaban enclavados en la jurisdicción de 
aquel pueblo, y le pertenecían en p ro p ied a d :

Que recibido el pleito á prueba después de v a 
rios inc iden tes, y de unirse á los autos diferentes 
documentos presentados por las partes , se practicó 
la que estas p ropusieron , y hecha publicación de 
probanzas, se recibió en el Juzgado un oficio del Go
bernador de la provincia de S alam anca , en el cual 
le requería para que se inhibiese del conocimiento 
del asunto , fundándose en que desde inmemorial 
venia poseyendo los Entradizos y Valdemiron el 
pueblo de Palacios del Arzobispo y constaban en su 
catastro, en que se habia decidido á favor de la Ad
ministración una com petencia suscitada sobre el 
aprovecham iento de los terrenos en cuestión , y en 
que estos habían sido monte ántes de 1827 en que se 
ro tu ra ron , y procedía el deslinde gubernativo de 
ellos; citando en su apoyo el Real decreto de 1.° de 
A bril de 1846, la Real orden de 15 de Marzo de 1860 
y el núm ero 2.° del art. 84 de la ley de 25 de Se
tiem bre de 1863:

Que después de sustanciado el artículo de com pe
tencia, declaró tenerla el Juzgado para conocer del 
asunto, apoyándose en que no eran montes los te r
renos de que se trataba, y en que según el resultado 
de los autos, los vecinos de Palacios pagaban ren ta á 
los de Santarem  por los pastos de aquellos terrenos, 
y habían sido condenados al pago ejecutivam ente, y 
el dem andante satisfacía la contribución correspon
diente á aquella pprte de la dehesa en el pueblo de 
Moraleja, á que Santarem  correspondía; y finalm ente 
en que se tra taba de una cuestión de p ro p ie d a d :

Que insistiendo en su requerim iento el G oberna
dor, de acuerdo con el Consejo p rov inc ia l, y ten ien
do en cuenta que en el mismo Gobierno de provincia 
se instru ía un expediente de deslinde, resultó el p re
sente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el Real decreto de 1 .° de A bril de 1846 y 
el núm ero 2.° del a rt. 84 de la ley de 25 de Setiem 
bre  de 1863 que encargan ó la A dm inistración en la 
via gubernativa y en la contenciosa el deslinde y 
am ojonam iento de los montes que pertenecen al Es
tado, á los pueblos, ó á los establecim ientos p ú b li
cos, y  de los que confinan con ellos en todo ó en 
parte, reservando las dem ás cuestiones de derecho 
civil á los T ribunales com petentes:

Vista la Real érden  de 15 de Marzo de 1860 que 
establece reglas para hacer los deslindes de montes: 

Visto el Real decreto de 18 de A bril de 1860, por 
el cual se decidió á favor de la Administración la com 
petencia suscitada entre las mismas A utoridades que 
la presente, con motivo de un interdicto promovido 
ó nom bre de D. José María Varona contra vecinos de 
Palacios del Arzobispo, que en v irtu d  de un  acuer
do de aquel A yuntam iento habían entrado sus ga
nados en el terreno llamado Entradizos: 

Considerando
1.° Que en el pleito sobre que se ha suscitado 

este conflicto se ejercita la acción negatoria de ser
v idum bre ,j  se trata  de un derecho real, cuyo co

nocimiento es propio y privativo de los T ribunales 
de justicia en el correspondiente juicio plenario:

2.® Que no siendo m ontes,aunque en algún tiem po 
lo hayan sido los terrenos sobre que versa el pleito 
ni sus colindantes, ninguna aplicación tienen las dis
posiciones invocadas por el G obernador:

3.° Que si alguna cuestión de deslinde p u e 
de haber respecto á los mencionados terrenos en 
cuanto al térm ino jurisdiccional en que esten e n 
clavados, esta es independiente de la propiedad, por
que en nada afecta á los derechos dominicales la d i
visión territorial entre pueblos ó provincias limí
trofes :

4.° Que la doctrina sentada en la decisión de 
com petencia que se cita, no puede aplicarse á la 
cuestión presente, puesto que allí se contrariaba por 
medio de interdicto una providencia adm inistrativa 
sobre aprovecham iento comunal, y aquí se litiga la 
existencia del mismo aprovecham iento y la p ropie
dad de aquellos terrenos;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
A utoridad ju d ic ia l, sin perjuicio del deslinde entre 
los térm inos municipales ó provinciales, que corres
ponde á la Administración.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
REALES DECRETOS.

Para la Canongía magistral de la Santa 
Iglesia catedral de la Habana, vacante por fa
llecimiento del que la obtenía ,

Tengo en nombrar á D. Mariano Hernán
dez y Guillén, Doctor en Sagrada Teología, 
Licenciado en Derecho Canónico, y Canónigo 
Magistral de la Santa Iglesia de Santo Do
mingo.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  da  R e a l  m a k o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N U EL DE SE IJA S LOZANO.

Accediendo á la solicitud de D. José Sán
chez Puig, Magistrado de la Audiencia de Ja 
Habana,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Aranjuez á primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M ANUEL DE SE IJA S LOZANO.

Para la plaza de Magistrado de la Real 
Audiencia de la Habana, vacante por jubila
ción de D. José Sánchez Puig, que la obtenia,

Vengo en nombrar á D. Francisco Lope de 
López García, Magistrado de la de Santo Do
mingo.

Dado en Aranjuez á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N U EL DE SE IJA S LOZANO.

MINISTERIO DE FO M EN TO .

REA LES DECRETOS.

Atendiendo á las instancias de D. Cláudio 
Antón de Luzuriaga para que se le releve del 
cargo de Presidente de mi Real Consejo de Ins
trucción pública,

Vengo en acceder á sus deseos, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
le ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U EL D E  OROXTIO. '

Vengo en disponer que cese en el cargo de 
Rector de la Universidad literaria de Salaman
ca D. Tomás Belestá, quedando satisfecha de 
su celo, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Aranjuez á primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o , 

m A N U E L  DE ORO VIO.

Vengo en nombrar Rector de la Universi
dad literaria de Salamanca á D. Simón Martin 
Sanz, cesante de igual cargo de varias U n i
v e r s id a d e s .

Dado en Aranjuez á primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U EL DE OROVXO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Número 12 .—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Infantería lo que sigue :
«Siendo muy frecuentes las instancias dirigidas 

á este Ministerio por los Cadetes de los diferentes co
legios en solicitud de pasar á continuar sus estudios 
de uno á otro establecimiento de instrucción, y no 
habiendo establecida regla ni prescripción alguna á 
que deban sujetarse dichos pases, la R e i n a  (Q. D. G.), 
de conform idad con el parecer de la Ju n ta  consulti
va de G uerra, á quien tuvo por conveniente o ir, se 
ha dignado resolver:

1 .* Los Cadetes de infantería y caballería podrán 
pasar al Colegio de artillería ó escuelas especiales de 
Ingenieros y Estado Mayor del ejército , prévio el 
exárnen, y con sujeción á las prescripciones estable
cidas en los reglamentos de dichos cuerpos y Reales 
órdenes vigentes.

2.° Los mismos Cadetes podrán solo verificarlo 
respectivam ente de una á otra arm a de infantería y 
caballería por perm uta y prévio exám en de los se
mestres , cuyo abono soliciten, por haberlos cursado 
en el colegio de que deseen salir.

3.° Queda prohibido el pase á las arm as de infan
tería y caballería á los Cadetes de artillería y A lum 
nos de Ingenieros y Estado Mayor que no sean Ofi
ciales.

4.° Los Oficiales alum nos de artille ría , Ingenie
ros y Estado Mayor podrán pasar á las arm as gene
rales, á ménos que por su desaplicación ó com por- 
la m ie n t o  s^an p e r j u d i c ia l e s  para  el servicio m ilita r, 
pero sin contar en el arm a en que ingresen m ayor 
antigüedad que la de la fecha de la concesión del 
pase,))

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
t r o , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

JOSÉ G. DE ARTEGHE.
Señor.....

Numero 20.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de A dm inistración m ilitar lo que 
sigue:

«lie dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito 
de Y. E. de 28 de Diciembre últim o, consultando si 
á las familias de individuos licenciados de tropa cor
responde el pasaje á Canarias cuando regresan á sus 
hogares. E nterada S. M. y sustancialm ente conforme 
con lo informado por el Tribunal Suprem o de G uer
ra y M arina, en acordada de 27 de A bril próximo 
pasado, se ha servido resolver que se abone el pasa
je  de la m ujer é hijos del soldado licenciado Miguel 
García Alfonso, que desde Cádiz debía trasladarse al 
pueblo de Ingenio en Canarias, de donde es natu ra l, 
y que lo resuello para este caso que motivó la citada 
consulta de V. E. se observe como regla general para 
los que en adelante o c u r ra n , respecto al abono de 
pasaje de las familias de individuos de tropa licen
ciados que siendo naturales de las islas Canarias y 
dem ás adyacentes regresen á sus hogares.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 9 de Mayo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

J O S É  G. D E  A R T E G H E .
Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
RESOLUCIONES TORTADAS PO R  EL MISM O.

16 Mayo. Adm itiendo la renuncia que hace de su  
destino el Fiscal de Marina de Algeciras D. Eduardo Ló
pez Cravioto.

Id. id. Nombrando práctico amarrador supernum era
rio del puerto de Barcelona á Juan Rcig y Feliu.

17 id. Concediendo cuatro m eses de licencia ai Asesor 
de segunda clase de Marina D. Juan Vergara y García.

Id. id. Idem plaza de aprendiz navaGá Saturnino La
nas y Yañez.

18 id. Idem por gracia especial á Miguel Vadell, ind i
viduo de mar , reválida en la plaza de cabo de m atrícu
las de Mariel.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Teniente de navio D. José Iñiguez y  Hernán
dez Pinzón.

Id. id. Nombrando primer Avudante del tercio naval 
de Ferrol al Teniente de fragata graduado D. Nicolás 
Otero.

19 id. Concediendo dos m eses de próroga á la licen 
cia que disfruta el Alférez de navio D. Alberto Sánchez y  
Calvo.

2 1 id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de 
navio D. Juan García Rivero y Toral.

22 id. Disponiendo ingrese en el cuerpo de m aquinis
tas de la Armada D. Juan Manuel Regueiro.

24 id. Nombrando Ministro Subinspector de víveres  
del Departamento de Cádiz al Subcomisario de Marina 
D. Luis Perinat v  Ochoa.

Id. id. Concediendo cuatro m eses de licencia por e n 
fermo al Oficial primero del Cuerpo Administrativo d é la  
Armada D. Joaquín Arroyo y  Mir.

Id. id. Idem id. al Intendente de Marina D. Felipe Ba
léalo y del Casal.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Oficial tercero 
del Cuerpo administrativo de la Armada D. Julio Cama- 
cho y García.

Id. id. Idem al Subcom isario de Marina D. Rafaél Se» 
villa.

25 id. Nombrando Asesor del distrito m arítim o de 
Moguer ai licenciado D. Rafaél Velarde.

Id. id. Destinando ai Alférez de navio D. Horacio Pa
vía y Rodriguez Alburquerque al apostadero de Fili
pinas.

Id. id. Disponiendo pasen á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas los Oficiales segundos del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D. Romualdo Martínez, Don  
Antonio Rodriguez y Cavello, D. Salvador Sanz de A n 
dino y  Marti y D. Máximo Ramos y  Perez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfer
mo para la ciudad de Málaga al Teniente de infantería  
de Marina D. Germán Quíles y  Anguera.

Id. id. Idem id. para Cartagena al Comandante de in 
fantería de Marina D. Manuel Hernández y  Vidal.

26 id. Idem dos m eses de id. para esta corte al A lfé
rez de navio de la Armada D. Mariano Serrano y  Ca- 
Ilejais.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al em pleo de Te
niente de navio al Alférez de igual denom inación Don 
Pascual Aguado y Flores.

27 id. Concediendo dos meses de licencia al T eniente  
de navio graduado D. Joaquín Goyenéche.

Id. id. . Idem cuatro id. al Alférez de navio D. Ricardo 
Cappa y Manescau.

Id. id. Idem id. al Teniente de navio D. Juan Cardona 
y  Nieto.

Id. id. Idem dos id. de próroga á la licencia que dis
fruta el Alférez de navio D. Miguel Desmaisieres.

Id. id. Accediendo á la permuta de destino solicitada  
por el Subteniente de infantería de Marina D. José Za- 
madea y  el Teniente de navio graduado D. Diego V e-  
lazquez.

Id. id. Idem concediendo dos m eses de próroga á la  
licencia que disfruta el Alférez de navio D. Luis I z 
quierdo.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del vapor  
P izarra  al Teniente de navio D. Ramón Sotelo.

Id. id. Disponiendo se encargue interinam ente del 
mando de la urca Ensenada ai Allérez de navio graduado 
D. Eduardo López.

Id. id. Concediendo permiso para presentarse á los  
primeros exám enes que se celebren para ingresar com o  
Cadete en Infantería de Marina á D. Rafaél Piñera y  
Perez.

Id. id. Idem seis meses de licencia por enferm o para 
la Península al Capitán del prim er batallón de infantería 
de Marina D. Luis Mesías y  Anrich.

28 id. Disponiendo que el Teniente Coronel de Infan— 
tería de Marina D. Emilio Calleja é Isasi permanezca en  
esta corte ínterin desem peña una com isión que le ha sido 
conferida.

¡fi VnmViran/ir. Marina de Nuevi —
tas al Capitán de fragata D. Francisco de Paula iuarquez 
y O stoloza, en reemplazo del de igual clase D. Eduardo 
Robion v  Ranela.

GUARDA-COSTAS.

El patrón de la escampavía Radiante , del apostadero 
de las Baleares, aprehendió en la noche del 16 del mes 
próximo pasado 18 bultos de tabaco que se hallaban en  
tierra en el cabo Carbón; y  el patrón de la escampavía 
B alear, del expresado apostadero , apresó también al 
amanecer del dia 24 de dicho mes en las inm ediaciones 
del cabo Roch ocho bultos del indicado artículo que esta
ban escondidos en una cueva.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Ayuntam iento y  Clero de vuestra fiel 
villa de Adzaneta, en la provincia de Castellón de la P la
na por sí y en representación de todos los habitantes  
de la misma, poseídos del m ayor respeto y entusiasm o, 
acuden hoy á depositar á L. R. P. de V. M. el homenaje  
de su sincera gratitud y  sum isión por el m agnánim o ras
go de desprendimiento y generosidad con que Y. M. ha 
cudido espontáneam ente su Real Patrimonio para aten
der á las necesidades del Estado.

Señora: faltando á los exponentes palabras para e x 
presar á satisfacción de su corazón el profundo reco n o 
cimiento de su amor y lealtad hacia Y. M., se limitan á 
protestarla que están dispuestos á darla siempre las m a
yores pruebas de respeto y adhesión.

Dios guarde muchos años la preciosa vida de Y. M. 
y  de vuestra Real familia para la felicidad de los espa
ñoles.

Adzaneta 12 de Marzo de 18 6 5 .= S e ñ o r a .» A  L. R. P* 
de Y. M .=M anuel Safont, Alcalde.— 'Vicente Belles, T e
niente A lcalde.=José Gil, Teniente Alcalde se g u n d o .»  
Miguel Safrut, Regidor .«M atías Caldrich, R egidor.»Jesé  
Pons, Regidor.=M anuel Mondragon , Secretario .« J u a n  
.limeño, Regidor.»José Rovira, Y icario.«A ntonio Escrig, 
p resb ítero .» J o sé  Collado, presb ítero .« Vicente R ovi
ra, p resb ítero .» B en ito  Pitarch, presb ííero .»F rancisco  
de Vera « J o s é  B ertran.=Jáim e A b a t ín .»  Ramón Bar- 
b e r á .»  Felipe Juan. « J o a q u ín  A ycart.** Antonio Vi
d a l . »  Matías N allies.=Y icente F errer.«Ign acio  Roig —  
José Beltran.— Juan Belles.=M anuel Barberá.=M iguel 
G il.=Joaquin  Escrig.=C anuto A ycart.=Joaquin R o ig .»  
José Z uar.«A ntonio  Pitarch.=~Bautisla P a la n q u es .» A n 
tonio Martin.—Juan B ertran.»R am on C elades.»José Po~ 
b la n .« A n g el V idal.»Francisco Belles.—V icente Cuca» 
la .» A n se lm o  M ontull.«L uis Miralles « R a m ó n  A y c a r t »  
Miguel M onterre.«V icente M artinez.»V icente J im e n o .»  
Joaquín Rovira.— Matías Colom er.«M iguel A y c a r t .» F er -  
nando Is ierte.«Jáim e Juan y R ovira .»F rancisco  Bare- 
da.=R om ualdo Collado.=José Escrig « B a u tista  P a la n -  
ques.=M anuel B elles.»Justo  E scr ich .»Juan  B e r tr á n .»  
Antonio Escrig =Franci&co B ertran.»Francisco  Ju3n ^ =  
Angel A íx .=Juan Cabedo.«LambertoJMonfort.==José S il-  
vestre .«Y icen te  P iñon.«C am ilo  M uñoz.»Bautista Car- 
rata lá .»Ju an  Monferrer.— Pedro E scr ich —José B arbe- 
rá .»F ran cisco  Fabra.—»José P itarch .= V icente Collado * 
Pedro Silvestre.— Márcos M onforte.«José García .= C árlos  
Colomer.— Roberto Andrés.«M anuet Collbert.— Ramón  
A íx .«P ascu al E steller.=Joaquin  M uñoz.=Juan R a lis .»  
Pedro M iralles.=Lucio Safont.«R am on Esteller.s»M anuei 
Roig.

SEÑORA: El Alcalde y  Ayuntam iento del pueblo de  
B ellcayre, provincia de Lérida, se acercan con todo res
peto al Trono de Y. M. para tributarle el homenaje de  
profunda gratitud que m erece el generoso desprend i
m iento con que V. M. ha cedido la mayor parte de su s  
bienes para dism inuir la penuria del Tesoro publico. Acos
tumbrado su noble corazón á socorrer todas las n ece
sidades , no ha podido mirar sin pena la que pesaba 
sobre toila la Nación, y  no ha vacilado en a liv iarla , im 
poniéndose grandes privaciones.

Un hecho que revela el fondo de bondad que atesora 
su corazón m agnánim o, bien m erece la gratitud de los 
pueblos beneficiados, v los ex ponentes se hacen in térpre
tes de todos estos vecinos, á quienes representan, para 
elevar á V. M. este sencillo testimonio de la que les ani
ma hácia su bondadosa Soberana.

Dígnese , p u e s , V. M. acoger con benevolencia la m a
nifestación de sus leales sentim ientos, en tanto que no  
dejarán de hacer fervientes súplicas al Todopoderoso por 
la salud y  p iospendad de Y. M. y  su augusta familia.

Bellcayre 15 de Marzo de 1 8 6 5 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de Y. M .= F iancisco  Verge, A lca ld e.«E l A yuntam ien
to.—José G ili.= E l T eniente, Jáime F ont,«A rm engol Yi- 
lag in es.»A n ton io  P uig, Secretario.



SUSCRICIOÑ NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  

de 16 de Agosto de 1863.
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE CÁCERES.

(Continuación.) ReaIe3 cénts-

Entrególo por varios Ayuntamien- '
t0S l........................................................ » 857,6?

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE HUESCA,

(Continuación.)
El A yun tam ien to  de L a lu e z a . . . . .  # ^

DEPOSITADO 
EN LA PROYiNCIA DE LEON.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vecinos de Ve-

gacerbera..............................  ¡ {0
El id. id. id de Molina de Aragón. 125,50
El |d. id. de A rdon................. . . . .  U í

1,d*«e Aroanza....................  120 '
El id. id. de Valdevim bre. 140,70
E  !<]• ?j* de Sahagun......................  340
El id. id. de Viilafranca.................... 600
El id. id. de Q uintana del Castillo. 161
El id. id. de Piedras A lbas  90
El id. id. de Cabreros.......................  30

? ! -j ‘-j - Bur80 ..................   60El id. id. de Buron............................  60

 —  2.081,20
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE TOLEDO.

( Concluarion.)

Resto de la recaudación de esta p ro
vincia...........

  .............................  » 6.722,02

Total.» 976084
Suscrito an te rio rm en te ....................  7 .857.811^39

Sum a................................................. 7.867.572,23

CONSEJO DE ESTADO.

REALES SECRETOS.

.Doñj  í s a b e l  II, por la gracia de Dios v la Consti
p e  a i r  Ia M o n .a r ( l u í a  española R e in a  de las Espa- 
nas. Al Gobernador y Consejo provincial de Cádiz, v
nesUtoraSCt?'e?  °tl'aS 4 utorida^  y personas á qule- 
ÍÍp v en 5 i °  f rvanc,í! y  cumplimiento, sabed: que Re venado en decretar lo siguiente •
rn J S  e!,pleilV lue en el Conejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una Don 
Ricardo de Ortiz Mérida, en nombre de D. Eduardo 
Pedreno y González, vecino de Cádiz, apelante en 
rebeldía; y de la otra mi Fiscal, representando á la 
Administración, apelada; sobre revocación de la 
multa que fue impuesta gubernativamente á Pedre- 
110 Visto”061*10 defraudador al subsidio industrial:

Visto los antecedentes, de los cuales resulta:
nafi?1*5 instruido e! oportuno expediente en Julio de
Tí i  C°"SeCUer ia de denuncia del Investigador
PprlrpRo°r I?a u contra la casa titulada Eduardo
11!  Ál r r aIeZ X comPariía , establecida en la ca-
o¡o, l r  ?m áas’(num; 20’ de la ciudad de Cádiz, por ejercer la industria de comerciante capitalista, sin
S  e,n la matricula de la contribución del
subsidio industrial y de comercio, el Gobernador de 
la provincia por su decreto de 6 de Agosto, de con-
H W n fl ° ° k i  Pr°.Puest0 por la Administración de 
Hacienda publica, impuso á D. Eduardo Pedreño v
m ulU nne H K-nt d d e  f2 '000 rs'> mínimun de la multa que debía pagar con arreglo al art. 4o del Real
deCla 2°ode ° CtUí''e de como defraudador cíe ta exptesada contribución industrial y de comer-

1 1ma,,?do clue se le incluyera en la matrícula 
dia f n flue empezó á ejercer la industria 

e comei mante capitalista, abonando las cuotas que 
Hubiera dejado de satisfacer: 
r ,  Jclliaiia? propuesta por D. Ricardo Or
tiz y Mérida, en nombre de D. Eduardo Pedreño, an- 
« l G,onsejo Provincial de Cádiz, en solicitud de que 
sedee arase a su representado exento del pago de
Llu Lnbua,0.n da subsidio, como representante en 
aquella ciudad uel Banco Peninsular y de otras So
ciedades de crédito de esta corte, relevándole de la 
multa que gubernativamente se le habia impuesto; y 
la sentencia que, después de sentenciado el pleito 
por todos sus trámites, se dictó en 9 de Agosto por 
el mismo Consejo provincial, absolviendo á la Admi
nistración de la demanda y declarando no haber lu
gar a relevar á D. Eduardo Pedreño y González de 
la multa de 12.000 rs.:

Vistos, el escrito de apelación interpuesto contra 
la anterior sentencia por parte de D. Eduardo Pedre- 
no v González , y el auto del Consejo provincial de 
* 0  del mismo mes en que le fué admitido:

Visto el de mi Fiscal de 22 de Diciembre último, 
acusando la rebeldía al apelante, por haber trascur
rido con mucho exceso el término dentro del cual 
debía de haber comparecido sin verificarlo, y el au
to de la Sección de lo Contencioso de 3 de Enero del 
presente año en que la hubo por acusada:

Vistos los artículos 252 y 254 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1856, en los cuales se concede 
al apelante para mejorar el recurso el término de 
dos meses en la Península, contados desde el tras
curso de los 10 dias concedidos para interponerla y 
se establece que asi el apelante no mejorase el re
curso en el término señalado, se declarará desierta la 
apelación, y la sentencia consentida á la primera 
rebeldía que le acuse el apelado:»

Considerando que D. Eduardo Pedreño y Gonza— 
5, “a dejado pasar con mucho exceso el término 

señalado para mejorar la apelación, sin hacer por su 
parte gestión alguna para que se verificase, y dando 
lugar á que mi Fiscal le acusase la rebeldía:

Considerando que cuando el apelante no se ha 
presentado á mejorar el recurso y Je acusa la rebel
día el apelado, adquiere éste el derecho de que se 
declare firme la sentencia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente. 
D. Francisco TámesHevia, D. Antonio Caballero, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Ante- 
ro de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Fer
mín Ezpeleta y Enrile y D. Tomás Retortillo,

Vengo en declarar desierta la apelación inter
puesta por parte de D. Eduardo Pedreño y González 
de la sentencia definitiva dictada por el Consejo pro
vincial de Cádiz, y consentida dicha sentencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 4 de Marzo de 1865.=Pedro de Madrazo.

Doña Is a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas : A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado D. Cristóbal Urrea, á nombre del 
Ayuntamiento de Estebanvela, demandante, y de la 
otra la Administración general, demandada y repre
sentada por mi Fiscal; sobre revocación de la Real 
orden de 22 de Setiembre de 1862, por la cual se 
desestimó la instancia del expresado Ayuntamiento, 
en que pedia que se exceptuase de la venta el prado 
titulado de Concejo:

Visto:
Vista la exposición que en 21 de Diciembre de

Presentó eJ Procurador Síndico de Estebanvela 
al Gobernador de la provincia de Segovia , manifes
tando : ° 1

• ^ eSí̂ e ^empo inmemorial existia en el té r
mino del pueblo el referido prado como dehesa bo
yal de común aprovechamiento, finca que habia ve
nido disfrutándose por todos sus vecinos ñero de 
cuyo beneficio se les ib» ¿ privar por estar anuncia
da la venta de la misma finca para el 9 del mes pró
ximo, no obstante de hallarse exceptuada como com
prendida en el caso 9.°, art. 2.° de la ley de 1,° de 
Mayo de 1855:

Que ignorada la razón que hubiese para ello, si 
bien sospechaba que pudiera consistir en que se ro
turó hacia cuatro ó seis años para que desaparecie
sen las malas yerbas, aunque no por eso ha dejado 1 
de^disfrulatse en común ni ha variado la condición 
dei terreno, ni su aplicación, por haber sido aquella 
novedad meramente transitoria, habiendo vuelto á 
reducirse á pasto tieso la finca según su 'primitivo 
estado, por todo lo cual concluía solicitando que se 
instruyese el oportuno expediente conforme al ar
tículo 53 de la instrucción de 31 de Mayo.

Vista la justificación hecha con seis testigos ante 
el Alcalde de Francos, para acreditar, entre otros par
ticulares, que la finca era dehesa boyal y de aprove
chamiento común; que se la habia roturado en 1847 
para limpiarla de las malas yerbas, distribuyéndola 
en suerte igual á los vecinos, y que tan luego como 
se consiguió este objeto, se la volvió á dejar á pasto 
tieso:

Visto el parecer del Síndico de Francos y el infor
me del Ayuntamiento de Estebanvela , confirmando 
los hechos anteriormente enunciados, y la orden del 
Gobernador de la provincia, su fecha 31 de Octubre 
de 1846, autorizando al municipio para que dispusie - 
se lo conveniente sobre la labor de la dehesa:

Visto el oficio que el Gobernador pasó al Alcalde, 
á la Contaduría de Hacienda pública y á la Diputa
ción provincial, para que especificasen si por razón 
de la finca de que se trataba se habia ó no pagado á la 
Hacienda cantidad alguna por arbitrios ó por pro
pios:

Visto el informe del Ayuntamiento expresando: 
que la finca habia sido siempre dehesa boyal: que 
nunca retribuyó á propios y arbitrios por los produc
tos de ella: y que si bien en 1854 y 1855 se propu
so cierta derrama voluntaria entre los vecinos para 
atender al déficit del presupuesto, fué en concepto 
del aprovechamiento que por el común é individual
mente tenían todos con igualdad absoluta:

Visto el de la Administración de Hacienda públi
ca en que se dijo que no aparecía de un modo for
mal la clase de fincas que producían en Estebanvela 
el 20 por 100 en favor de la Hacienda:

Visto el de la Diputación provincial, fechado en 
31 de Marzo de 1856, en que se manifiesta que en 
los presupuestos de los años de 1854 y 1855 resulta
ba el prado de Concejo en la propuesta de medios 
para cubrir el déficit como aprovechamiento común 
entre todos los vecinos, por el cánon de 640 rs. en 
1854, y de 480 rs. en 1855, y en las cuentas m uni
cipales de 4 854 constaba haber devengado el 20 por 
100 los productos de dicho arbitrio:

Visto el decreto del Gobernador de 11 de Julio 
del citado año 1856 en que se declaró que la dehesa 
era de aprovechamiento común, debiendo ser excep
tuada según la ley de desamortización:

Vistos el acuerdo de la Junta superior de Ventas 
de 10 de Setiembre de 1862 desestimando la solici
tud del Ayuntamiento, y la Real orden de 22 del mis
mo mes y año en que este acuerdo fué confirmado: 

Vista la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Cristóbal Urrea á nom
bre del Ayuntamiento de Estebanvela, pidiendo que 
se revoque la expresada Real orden , ya porque 
adolece de un notorio vicio de nulidad á causa de no 
haberse oido el informe que se debió exigir á la Di
putación provincial, ya por ser la finca de aprove
chamiento com ún, exceptuada por consiguiente de 
la venta:

Visto oüPrifr, do mi Picón! con la colioituel do
que se revoque la Real orden reclamada y se repon
ga el expediente al estado que tenia cuando se dictó, 
á fin de que oyéndose á la Diputación provincial, y 
al Consejo de Estado en su caso, pueda resolverse 
en vista de su informe lo que parezca justo, ó, de no 
estimarlo así, que se absuelva á la Administración de 
la demanda y se confirme la citada Real orden:

Visto el art. 2.5 de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
que trata de las fincas que se exceptúan de la des
amortización, y su párrafo noveno, que dice: «Los 
terrenos que son hoy de aprovechamiento común, 
prévia declaración de serlo, hecha por el Gobierno, 
oyendo al Ayuntamiento y á la Diputación provin
cial respectivos. Cuando el Gobierno no se confor
mare con el parecer en que estuvieren de acuerdo el 
Ayuntamiento y la Diputación provincial, oirá p re
viamente al Tribunal Contencioso-administrativo, ó al 
Cuerpo que haga sus veces, ántes de dictar su reso
lución:»

Considerando, que al Gobierno solo le es perm i
tido dictar su resolución definitiva sin oir al Consejo 
de Estado cuando el Ayuntamiento y la Diputación 
provincial estuviesen de acuerdo en su parecer y sea 
este aceptado, y que por lo tanto, para que tal caso 
sea llegado, es necesario que ámbas Corporaciones 
hayan emitido su dictámen :

Considerando que en este asunto no ha emitido 
su dictámen la Diputación provincial, y por lo m is
mo cuando recayó la Real orden no tenia estado el 
expediente para que pudiera dictarse sin audiencia 
prévia del Consejo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Tám esílévia, D. Antonio Caballero, Don 
José Antonio de 01añeta;D. Antonio Escudero, D. An- 
tero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Q uintana, Don 
Fermín Ezpeleta y Enrile y D. Tomás Retortillo, 

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclama
da y en mandar se devuelva el expediente para que 
la Diputación provincial emita su dictám en, resol
viéndose después lo que proceda.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a .  De que cer
tifico.

Madrid 16 de Mayo de 1865»=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corle de Madrid, á 31 de Mayo de 1865, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
San Feliu de Llobregat y en la Sala prim era de la A udien
cia de Barcelona ha seguido D. Jáime Bassons con Juan y 
Gaspar Poch sobre desahucio; pendientes ante Nos en vir
tud del recurso de casación interpuesto por los dem an
dados contra la sentencia que en 25 de Abril de 1863 
pronunció la referida Sala:

Resultando que después de obtener Bassons el secues
tro ó embargo preventivo de la cantera que explotaban 
Juan y Gaspar Poch en virtud del arriendo que de la mis
ma les habia hecho , entabló en 20 de Agosto de 1862 la 
demanda de desahucio, fundándose en que habia conclui
do el plazo del contrato:

Resultando que convocadas las partes a ju ic io  verbal, 
á pesar de las reclamaciones de los demandados, se cele
bró en los dias 6 , H y 13 de Setiembre con su asistencia, 
habiendo alegado ám bos, entre otras cosas, que Bassons 
no tenia personalidad para pedir el desahucio por tener 
trasmitidos todos sus dereJios á su hijo José:

Resultando que para probar este extremo el Gas
par articuló posiciones, que fueron evacuadas negativa
m ente , y presententó testigos, que declararon de oidas; 
habiéndose fundado también en el resultado de una es
critura otorgada en 14 de Abril de 1862, de una parte 
por el D. Jáime y su hijo, el prim ero como usufructuario, 
y el segundo como propietario de las tierras que se ex
presan, y de la otra D. Salvador Batllé, en la que se dice

que Bassons, padre é hijo, prorogaron por 80 años el esta
blecimiento de tres tierras sitas en el térm ino de Villarana, 
en una de las cuales estaba abierta en explotación una can
tera á favor de Salvador Batllé, siendo condición que 
los 80 años se em prezarian á contar d?sde que aquellos 
pagasen á Batllé las 1.400 libras en que se estimaban los 
derechos legitimarios; que desde entónces este les en tre 
garía la sexta y  cuarta parte de frutos de dichas tierras, 
y que desde el dia de la escritura percibiría Batllé los 
productos de la cantera, y podría proseguir y suspender 
su explotación según le pareciese:

Resultando que concluido el juicicx verbal, dictado un 
auto para mejor proveer, que luego se dejó sin efecto , y 
conferida cierta comunicación á la parte de Bassons so
bre la defensa por pobre solicitada por los demandados, 
que fué evacuada, se dictó providencia en 30 de Setiem
bre de 1862 mandando formar pieza separada sobre el in
cidente de pobreza, y que hecho, se llevasen los autos 
para proferir sentencia:

Resultando que notificado este proveido á las partes, 
se dictó sentencia en 1 1 de Octubre declarando haber lu 
gar al desahucio y lo demás que en la misma se expresa: 
que Juan y Gaspar Poch interpusieron apelación que les 
fué adm itida; y que en la instancia reclam aron la sub- 
sanacion de las faltas que dijeron haberse cometido en 
el procedimiento:

Resultando ̂ jue en 25 de Abril de 1863 la Audiencia 
confirmó con costas la sentencia apelada; y que dentro 
del término de 10 dias interpusieron los dos demandados 
recurso de casación, fundándole el Gaspar en la infrac
ción de las leyes que citó, y en las causas segunda y te r
cera del art. 1.013 de lacle Enjuiciamiento civil, y el 
Juan Poch en las mismas causas, y en la cuarta y sexta 
de dicho a rtícu lo , y también en la infracción de varias 
leyes:

Y resultando que por auto de 15 de Mayo se adm itie
ron á los dos herm anos los recursos en el fondo, y  ade
más al Juan el que fundaba en la causa te rc e ra , y al 
Gaspar el que interponía por la segunda y tercera del 
expresado art. i .013; habiendo prestado ámbos la cor
respondiente caución á las resultas d^ los mismos :

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
b in a :

Considerando que la falta de personalidad que Gaspar 
Poch atribuye á Jáime Bassons se funda en que este ha
bia trasmitido todos sus derechos á su hijo José, y que 
este concepto se halla desvanecido por la escritura re  14 
de Abril de 1862 que obra en autos, en la cual figuran 
los Bassons padre é hijo, el primero como usufructuario, 
y el segundo como propietario de las tierras en que está 
situada la cantera de que se trata :

Y considerando que tampoco existe la falta de citación 
para sentencia que suponen los recurren tes, porque se 
ha observado la tramitación que la ley de Enjuiciamiento 
civil ha establecido para los juicios verbales ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación que por las expresadas 
causas del art. 1.013 interpusieron Juan y Gaspar Poch, 
á quienes condenamos en las costas y pérdida de 2.000 
reales, de que tienen prestada caución , los cuales paga
rán cuandt mejoren de fortuna, distribuyéndose entónces 
con arregla á derecho; y mandamos que se pasen los au
tos á la Sala p rim era para que conozca del recurso por 
infracción de ley.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciam os, mandamos y f i r m a m o s . = S e -  
bastian González Nandin.*=Ramon María de Arrióla.*—

: Joaquín de Roncali.«=aMiguel de Nájera Mencos.~=Juan 
María B iec.=Felipe de Urbina.=*Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
|hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Mayo de 1865.=  Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Junio de 1865, 
«n los autos que penden ante Nos por apelación in te r
puesta por los Directores de las compañías de seguros 
marítimos La Barcelonesa, La Ibérica y El Ancora del 
auto dictado por la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Barcelona, denegatorio de la admisión del recurso de in 
justicia no to ria :

Resultando que habiendo seguido pleito D. José María 
Serra é hijo con los Directores de las expresadas compa
ñías y de La Catalana sobre otorgamiento de escritura de 
compromiso y nombramiento de amigables componedo
re s , conforme al pacto 30 del seguro de la fragata espa
ñola Reina del Occéano, para deducir la reclamación del 
siniestro sufrido por dicho b u q u e , fué estimada sustan
cialmente la demanda por sentencias del Tribunal de 
Comercio de aquel'a plaza y de la Sala prim era de la 
A udiencia:

Resultando que pronunciada la sentencia de dicha Sala 
en 19 de Enero de 1864 se notificó á los litigantes en el 
21 , y habiendo suplicado de ella los Directores en el 28, 
súplica que les fué denegada por Real auto de 10 de Fe
brero, cuya reforma pidieron suplicando de él en otro 
caso, extremos á que se declaró no haber lugar por pro
videncia de 5 de Marzo, los citados Directores de las Com
pañías dedujeron en el*15 recurso de injusticia notoria con
tra la sentencia de vista de 19 de Enero y auto aclarato
rio de 10 de Febrero , exponiendo respecto á su admisi
bilidad, que no habiendo consentido ni un momento la 
sentencia puesto que suplicaron de ella en el 28 de Enero 
por no ser conforme con la del inferior, y declarado por 
la Sala en 10 de Febrero siguiente que no era suplicable

por considerarla confirmatoria , con arreglo á>sta decla
ración notificada en el 15, interponían el rec rso ántes 
de pasar los 30 dias, por no co rrer los feriado. para Su 
interposición, según diferentes decisiones de estvSUpre , 
mo Tribunal, una de ellas, la de 8 de Agosto de %1  eu 
el pleito contra D. Ramón Ginestar y D. Pablo Caen as.

Resultando que por auto de 1.° de Abril de 184 
Sala admitió el recurso de injusticia notoria del Real e\[0 
de 10 de Febrero , y no dió lugar á la admisión del deia 
Real sentencia de 19 de Enero por haber trascurrido  \  
término de los 30 d ia s , en vista de lo cual apelaron dt 
esta negativa los Directores para ante este Suprem o TrU 
bunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que según el art. 435 de la ley de En

juiciam iento sobre negocios y causas de comercio, el re
curso de injusticia notoria debe interponerse dentro de 
30 dias, después de notificada la ejecutoria ante el Tribu
nal que la haya pronunciado, término que comienza á 
correr, conforme al art. 62, desde la notificación de la 
e jecu toria :

Considerando que desde 21 de Enero de 1864 en que 
se notificó á los Directores la ejecutoria de que se trata, 
hasta el 15 de M arzo, en que por los mismos se interpu
so el recurso , trascurrieron, sin contar el dia de la noti
ficación y computándose únicam ente los en que pudie
ron actuarse diligencias judiciales , 4o dias:

Considerando que interpuesto dicho recurso en el 
décimoquinto dia después de cumplido el térm ino, no 
estaba dentro de él ni procedía por consiguiente su ad
misión con arreglo á lo dispuesto en el citado art. 43 5;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
costas el auto apelado de 1 .° de Abril del año pasado que 
pronunció la Sala prim era de la Real Audiencia de Bar
celona, en cuanto no admitió el recurso de injusticia no
toria que interpusieron los Directores contra la sen ten 
cia de 19 de Enero de 1864; y devuélvanse los autos á 
la Audiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra senteneia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é 
insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.«=»Manuel García de la Cotera.=* José 
Portilla.=*Eduardo E lío.=G abriel Geruelo de Velasco.«=s 
Pedro Gómez de H erm osa.=José M. Gáceres.«=*Laureano 
de Arrieta.

Publicacion.=*=*Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección prim era de la Sala prim e
ra del mismo hoy dia d é la  fecha, de que certifico como 
Secretario deS . M. y su Escribano de Gámara.

Madrid 2 de Junio de 1865. Dionisio Antonio de 
Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Marzo último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Vapor P haeton.................................. Mr. V eron................. F rancesa. . . 50
60
80
90

2 » j) 5 Gabon.
Idem Surprise.................  ............... Idem . • . 2 » » 28 Idem.
Vapor Sbipe....................................... Mr. H. M. G..................... 2

»
» 29 Calcuta.

Idem F e r ro l....................................... D. L. G, D ora l... . . . . . . E spañola. . . . . . . . . . . » 30 Cádiz.

IDEM

I Inglesa.........................
I F rancesa ......................

[ SALIDOS.

| 50 1

Dia desalida. Punto donde van.

Vapor M agesty.................................. j
Idem Phaeton..................................... |

Mr. V. G. R obert............ 1
í Mr. V eron........................ | i  1 6? ¡I :

2
3

Para la mar. 
Idem.

BUQUES M ERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vienen.

Balandra Edm und............................ Mr. Robert V illu ........... Inglesa......... ................. » G om a. . . . 10 40 2 Batanga. 
Bonny. 
La mar.

Vapor R e triv e r................................. 31 r. R ichard..................... Idem .............................. 150 C orreo. . . » 244 0
Idem Phaeton.................................... V e ro n .............................. F rancesa .. 50

150
L astre.. . . » » 5

Idem R e triv e r................................... Mr. Richard...................... Inglesa.......................... C orreo.. » 244 8 La costa.
B a la n d r a  W a t e r í  vi v . . . ................... Chas m oa........................ I d e m ............................ .. G eneral.. 9 50 11 

12 
1 2

Idem.
Acera.Idem Antonio Carolina................... Antonio Do P o zo .. . . . . Portuguesa............... » Idem........ 11 72

Vapor R etriver.................................. 31 r. R ich a rd .................... Inglesa.......................... 150 Idem ........ » 214 Bonny.
Cabo Palmas.Bergantin-goleta Peep O’Dav , Robert Thomas............... Idem ............................. >) 102 krum . 6 103 15

21
22

Barca Iria ........................................... 31 r. Sam pson.................. Id e m .. )> G en e ra l.. 
Idem .. . .  
Idem........

20
»

274
214

80

Idem.
Camarones.
Bonny.
Cabo Palmas.

Punto donde van.

Vapor R e triv er.............................. Mr. R ichard .................... Idem ................ 150
Goleta I lu s a r ..................................... Air. Ve^tu G a rd u ........... Id e m ............. .............. 8 2o

28

Dia de salida

Idem Balbina..................................... D. Ju»n T o rre s .. . . . . . . Española................ . . 3 127 krum . 10 70

ID EM SALIDOS.

Vapor R e triver.,. .  ........................ Mr. Richard..................... Inglesa.......................... 150 Correo. . . » 244 5 Para la mar.
Idem id. ............... ............................. Idem ....................... Idem ........................... 150

j)
Idem........
Lastre—
Idem........
G en e ra l.. 
Idem . .

» 241 8 Bonny.
Santa Cruz de Tenerife.Bergatin Incalan .............................. 1). Luciano R e y ........... • Española . , 13 136 12

Barca V ulcano............................
Vapor R e tr iv e r ................................
Balandra E dm und............................

Charles Harpes...............
31 r. R ichard ...........
Robert Villu ........... .. • •

Inglesa..........................
Id e m ............................
Idem..............................

)>
150
))

»
»

10

445
244

40

14
14
14

La mar. 
Bonny. 
La costa.

Bergantin-goleta Peep O’Day , Robert Thomas Idem.............................. )) ídem ........ 6 103 17 Idem.
Balandra W ate rly iy ........................
Vapor Retriver / . ............................

31 r. Chas m oa............ Idem.............................. » Idem 9 50 18 Idem.
3Ir. R ichard ............... .. • Idem .............................. 150 Idem........ w 240 25 Bonny.

ANUNCIOS J9FICIA LES.
D irecc ió n  g en era l de In str u c io n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de Mayo anterior en cumplimiento de la ley de
propiedad literaria.

LIBROS.

En 1.* Silabario para uso de las escuelas , por D. José 
A lvarado, editor. Im presor, D. Manuel Minuesa. En 16.*, 
20 páginas.

En 9. Lecciones de Aritmética razonada y práctica 
con el sistema métrico decimal de pesas y medidas, por 
D. Juan Pomareda, editor. Im presor, D. José Cruzado. 
En 8 .* m ayor, 142 páginas.

En 10. Sentimientos, por D. Julio Alarcon y Melen- 
dez, editor. Im presor, D. Roque Labajos. En 16.°, 112 pá
ginas.

En id. Problemas de G eom etría, por D. José Eche- 
garav, editor con D. Bernardino Sánchez Vidal. Im presor, 
D. Tomás Fortanet. En 4.°, 176 páginas.

En id. Risas y lágrim as, por D. Juan de la Puerta 
Vizcaíno. Editor, D. Mariano Escribano. Im presor D. F er
mín Martínez y García. En 16.®, 128 páginas.

En 17. Colección de muestras de letra española , por 
D. José Caballero. Editor, D. Gorgonio Parra y Carazo. 
im presor, D. Gregorio Hernando. G rabador, D. Juan de 
Gangoiti. En 8.* m arquilla apaisado, 16 páginas y  19 
m uestras.

En 18. Tratado de topografía. Nivelación, por D. Isi
dro Giol y Soldevilla y D. José Goyanes y Soldevilla, edi
tores. Im presores, D. Manuel Minuesa, D. Calixto F er
nandez y Castell. Tomo segundo en 4;#, 370 páginas y  un 
atlas en 4.# m ayor apaisado con 26 láminas.

En 19. Compendio de Historia sagrada, por D. Julián 
Gallego y Figueroa, editor. Im prenta de la viuda é hijos 
de Vázquez. En 16.®, 87 páginas.

En 20 . Album cristiano , por varios autores. Editor, 
D. Antonio Diaz Quintana. Impresor, D. Manuel Minuesa, 
En 8.°, 328 páginas.

En 26. A rboricultura , ó manual teórico-práctico del 
arbolista, por D. R. C. Editora, Doña Antonia Zanon. Im 
presor, D. C. Moro. En 4.*, 264 páginas.

En id. Guia del bañista en España para 1865, por Don 
Manuel Torrijos, editor. Im presor, D. Ferm ín Martínez 
García. En 8.*, 264 páginas.

En id. Almanaque enciclopédico español para 1864, 
por D. Manuel Torrijos. Editor, D. Abelardo de Gárlos. Im
presor, D. Luis Palacios, 1863. En 4.*, 408_páginas.

En id. Almanaque enciclópedico español para 1865, 
por D. Manuel Torrijos, editor, Im presor, D. Ferm ín Mar
tínez García. 1864. En 4.*, 408 páginas.

En 2 b Tabla para cubicar los movimientos de tierra, 
por D. Enrique Bell y Mac Culloch , editor. Impresores, 
Gaspar y Roig. En fo lio , una página.

En id. Urganda la desconocida, por D. Francisco Sán
chez del Arco. Editor, D. Vicente de Lalama. Impresor, 
D. Anselmo Santa Coloma. Tercera edición en 4 /  mayor, 
23 páginas.

En id. Ama, portera y criada, por D. Eduardo Maza. 
Editor, D. Vicente de Lalama. Im presor, D. Anselmo San
ta Coloina. En 4.° m ayor, 6 páginas.

En id. La última ilu sión ! Autor anónimo. Traductor 
y editor, D. Vicenle de Lalama. Im preso r, D. Anselmo 
Santa Coloma. En 4.® m ayor, 4 páginas.

En id. Un hom bre del Sud! Autor anónimo. T raduc
tor, D. Manuel María de la Cueva. Editor, D. Vicente de La- 
lama. Impresor, D. Anselmo Santa Coloma. En 4.® m a
yor, siete páginas.

En id. Nuevo compendio de Medicina , por A. Bossu,

traducido por D. Miguel de la Plata y  Márcos. Editor é 
im presor, D. Cárlos Bailly-Bailliere. En 4.®, 557 páginas.

MUSICA.

En 3. Pan y to ro s , por D. F. Asenjo Barbieri. Nú
mero 3 para piano. Editores, los Sres. Carrafa y Sanz her
manos. im presor, D. F. Carrafa. En folio, 3 páginas.

En 30. Con la horm a de su zapato, por D. Cárlos 
W rathny, editor. Coro y  dúo , núm . 15 del acto tercero. 
Impresor, D. Santiago. Mascardo. En folio, seis páginas.

Madrid 1.® de Junio de 1865.—El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

D irecc ió n  g en er a l de L o ter ía s  N acion a les.
En el dia de hoy se han subastado en e ta Dirección 

general 164 le tras, importantes 1.074.000 rs. vn. á cargo 
ae los Administradores de Loterías, las cuales han sido 
adjudicadas como m ejor postor al Sr. D. Enrique Sainz, 
con el descuento de 50 cénts. por 100 daño al papel.

Madrid 6 de Junio de 1865.=G utierrez de la Vega.

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de M adrid.
Se saca nuevam ente á pública licitación, bajo el pliego 

de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. E ., el derribo y aprovecham iento de m ateria
les de la casa núm . 34, sita en la calle del Príncipe, y 
parte del 32 con vuelta á la del P rad o , núm . 3.

El rem ate tendrá lugar por medio de pliegos ce rra 
dos, en las Casas Consistoriales, el dia 21 del corriente, 
á la una de su ta rd e , bajo mi presidencia ó persona que 
delegare al efecto.

Para tomar parte en la subasta, deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayunta • 
miento 600 rs. en metálico, donde se custodiarán hasta 
que terminado el rem ate les sean devueltos á los lici- 
tadores á cuyo favor no se haga la adjudicación , conti
nuando retenidos los de aquel á quien se conceda, hasta 
el otorgamiento de la escritura.

No se admitirá proposición alguna que no cubra la 
cantidad de 12.120 rs. que sirven de tipo para la subasta.

El rematante dejará en fianza y consignará en la De
positaría de S. E ., en inscripciones deSisas ó Empréstito 
m unicipal por todo su valor ó en papel de la Deuda del 
E stado , cuya consignación podrá hacerla tam bién en la 
Caja general de Depósitos, la cantidad de 2.400 r s . , de la 
que le serán devueltos 1.200 tan luego como se presente 
certificación del Director de la ob ra , visada por el señor 
Comisario, de haber verificado el derribo según las con
diciones de la contrata, y los 1.200 rs. restantes cuando 
por los mismos medios justifique la completa extracción 
de escombros.

Modelo de proposición,
D. N. N ., que vive e n  , enterado de las condi

ciones para la subasta del derribo de la casa sita en la 
calle del Príncipe, núm . 34 y parte del 32 , con vuelta á 
la del Prado, núm. 3 , de esta co rte , anunciado en el 
Diario de Avisos de la misma el d ia    se comprome
te á ejecutar dicho derribo , abonando la cantidad d e . . .  
( en  le tra ).

( Fecha y firma del p roponen te .)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Junio de 186o.=El Alcaide Corregidor, 

José Osorio. _ _ _ _ _ _ _

C om isaría  de G uerra de M adrid.
El Comisario de G uerra Inspector de utensilios de es

ta plaza.
Hace saber : que debiendo conducirse al Real Sitio de 

San Ildefonso el m aterial de utensilio correspondiente á
1.500 hombres, cuyo peso ascenderá próximamente á

unas 6.000 a rro b as , las personas que deseen interesaVse 
en dicho trasporte presentarán sus proposiciones el dia 
10 del corriente mes, á las diez de la m añana, en la ofi
cina de esta inspección, sita carretera de F rancia , n ú 
mero 1 , debiendo advertir qu ed a  persona á cuyo favor 
quede este servicio por ser el mejor posto r, no le presta
rá hasta obtener la aprobación superior.

Madrid 6 de Junio de 1865.=Francisco de P. Llorens,

F áb rica  N acion al d e l Sello .
Pliego de condiciones bijo las cuales ha de adquirir la Fá

brica Nacional del Sello en subasta oral 245 cajones de
madera de pins para el envase de los efectos timbrados
con destino á la Isla de Cuba.
1 .* La Fábrica Nacional del Sello ha de adquirir en 

subasta oral 245 cajones de madera de pino para el envase 
de los efectos tim brados con destino á la Isla de Cuba.

2.® Las dimensiones que han de tener dichos cajones, 
sin contar con el grueso de las maderas, será  de 65 cen
tímetros de largo, 48 de ancho y 35 de alto.

3.® La madera que se use en la construcción deberá 
ser de pino limpio, sin nudos ni saltadores, cuyas tablas 
tendrán 17 milímetros de grueso, excepto las de los fon
dos y tapas que serán de 12.

4 /  Los cajones se engargolarán llevando además cada 
uno 16 cantoneras de cuero de buey de 14 centím etros 
de largo por 12 milímetros de ancho, clavadas con ta
chuelas del núm ero 4, V las tapas han de estar bien ce
pilladas por dentro y fuera, ó sea como la muestra que 
estará expuesta en la referida Fábrica para que la puedan 
ver cuantas personas gusten interesarse en la subasta.

5.® El que resulte contratista entregará 100 cajones 
en el preciso térm ino de ocho dias, á contar desde el en 
que se le com unique la orden de aprobación del remate, 
y los 145 restantes en los 12 dias siguientes.

6.a Si del reconocimiento que disponga el A dm inis
trador-Jefe resultasen algunos cajones inadmisibles, el 
contratista los repondrá en el preciso térm ino de cinco 
dias, siendo de cuenta del rem atante los gastos que oca
sione la conducción de los mismos á los almacenes del 
establecimiento.

7.® La subasta se v e r i f ic a r á  en la Fábrica Nacional del 
Sello el dia 20 de Junio próximo, á las doce en punto de 
su maña lía, ante el Administrador Jefe y Contador, cuyo 
acto durará 15 m inutos, en cuyo tiempo se adm itirán 
proposiciones, adjudicándose el rem ate á la que mas be
neficie á la baja el precio-tipo de 18 rs. por cada cajón.

8.a En las oficinas de la Fábrica, sita en el paseo de 
Recoletos, se darán cuantas explicaciones apetezcan los 
interesados que deseen tom ar parle en el remate.

9 .® No causará efecto el remate hasta que la Dirección 
general de Rentas Estancadas le preste su aprobación.

10. A las personas que se interesen en !a licitación 
no se les exigirá cantidad alguna para poder hacer p ro 
posiciones; pero el que la haga más beneficiosa depositará 
en el acto en la Tesorería del establecimiento 300 rs. vn. 
como garantía para el cumplim iento de su compromiso.

11. El pago de los 215 cajones se verificará por la 
misma Tesorería de la Fábrica el siguiente dia de haberse 
recibido la totalidad.

12. Para los efectos de este contrato se entienden re 
nunciados todos los fueros y privilegios especiales, incluso 
el de extranjería, obligándose el rem atante á responder 
á cualquier falta de lo estipulado, cuya responsabilidad 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento a d 
ministrativo conforme á lo que se dispone en el art. 2 .° 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, resol
viéndose gubernativam ente en cualquier cuestión que 
surja sobre la inteligencia, rescisión y efectos del con
trato.

Madrid 31 de Mayo de 4865.=*E1 A dm inistrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Oliva.



Escuela Norm al Central de prim era enseñanza^
Habiendo dispuesto la Dirección general de Instruc

ción pública, en orden de 29de Mayo ultimo, que se dé 
principio á las oposiciones á las plazas vacantes de ter
ceros Maestros de Escuelas Normales, el Tribunal ha acor
dado que eMunes \% del corriente, á las nueve en p u n 
to de la m an an a , se verifique el sorteo de trincas, á cu 
yo acto podi {\n concurrir los aspirantes que á continua
ción se expresan , y que han sido declarados aptos por 
la superioridad para tomar parte en dichos ejercicios:

D. Fermín Lorenzo Pausa , D. Martin Suarez y Segu
r a , D. Federico Sniz y  Sánchez, D. Francisco de Paula 
Gal van, D. Manuel Sardá, D. José Gómez v Grábalos, 
D. Antonio Saquero, D. Quintín Yubero, D. Mamerto Fer
nandez y Martin , D. Anastasio P r ie to , D. Atanasio Loza, 
D. León Ricart, D. José Moré y Gonzalos, D. Aquilino 
Hernández y Montes, D. Juan Bermejo y Pascual, Don 
Agustín Rodríguez Lecea y D. Manuel Galindo y Pinto.

Lo que de orden del Sr. Presídante del Tribunal pon
go en conocimiento de los interesados para su puntual 
asistencia. r

Madrid o de Junio Je  1865, =  El Secretario, César de 
ESUíl:lz-   6053

Gobierno de la provincia  de Avila.
Ko habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta celebrada el dia 17 de Marzo último en el Salón
de sesiones de la Diputación y Consejo de esta provincia 
para la venía del edificio Fonda de Santa Teresa, siíoen 
la carretera del Puerto del Pico, en término de Cepeda 
la Mora, cuyo edificio ocupa la superficie que aparece en 
el plazo que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia, la Diputación de la misma 
ha acordado que se celebre de nuevo bajo las condiciones 
siguientes:

1.* El tipo para la subasta será el de 30.000 rs. y este 
acto tendrá lugar á las once del dia 25 de Junio próximo, 
ante la Diputación ó de quien la represente con arreglo 
a la ley.

2 . El pago del valor obtenido en remátese verificará 
en tres plazos y por partes iguales: el primero á los 15 
días de notificada la aprobación de la^ubasta, el segundo 
a los seis meses y el tercero al año.

3.* El rematante ó comprador abonará el 6 por 100 
de interés anual por la parte del precio q«e reste de 
satisfacer, verificado el de cada plazo é hipotecará todos 
sus bienes, ^especialmente la finca que se enajena, ai 
exacto cumplimiento del contrato.

4. Será preferida aquella proposición que ofrezca la 
entrega del precio al contado. *

5. Los gastos de otorgamiento de escritura se abo
lieran en la forma que establece el derecho común, v los 
de titulación é inscripción en el registro de la propiedad 
ele esos mismos títulos caso de no estarlo, serán de cuen
ta de la provincia.

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
llegue a noticia de los que deseen interesarse en la 
subasta. Avfia. 53 de Mayo de 1865.=El Gobernador, Ma
nuel Urena. B m ’

En uso d é la s  facultades que me confiere el art. 16 
del ReaJ decreto de 17 de Octubre de 1863, he tenido á 
bien señalar el dia 25 de Junio próximo, á las doce de su 
m an ana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una crujía con destino á es
cuela práctica de ninos en la normal de esta provincia, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 26.320 rs. 1 1 
céntimos.

El remate se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esle Go
bierno bajo mi presidencia ó de la persona en quien de— 
legue, hallándose desde hoy de manifiesto en la Sección 
de fomento para conocimiento del público, todos los do
cumentos que constituyen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas al siguiente modelo . acompañando la carta de 
pago de haber consignado en la Caja sucursal de esta pro
vincia el 5 por iOü del presupuesto como garantía para 
tomar parte en la misma.

A\ da 29 de Mayo de 1865.—E1 Gobernador, Manuel 
Urena.

Modelo de proposición.
ve9*n° d e  enterado del anuncio inserto

en el Boletín oficial del dia del mes próximo pasado,
me obligo á ejecutar las obras necesarias para la cons- 
truccmn de una crujía con destino ó Escuela práct ica de 
ninos en la Normal de la provincia, con arreglo al plano, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas v econó
micas. por la cantidad d e . . . .  reales vellón (en leírah

(Pecha y firma.) 5917

Gobierno de la provincia  de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Yébenes, dotada 

con 5.OJO rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba. Lo que se insería en el presente 
periódico para que los que deseen obtener dicho destino 
puedan dirigir sus instancias al Alcalde de dicha pobla
ción en el término de un mes, contado desde la primera 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ad- 
virtiendo que serán preferidos los que acrediten estar 
adornados de las circunstancias prescritas en el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1853.

Toledo 27 de Mayo de 1865.=Corzo. 6038— 2

Ayuntam iento constitucional de Valldem osa.
n Jia/ ' a ^acanl° ía plaza de Médico titular de esta vi
lla, dotada con el haber anual de 2.000 r s ,  para la asis
tencia de los vecinos pobres de la misma; las obligacio
nes del 1 rolesor, que se incluirán en la escritura cíe con
trata, se encuentran consignadas en el pliego que se h a 
lla de manifiesto en ja  Secretaría de este Avun tamiento.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes y r e 
laciones de mérito en la propia Secretaría dentro el t é r 
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de esteanun- 
vincia G agetadeM adrid  Y Boletín oficial de esta pro-

T n r ^ i í l T ^ n  *»de, M ay2 .de 1865- = E1 A lcalde , M iguelTorres— P, A. D. A , Juan Torres, Secretario. 6049

Alcaldía constitucional de Losarcos.
a f  Yu9 tam*ent° de esta de Losarcos, asociado 
ae doble numero de mayores contribuyentes según lo 
presento en el reglamento de 9 de Noviembre de 1864 
ia acordado la creación de una plaza de Médico-cirujano 
titular para la asistencia gratuita de las familias pobres 
ae esta villa, considerada de segunda clase, con la dota
ción de 3.000 rs.

Y se anuncia la vacante por término de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que los facultativos que gusten 
remitan sus solicitudes al Alcalde-presidente.

Losarcos 28 de Mayo de 1865.=Miguel López. 6048

Alcaldía constitucional de Manilva.
, - i G?Pez Manso, Alcalde constitucional de esta 
villa de Manilva.

llago saber que se halla vacante la titular de Medici- 
a y Cirugía creada con la aprobación competente y suel

do anual de 3.000 rs .,  según dispone el reglamento de 9 
e Noviembre ultimo. La población consta de 565 veci— 

nos catre ellos 143 pobres y 420 que pueden retribuir 
<il Profesor.
, Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
a esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados desde 
que aparezca el presente en la G a c e t a  , siendo las bases 
del contratista el citado reglamento y disposiciones vi
gentes.

Dado en Manilva á 11 de Mayo de 1865. =  Juan Lo- 
pez>=D. A. D. L. C., Francisco Asensio, Secretario. 6047

D. Juan López Manso, Alcalde constitucional de esta 
villa de Manilva.

Hago saber que creada una plaza de Farmacéutico 
con el sueldo anual de 1.600 r s . , según determina el re 
glamento de 9 de Noviembre último y demás emolumen
tos y obligaciones que prescribe, con la aprobación com
petente, se anuncia á los aspirantes que en el término de 
30 días, contados desde que sea inserto el presente en la 
G a c e t a  y Boletín oficial dirijan sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía, y en su Secretaría podrán informar
se más al por menor del proyecto de contrato. La pobla
ción consta de 565 vecinos, de ellos 145 pobres.

Dado en Manilva á 11 de Mayo de 1 *65.=Juan López.=  
D. A. D L. C., Francisco Asensio, Secretario. 6047

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Lérida.

D. Zacarías Arenas, Administrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ildefonso 
Rifa y D. Santiago Vasco, Administrador é Interventor 
que fueron de Correos de esta ciudad en el mes de Di
ciembre de 1851, para que por sí ó por medio de apode
rado comparezcan en esta Administración dentro de los 
Hueve dias siguientes á la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para ser requeridos al pago de 3.540 
reales 89 cents., que adeudan al Estado, según expresa 
el certificado inserto á continuación; bien entendido que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar

por contravención y rebeldía, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 126 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, fecha 2 de Setiembre de 1853.

Dado en Lérida á 2 de Junio de 1865.=Z. de Arenas.

D. Félix Marcos Platero , socio de número de la eco
nómica de Amigos del País de Patencia, y Oficial primero 
Interventor de la Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, de la que es Jefe D. Zacarías 
Arenas.

Certifico que por providencia del Tribunal de Cuentas 
del Reino, comunicada á esta Administración por el 
limo. Sr. Ministro de la Sala segunda, de l.° de Oc
tubre de 1863, se ha dispuesto la formación .de expedien
te de reintegro á la Hacienda de 3.540 rs. 89. cénts. en 
que resultaron alcanzados D. Ildefonso Rifa y D. Santiago 
Vasco, Administrador é Interventor que eran de la p r in 
cipal de Correos de esta provincia en el mes de Diciem
bre de 1851 , en vista de lo cual, y por decreto del señor 
Administrador principal de Hacienda pública, se ins tru
yen las diligencias de reintegro contra los referidos Don 
Ildefonso Rifa y D. Santiago Vasco, ó los que de ello 
traigan causa para el resarcimiento de dicho alcance.

Y á los efectos que previene el art. 124 del reglamen
to del mismo Tribunal, expido la presente visada por el 
Sr. Administrador en Lérida á2  de Junio de 1865 — Félix 
Marcos Pl5tero.=V.* B.°=Arenas. 6028—3

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente 
Lluesma, deudor por el concepto de decimales, ó sus he
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por perso
na competentemente autorizada, se presente en esta Ad
ministración á satisfacer su descubierto de 188 rs.7o cents.; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el término más 
breve, le parará el perjuicio que haya lugar.

Velencia 2 de Junio de 1865.=P. I., Jerónimo Ba
llesta y Gris. ______  6029—3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Bu- 
sada y España, deudor por el concepto de Decimales, ó
sus herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por
persona competentemente autorizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 913 rs. 25 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
término más breve les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 2 de Junio de A865.=P. I., Jerónimo Ba
llesta y Gris, “ 6030—3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bernar
do Tomás, deudor por el concepto de Decimales, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por p e r 
sona competentemente autorizada se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 104 rs. 61 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
término más breve, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 2 de Junio de 1865.=P. I., Jerónimo Ballesta 
y Gris.   6 0 3 1 -3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Basilio 
Estéban, deudor por el concepto de Decimales, ó sus he 
rederos si hubiese Mlecido, para que por sí ó por perso
na competentemente autorizada, se presente en esta A d 
ministración á satisfacer su descubierto de 302 rs. 81 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
término más breve, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 2 de Junio de 1865.=P. I., Jerónimo Ballesta 
y Gris. _ _ _ _  —3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano 
Falra, deudor por el concepto de Decimales, ó sus here
deros si hubiese fallecido, para que por sí ó por persona 
competentemente autorizada, se presente en e.-ta AdmL 
nistracion á satisfacer su descubierto de 242 rs. 60 cénts.; 
en la inteligencia, que de no verificarlo en el término más 
breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 1865.—P. í., Jerónimo Ballesta 
y Gris. 6033—3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Ferrandiz, deudor por el concepto de Decimales, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por per
sona competentemente autorizada , se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 189 rs.; en 
la inteligencia de que de no verificarlo en el término 
más breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 1865.=Pedro Lucas Nogueira.
6034—3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Blay, deudor por el ramo de Decimales en la cantidad de 
219 rs., ó sus herederos si hubiese fallecido, para que por 
sí ó por persona competentemente autorizada, se presen
te en esta Administración á satisfacer su descubierto; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el término más 
breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Jumo de 1865.=?. I., Jerónimo Ba
llesta y Gris. ___  6035—3

Por el presente se cita, llama y emplaza á I). Miguel 
Albort, deudor por el concepto de Decimales en la can
tidad de 125 rs., ó sus herederos si hubiese fallecido, p a 
ra que por sí ó por persona competentemente autoriza
da, se presente en esta Administración á satisfacer su 
descubierto; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el término más breve, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 1.* de Junio de 1865 = P .  I., Jerónimo Ba
llesta y Gris. 6036—3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano 
Sancho, deudor por el concepto de Decimales, ó sus h e 
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por pe r
sona competentemente autorizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 360 reales; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el término más 
breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 31 de Mavo de 1865.=P. I., Jerónimo Balles
ta y Gris.   6037—3

A dm inistración principal 
de la Salina de Roquetas.

Pliego de condiciones por las que se saca á  pública subasta
la recolección de 110.000 quintales de sal y su conducción
desde las eras al depósito de la Fábrica.
1.* La subasta será por el tiempo que dure la reco

lección y fabricación de los 110.000 quintales de sal en 
el presente año , principiando esta cuando lo determine 
le Administración.

2.a El contratista tendrá disponibles para cuando el 
Administrador lo determine, 100 hombres que no tengan 
ménos de 18 años, para la faena de la recolección de la 
sal y al efecto se les pasará aviso por el Jefe de la Fábri
ca, con dos dias de anticipación y entonces, sin esperar 
más excitaciones, presentará el número de trabajadores 
mencionados. Los expresados peones quedarán sujetos á 
la vigilancia y dirección del Maestro de Fábrica, el cual 
podrá despedir á ios que no hagan los trabajos en la de
bida forma, dando parte á la Administración con el o b 
jeto de que esta los haga sustituir por otros , designando 
esta los empleados que juzgue necesarios de la Adminis
tración y del resguardo para que haya el debido orden
en las eras, mientras se recolecten las sales.

3.a Será de cuenta del contratista el pago de los jo r
nales que se inviertan en cargar los carros y medición de 
los quintales; pero estos sobrecargos ios señalará la Ad
ministración, como asimismo el Maestro de Fábrica esco
gerá peones que se ocupen en formar en el corral-depósi
to el monton de las sales que se recolecten en los térmi
nos y costumbre que se viene haciendo en esta Fábrica, 
sin que el contratista tenga derecho á variar la forma de 
dicho monton, pues esto pertenece á la Administración, 
que por ¿er responsable de las sales entrojadas, necesita 
que se haga el encumbramiento de la manera que dicta 
la experiencia práctica del Maestro de Fábrica y usos es
tablecidos.

4.a Todo peón que á juicio del Maestro de Fábrica no 
sepa practicar las operaciones de su cometido , será des
pedido, y el contratista queda en la obligación de p»ner 
otro al dia siguiente, porque de no tener esa vigilancia 
se sacan las sales súciasy además se inutilizan los suelos 
de las charcas.

5.a Será de cuenta de la Administración las herramien
tas V espuertas que se empleen en dicha Lena para; el 
corral,  palas únicamente, y para las eras 1© que es cos
tumbre, siempre que no excedan de las presupuestadas 
y  aprobadas por la Dirección general del ram o, y de 
cuenta del contratista el pago de las que excedan de d i
cho presupuesto. Las herramientas que facilite la Admi
nistración serón devueltas por el contratista en el estado 
en que se encuentren al acabarse los trabajos, dando re
cibo especificado al Administrador cuando se le entreguen.

6.a La Administración abonará por el servicio de r e 
colección y demás faenas de la elaboración al respecto 
de 16 cénts. de real, por cada quintal de sal de 100 libras 
castellanas, haciendo el pago por quincenas en propor
ción al núm ero de quintales de este artículo que se en
treguen en el corral-depósito, y no a n tes, librando el 
contratista á favor de la Administración el resguardo 
correspondiente; pero dicho contratista, después de veri
ficar el arranque y apilamiento en ch arcas, no podrá

\ exigir su inmediato entroje hasta que estén las sales

oreadas y en disposición de poderse encumbrar, después 
de reconocidas por el Administrador y Maestro de Fá-  
brice,.

7.¿ Formado este pliego en el mes de Abril y graduada la 
elaboración de los 110.000 quintales de sal según las aguas 
que contienen las charcas, sin saber ei alimento que pue
de haber por depender este de la atmósfera en los meses 
siguientes de Mayo y Junio, el contratista se obliga á r e 
colectar el exceso que hubiese basta 40.000 quintales más 
al mismo precio y condiciones del número que forma la 
base de este pliego.

8 .a El servicio de conducción de la sal que se reco
lecte, podrá hacerse en carros dé una yunta ó en caba
llerías; pero el jornal del carro con sujeción á cualquiera 
de las faenas señaladas en la condición 9.a, servirá de ti
po para buscar sus equivalencias en el trabajo que de
ben prestar las acémilas en su caso, y premios que por él 
devenguen, debiendo servir de gobierno que en igualdad 
de circunstancias será preferido el que se obligue á h a 
cer la conducción de carros sobre el de acémilas ó mis
tas, y  el de estas, ó sea carros y acémilas á la vez, sobre 
el de acémilas solo.

9.a Tendrá disponibles el contratista para el servicio 
que expresa la condición anterior, 1 2 ó 16 carros de una 
yunta para las charcas y de 30 á 60 para el charcon, se
gún lo exijan las circunstancias, quedando á juicio del 
Jefe de la Fábrica de Sal el apreciarlas: dichos carros 
deben medir vara y tercia de ancho y una de altura de 
varales, provistos de estera nueva y tablado en la esca
lera. El que se presente sin estos requisitos, queda ex
cluido de las faenas, y  el contratista obligado á poner otro 
en su lugar al dia siguiente. Si el contrato se hiciese en 
caballerías ó en ambos medios á la vez, presentará el n ú 
mero equivalente de estas con serones de cargo.

10. Si el contratista no presentase los 100 jornaleros 
suficientes para practicar con toda seguridad y exactitud 
las faenas de recolección de sales, lo mismo que los c a r 
ros para el servicio de conducirla á que se refieren las 
condiciones 2.a y 9.a, la Administración queda facultada 
para buscar los necesarios por cuenta del rematante, 
quien pagará el jornal á que la misma los ajuste.

11. El jornal de cada carro que se invierta en la con
ducción de sales que se recolecten, se entenderá : un 
viaje desde la charca del P un ta l ; cuatro de la del Char
con, Irolillas, Palillos y Gatillas; siete de la del Hornillo, 
y 14 de las de las Casas, principiándose ei acarreo ai 
amanecer, después que la Administración haya dado la 
señal con toques de campana para dar lugar ú los em 
pleados de la Administración y Resguardo, como inm e
diato responsable de la exactitud y orden en las charcas 
personalm ente, será uno de los que se constituyen á 
presenciar la opéracion.

12. Cada viaje ó carretada debe contener 16 quinta
les de 100 libras castellanas, y su medición se ejecutará 
con espuertas en las charcas , que se confrontarán en el 
corral-depósito, y en el caso de que la Administración 
observe que un carro por más de una vez trae ménos de 
los 16 quintales, quedará excluido para continuar en este 
servicio el carretero, reponiéndose la falta ó faltas por el 
contratista, pudiendo este también reclamar sobre cual
quier perjuicio ó duda que se le ofrezca.

13. La Administración pagará porcada jornal de car
ro, según faenas expresadas en la condición 1 1, 24 rea
les, siendo obligación de cada carretero traer una pala para 
poder vaciar su carro.

14. Cada yunta será guiada por un joven mayor de 
18 años; si la conducción se hiciese en caballerías solo 
podrá cuidar un peón de siete de estas, en el concepto 
de que al carretero ó conductor que se le sorprenda con 
sales escondidas ó tirando saquillos de sal fuera del c a 
mino, quedará sujeto al fallo del Tribunal que corres
ponda, y ei c ir ro  ó caballerías no volverán á cargar en 
toda la temporada.

15. Si por cualquier causa el rematante dejase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, precediéndose ad- 
íriinbtrativaineníe por lo vía de apremio según lo esti
pulado por el ait . 11 de la ley de contabilidad , ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcan
zase cón  arreglo ¿ lo prevenido en el art. 19 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. El rematante r e 
nunciará los fueros y privilegios particulares de que dis
frute.

16. El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, otorgando la corres
pondiente escritura de obligación dentro del tercer dia 
siguiente á aquel en que se le comunique la definitiva 
adjudicación del remate, en el cual se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones, y á responder á cual 
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.° de la mencionada instrucción.

17. Si el rematante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato y se sacará otra vez á pública licitación, á 
perjuicio s u y o : los efectos que de aquí se seguirán , son:

1.* Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante las diferencias del 
uno al otro.

2.* Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u 
biera recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrirse aque la si no alcanzase. No presen
tándose proposición admisible para el segundo remate, se 
hará el servicio por la Administración, á perjuicio del 
primer rematante, y se ejecutará en la propia forma si 
la urgencia del mismo no permite la celebración del nue
vo remate.

18. El que resulte contratista afianzará la ejecución de 
los servicios de que se trata con lh mitad de la cantidad 
metálica en que le hayan sido adjudicados, ó su equiva
lente en títulos de l a ‘deuda consolidada ó diferida, al 
precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la su
basta, partiendo para esto del supuesto, y tomándose por 
base los 110.000 quintales que se creen elaborables, cuya 
cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Almería, como sucursal de la 
Caja de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contra
tista hasta que se acuerde su devolución por la Adminis
tración, que será inmediatamente que se concluyan to
das las operaciones de arranque.

19. La subasta será doble, teniendo lugar ante el se
ñor Gobernador de la provincia de Almería, con asisten
cia del Administrador principal de Hacienda pública, y 
en la Administración principal de la salina de Roquetas, 
ante el Jefe de e l la , Oficial Interventor y Comandante 
del resguardo, ei dia 19 de Junio próximo.

20 . El dia de la subasta se recibirá desde las doce á 
las doce y media de la mañana por el Gobernador y el 
Administrador principal de la Salina de Roquetas, res
petivam ente, los pliegos cerrados que presenten los lici
tadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la proposición, rubricán
dose por los interesados, siempre á presencia de cuantos 
empleados haya en el establecimiento.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
cada licitador certificación de la Caja de Depósitos de la 
p rov inc ia , expresiva de haber entregado en la misma
8.000 rs. para optar á los servicios, ó bien 5.000 para el 
de elaboración y recolección, y 3.000 para el de la con
ducción al corral-depósito, ó sus equivalentes á los esta
blecidos en la clase de valores admisibles para este o b 
jeto. Dadas las doce y media se anunciará queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos: las proposiciones que 
estos contengan se extenderán con arreglo al modelo que 
aparece al final. Estas proposiciones podrán abrazar los 
dos servicios á la vez, ó cada uuo en particular, pero en 
igualdad de circunstancias, será preferida la que com 
prenda los dos servicios.

21 . Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el orden de su presentación , y se leerá en alta 
voz, tomándose nota de su contenido , y se verá cuál es 
la proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si 
entre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó 
más iguales en precio, se abrirá en el acto nueva licita
ción entre los que las hubiesen presentado, por pliegos 
también cerrados, y se adjudicará el remate al mejor 
postor. En el caso de no dar resultado la licitación abierta 
entre los autores de proposiciones iguales, será preferida 
la que de las iguales se hubiese presentado primero.

22 . Los tipos que han de servir de base para la su 
basta, será el de 16 cénts. por cada quintal de elabora
ción y medición, y el de 24 rs. por cada jornal de carro 
en la forma que se determina en la condición 10. El li
citador que más los beneficie ó rebaje, se considerará 
como rematante, debiendo en tal concepto firmar el acta, 
obligándose al cumplimiento del contrato luego que r e 
caiga la aprobación superior.

23. Para que esta pueda tener lugar, se remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori-

i ginal, quedando en poder del Presidente de la subasta,
> además del documento del depósito del que resulte re 

matante, una copia literal y autorizada del acta que fir
mará también el mismo, devolviéndose en ei acto á los

> demás postores sus respectivos documentos de depó
sitos.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se 
rán de cuenta del rematante.

24. No se admiten proposiciones que excedan del ti-
5 po de los 16 cénts. señalados en la condición 6 .a

25. El contratista no podrá exigir que se haga el a r 
ranque y entroge de los puntos que este designe, que-

l dando á elección y punto de donde el Administrador de-
> termine.
- Modelo de proposición que se menciona en la condición 2 0 .
> D , veci no d e    enterado del anuncio inserto

en la Gaceta del Gobierno n ú m . . . . .  y fecha y de
cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquir ir  
y tomar en subasta el servicio de elaboración y acarreo 
de sales en la Fábrica de Roquetas, se compromete á 
cumplir en un todo lo prescrito en las mismas por la 
cantidad d e . . . . . .  cénts. por la elaboración de cada
quintal de sal, y por la d e  rs. por jornal de carros.

Salina de Roquetas 19 de Abril de 1865,=E1 Admi
nistrador principal, Andrés Hernández,

, , ,   —
Junta económ ica  

del D epartam ento de Marina de Ferrol.
En virtud de Real orden de 11 del ac tua l , se saca á p ú 

blica licitación la subasta de las herramientas de ma
quinista y otras diversas que se necesitan en este Depar
tamento durante el año económico de 1865 á 1866, bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á continuación , y 
que estará ae manifiesto en esta Secretaría hasta el 26 
de Junio próximo, en cuyo dia tendrá efecto el remate 
ante esta Ju n ta ,  empezándose el acto á la una de la 
tarde.

Ferrol Mayo 22 de 1865.=San Gil.

Dirección de armamentos. — Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca ápública  licitación el suministro de las h e r 
ram ientas de maquinista y otras diversas que se nece
sitan en el arsenal del Departamento del Ferrol durante 
el año económico de 1865 á 1866.

obligaciones del contratista.
I.1 El contratista se obligará á en treg a ren  el arse

nal de este Departamento las herramientas de maquinista 
y otras diversas que se expresan en la nota adjunta.

2 .a Los precios que han de servir de tipo para la su 
basta se fijan en la misma nota.

3.a Para que las citadas herramientas puedan ser admi
tidas habían de proceder de las fábricas ó establecimien
tos nacionales todas aquellas que se elaboren en España; 
ser iguales á las muestras que existen en el almacén ge
neral ; reunir las condiciones que respecto de cada una 
se expresan en la referida nota , y ser declaradas de re
cibo por la comisión compuesta de los funcionarios que 
nombre el Exemo. Sr. Comandante general del arsenal, 
bajo cuya presidencia se practicará el correspondiente 
reconocimiento.

Para convencerse de la buena calidad de dichas he r
ramientas se sujetarán á cuantas pruebas se crea con
veniente someterlas.

GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO DE L CONTRATO.

4.a Las entregas se verificarán en tres plazos. La p r i 
mera, que abrazará una tercera parte de los efectos, á los 
dos meses de firmado el contrato; la segunda á los cuatro, 
y la tercera á los seis; pudiendo el contratista sin em bar
ga hacer antes la entrega total si así le conviniere.

Si faltase á los expresados plazos se le impondrá una 
multa de 200 rs. vn. por el primero, y otra de 400 rs. vellón 
por el segundo ; y en caso de faltar al tercero se res
cindirá el contrato, quedando la fianza á favor de la 
Hacienda.

5.a Si durante el año económico referido se necesitan 
algunos más efectos de los comprendidos en esta con
trata , quedará obligado el asentista á facilitarlos á los 
mismos precios y condiciones estipulados en la misma á 
los 60 dias de las fechas de los pedidos, que podrán ha
cérsele hasta dos meses antes de terminar su com 
promiso , y los que en su totalidad no excederán de una 
tercera parte de los que se subastan; pudiendo no obstan
te hacer mayor entrega, y aun pidiéndole después del 
plazo marcado, caso de no* haber terminado el contrato, 
si voluntariamente se prestase á ello.

Se le impondrán las mismas multas que expresa la 
dáusula anterior si Litase al plazo de dos meses desde 
que se le hagan los pedidos de que trata el primer caso 
de esta condición.

6 .a Las herramientas serán entregadas en el almacén 
general del arsenal. Las que se desecharen en el reco
nocimiento facultativo serán retiradas por el contratis
ta en el término de 10 dias, y de no verificarlo así, serán 
vendidas en pública licitación como efectos excluidos del 
a r s en a l , reintegrándose la Hacienda con su producto los 
gastos que causare la subasta, y devolviéndose e! reMo 
al «asentista. La reposición de di-has herramientas de
berá efectuarse en el preciso término de un mes, á 
contar desde la fecha de su exclusión, quedando sujeto el 
contratista en caso contrario a p ag a r  una i n u l t i d e 200 
reales vn,; y si á los dos meses de la referida exclusión 
no estuviesen aun repueM-s esas herramientas , queda
rá rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor 
de la Hacienda.

7.a Será de cuenta del asentista la impresión de 30 
ejemplares del expediente de subasta, que ¿on indispen
sables para uso de las oficinas.

8 .a Ei depósito para tomar parte en esta licitación 
será de 2.000 rs. vn., hecho en la Faja general de Depósi
tos ó en su sm ui sil do la Corulla.

9.a La fianza para el cumplimiento del contrato será 
de 6.000 rs. vn., constituida del nrsmo modo.

10. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca de e.-te Departamento en el dia y Lo: a que oportuna
mente se publicará en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias del propio Departamento.

I I . Además de las condiciones expresadas, regirán pa
ra este contrato y su pública licitación todas las reglasde 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 cié Abril 
de 1862, que fueron insertadas en la Gaceta de Madrid 
de 4 de Mayo del mismo año, núm. 124, y de las cuales un 
ejemplar impreso se hallará de manifiesto con este pliego 
en la Secretaría de la Capitanía generaldelDepartamento.

Madrid 11 de Mayo de 1865.
Múdelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , por propia y exclusiva re
presentación (ó á nombre de D. N. N . , vecino d e . . , .  
para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes formado con fech a . . inserto en la Gaceta de Ma
drid ó Boletín oficial d e   del d ia . . . . ,  n ú m . . . ,  para
el suministro de las herramientas de maquinbta y otras 
diversas que se necesitan en el arsenal de este Departa
mento durante el año económico de 1865 á 1866, se 
compromete á cumplir este servicio , con estricta suje
ción al mencionado pliego, á los precios marcados como 
tipos, ó con la rebaja d e  por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las herram ientas de m aquinista y otras diversas 
que se necesitan en el arsenal de este Departamento durante 
el año económico de 1865 a 1866, con expresión de las c ir
cunstancias que han de reunir y precios que se les fijan  
como tipos para sacarlos ci pública subasta.

Rs. cénts.

Cincuenta tornillos de sacar empaquetadu
ras , elaborados de h ie rro ,  calzados de 
acero, de dos libras de peso cada uno, á
7 rs. l ib ra .............................................  700

Doce taladros de cigüeñal, de superior ca
lidad, con sus accesorios, á 50 rs. u n o . . . 603

Veinticinco id. de linguete, de superior ca
lidad, cinco de los cuales deben ser de 
10 pulgadas de largo, 10 id. de 12 id., 
cinco id. de 14 id., y cinco id. de 16 id.,
á 100 rs. u n o .................................................   2.500

Veinticinco juegos de 16 brocas cada uno, 
surtidos desde cuarta á una y cuarta pul
gadas y elaborados de acero fundido, á
120 rs. cada juego ........................................  3.000

Diez juegos de terrajas, con machos y dados 
completos, desde un cuarto y á una y 
inedia pulgadas , comprendiendo cada 
juego tres cajas, á 5.200 rs. cada j u e g o . . 52.000

Diez 'tijeras de hierro para cortar metales, 
con sus hojas de acero, de buena calidad 
y bien templadas, de 12 pulgadas de lar
go, á 34 rs. u n a ............... *............................ 340

Ocho geringas de metal para lubricar, de 
18 pulgadas de largo y 18 líneas de diá
metro interior, perfectamente elaboradas, 
con manezuela de madera de ébano y
grueso propo: cionado, á 65 rs. u n a   520

Ocho id. de cobre de un pié de largo y 15 
líneas de diámetro interior, que reúnan 
las mismas circunstancias que las ante
riores, á 40 rs. u n a .......................................  320

Veinticuatro mandarrias encobadas , de 
cuatro libras de peso, para picar carbón, 
calzadas de acero, debiendo tener una de 
sus bocas planas y las otras en forma de
cono, á 3,50 rs. libra. ................................. 336

Seis martillos de cobre, de nueve libras de
peso, á 17 rs. libra.........................   378

Seis id. id. de seis libras de peso, á id. id . .  253
Seis id. de estaño de 10 libras de peso , á 5

reales l ib ra   ............................  300
Seis id. de id. de cuatro id. de id., á id. id. 120
Diez id. de acero para remachar tubos, de

seis libras de peso, á 6 rs. l ib ra ....  360
Ocho codos ingleses de boj con cantoneras 

de metal y medida inglesa y métrica, con
lengüetilla de acero, á 45 rs. u n o .. 360

Cuarenta espiochas de hierro calzadas de 
acero, con cabos de madera de acebo , á
28 rs. u n a .............................................  1H20

Cien rempujes de hierro con manezuelas de
cuero, á 2 rs. u n o ..............................  200

Cuatrocientas agujas de empalmar y reli.u-
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gar, de dos, tres v cuatro hilos , surtidos
por partes iguales, á 62 rs. u na ................. 288

Seiscientas id. para coser lona y vílre , á
0,50 rs. u n a ................................. ; ................ 300

Doscientas id. capoteras, á id. id. . ' ! ! ! ! ! !  100
Diez tijeras grandes para conar papel, cal

zadas de acero y de 10 pulgadas de lar
go, á 13 rs. u n a ................................ *30

Diez cuchillos de hierro para id , del propio 
largo que las tijeras , construidos de un 
material flexible y compacto, á 7 rs. uno. 70

Diez espátulas de acero con mangos para 
pinturas, de 11 pulgadas de largo en to
tal, de acero templado y con la elastici
dad necesaria, á 7 rs. . / . ............... 70

Diez cuchillos de id. para id. en cabos de 
asta, de 11 pulgadas de largo en total, de 
acero fundido y con corte por uno do
sus cantos, á 8 rs. u n o .  ....................................  80

Veinte tijeras ordinarias , surtidas de ma
yor á m e n o r , con hojas de acero de su
perior calidad, á 24 rs. u n a   ........... 480

Cincuenta leznas encobadas, de figura recta, 
de dos pulgadas de largo , sin el cabo , á
! rs. u n a ............................    50

Veinticuatro picos de hierro con cabos de 
madera de acebo, de ocho libras de peso 
cada uno, tres de los cuales lo ménos de
ben ser de acero en sus puntas, á 4,70
reales l ib ra ......................................................  902,40

Seis gatos brions, de fuerza de seis tonela
das cada uno, bien rematados, á propó
sito para el uso de los condestables á bor
do de los buques, á 600 rs. u n o ..............  3.600

Cien palas de hierro con boca de acero y 
con mangos de madera , de las más a n 
chas, con su boca para carbón, á 12 rea 
les u n a .    ......................................................  1.200

Treinta rasquetas de acero tr iangulares , á 
3 rs. u n a ................................ • .......................  90

70.766,40

Ferrol 20 de Marzo de 1865.=Trinidad Arias Salgado.» 
Madrid 11 de Mavo de 186o.=Es cooia.=San Gil.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Buenaventura Plá de H uydobro , Juez de p rim era instan

cia de la villa y  partido de Redondela.
Por el presente hago saber á Antonio Molas Fadrínes y Ma

nuel Rodríguez G il, de ignorado p a ra d e ro , el prim ero natural 
de A reyns de M ar. y  el segundo sin que se pudiese averiguar 
ei pueblo de su nacimiento, para que dentro de 20 dias siguientes 
al en que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  se presenten en 
este Juzgado á satisfacer cada uno 500 rs. en papel de multas 
que les fueron impuestos por SS. EE.los señores de la Sala te rce
ra  en causa que se les formó por fuga de la cárcel de esta villa.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á su cap tu ra , poniéndolos á mi disposición 
con el fin de que sufran la prisión subsidiaria por sustitución y 
aprem io, á cuyo fin se ponen á continuación sus señales perso
nales.

Dado en la villa de Redondela á 10 de Mayo de 1865.—Bue
naventura Plá de H uy d o b ro .— De su o rd e n , Juan Clímaco 
Secano.

Señas personales del Molas.
E stalara alta, edad como unos 50 años, cara redonda, cejas 

y  pelo negro entre cano, acento catalan; viste levita y  gaban 
linos.

Señas del Rodríguez Gil.
E statura alta, cara delgada y larga, cerrado de barba  y con 

patilla negra, blando de ojos , viste levita y gaban, edad como 
unos 40 años. 5529

E nv irfiid  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez togado de p rim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de M adrid, refrendada del Escribano de actuacio
nes del mismo distrito 1). José Benito y O rgaz , sustituto del se 
ñor D. Santiago de la Granja, se sacan á la venta en pública su
basta. para pagar á un acreedor, 250 tablas de i 5 pies de largo 
una pulgada de grueso y de 14 a 16 de ancho , las cuales han 
sido tasadas en la cantidad de 4.000 rs. Para su rem ate en que 
solo se adm itirán posturas que cubran  las d s terceras partes 
de la tasación, se ha señalado el dia 13 del corriente m es, á las 
once de su mañana, en la Audiencia de Ó. S. que la tiene en el 
piso bajo en que lo está la de esto territorio  ; advirtiéndose que 
las indicadas tablas se hallan depositadas en 1). José de Pablos, 
vecino de esta corto, que v h e  calle de dan Juan , núm. 46, car
pintería, por quien se pondrán  de manifiesto para inteligencia 
de las personas que deseen adquirirlas.

M adrid 3 de Junio de 1865.--José Benito Orgaz. 6¿61

D. Estéban Perez y T orres, Juez de paz é interino do p ¡i- 
m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por ei presente y  término de 60 dias, contados desde el si
guiente á la inserción de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia y G a c e t a  del reino, se convoca á las personas qu« 
tengan derecho al gravam en de un saneamiento que afecta á la 
casa situada en la calle de Pavía, barrio  del Perchel, de esta 
c iudad, m arcada con los núm eros 3 anfiguo y 11 m oderno de 
la manzana 193, que por escritura pública que pasó ante el E s
cribano que fue de este número D. Miguel de Avila, en fecha 28 
de Enero de 1826,e' Licenciado D. José Angulo y Moya, Aboga
do que fué de este ilustre colegio, con poder de D. Joaquín, su 
herm ano, Alcalde m ayor que fué de la ciudad de Jerez de los 
Caballeros , Doña Angela Quilty y  Doña T irado, m adre de la an
terio r, vendió á nom bre de dichos sus poderdantes á D. Manuel 
P acheco , de esta vecindad, u ta  casa situada en la calle de Don 
Iñigo del indicado b a rrio , extram uros de esta ciudad, m arcada 
eon el núm . 52 de la manzana 106 en precio de 9 500 rs. con fe 
de entrega, y  al saneamiento de dicha venta hipotecó la casa 
núm. 3 de la citada calle de P avia, de cuyo instrum ento se to
mó razón en el Registro de la Propiedad de este térm ino en Fe
b rero  del indicado a ñ o , al folio 18 de sus libros respec tivos, á 
fin de que en el expresado plazo deduzcan las acciones que les 
correspondan ; apercibidos que de no hacerlo les p arará  d  per
juicio que haya lu g a r ; pues así lo tengo acordado en p rov iden 
cia de hoy en el expediente que se agita en dicho Juzgado y 
Notaría del infrascrito á instancia de p arte  legítima.

Dado en la ciudad de Málaga á 17 de Mayo de 1865 .= E sté- 
ban Perez y T o rre s .= P o r mandado de S. S ., Francisco Gonzá
lez Crespo. 6059

D. José Agustín M agdalena, Juez de. p rim era instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
del finado D. Cándido Sainz, vecino y del comercio que fué de 
esta villa, á fin de que en el térm ino de 20 dias siguientes al en 
que tenga efecto la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten  en este Juzgado por la Escribanía del sus
crito actuario con los títulos justificativos de sus créd itos, á de
ducir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo les p arará  el perjuicio que h aya  lugar, pues 
así lo tengo m andado en la testam entaría form ada á consecuen
cia del faúecimiento del D. Cándido S ainz , que ha sido declara
da en concurso.

Dado en Bilbao á 2 de Junio de 1 8 6 5 .= José Agustín Magda
l e n a ^  Por m andado de S. S., Pedro de Goicocchea. 6056

E n virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an- 
giias, Juez togado de p rim era instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, re frendada por el infascrito E scribano, se ha 
m andado convocar á jun ta  general de acreedores á la testam en
taría necesaria del finado D. Raimundo Gago , habiendo señala
do para  que tenga efecto el dia 28 del corriente mes y  hora de 
las diez de su m añana en la Audiencia del Juzgado, que la tiene 
en el piso bajo de la  Territorial; lo que se hace saber, citando á 
los acreedores que lo sean á la citada testam entaría para  que 
concurran  por sí ó por medio de apoderado en fo rm a ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 3 de Junio de 1865.=Ignacio Palomar. 6055

D. Cipriano do Quadros, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad &c.

Por el presente hago saber que en el expediente de concurso 
de acreedores que se sigue en este Juzgado á los bienes de Don 
Juan  Santaló y Mulleras, vecino y del comercio que fué de esta 
población, por providencia del dia de ayer y  á v irtud  de la 
Jun ta  general celebrada, se ha nom brado de Síndico al P rocu
rador de este núm ero D. Manuel Giménez, y  m andado se p ub li
que dicho nom bram iento por medio de edicto.

Dado en Baeza á 1.° de Junio de 1865.=Cipriano do Qua- 
d ro 8 .= P o r su m andado, Juan Martínez. 6054

I). Juan Be lido, Juez de p rim era instancia de esta villa de 
k Osuna y su partido.



Habiendo acudido á este Juzgado la Sra. Doña María de lo« 
Dolores García y Reina en solicitud de que se llenen Vas pres- 
cripcione' del art. 306 de la ley Hipotecaria vigente para preve
nir la devolución de la lianza que tuvo constituida su señor es

poso D. Fernando Sabor- ao y lUiiz para desem peñar el cargo 
de Registrador déla. Propiedad de este partido, que ejerció has
ta su fallecimiento, cumpliendo con las citadas prescripciones 
he m andado anunciar dicha devolución en el Boletín oficial de 
6.>ta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d . A  cuyo íin se pone el pre
sen te  que se insertará en dichos periódicos.

Dado en la villa de Osuna á 30 de Mayo de 1865. =  Juan  Be- 
llido.=Lice,nciado Antonio Hidalgo. ’ 6057

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la 
misma, reí rendada del Escribano de número D. Fermín de 
A rauna, se venden en pública subasta los erectos siguientes:

Setenta tablas de mármol de Bélgica con 408 pies cuadrados, 
á  16 rs. p ié, 7.968.

trescientos Cincuenta y nueve id. id. blanco del país é Ita
lia con 4.300 pies cuadrados, á 6 rs pié, 23 .800,

'Dos fuentes, á 4.000 rs. una, 8.000.
Seis pilas de concha, a 70 rs. , 420.
Seis id. lisas, á 30 rs ., 300,
Doscientas baldosas id. Bélgica de un pie, a 9 rs ., 1.800.
Cien icl. id. 20 por 20, á 7 rs un a ,  709.

' Cinco id. blancas 0.6 por 0,6 de Italia , á 5 r s . , 500.
Tres fregaderos, á 400 r s . , 1.200.
Un pulito con deltínes, 1.300 rs.
C incuenta y dos losetas del país de nueve pulgadas, á 4 rea- 

«s, io s .
Un baño grande de Italia, 1.200 rs.
Trescientas veintiocho arrobas de azufre flor molido, á 17 

reales arroba , 5.576.
Total, 55.172 rs.
Cuyos efectos estarán de manifiesto en los Docks de Madrid 

y para su rem ite r¿e lia señalado el dia 19 del que rige, y  hora 
d é la s  doce de su mañana, en la Audiencia del referido Sr. Juez 
que ki tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 3 Junio de 1S65.—F. Arauna. 6030

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
de número que suscribe, se ha señalado para celebyar junta ge
neral de acreedores al concurso de D. Leandro Martínez el dia 
42 de Julio próxirn », á las doce de su m añana, en dicho Juzga
do, sito en 9! piso bajo de la Audiencia de este territorio.

Madrid 2 de Junio de 18Go.=Jcrónimo Montesinos. 6051

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
y  precedido expediente de necesidad y utilidad, á solicitud de 
Doña Justa de Pablos, viuda, curadora de su hija Josefa Martí
nez y de D. Domingo Araujo que es tutor de María y P etra  del 
Caso, se saca á pública subasta una casa, sita en esta capital 
calle de la Palma Alta, núm. 18 moderno y 13 antiguo, manzana 
454, que com prende 3.310 piés 46 décimos cuadrados, equivalen
tes á 257 metros cuadrados: ha sido apreciada en 178.860 rs.; y 
bajo este tipo se saca á subasta, para la que se ha señalado el 
dia o de Julio próximo, á las once de la mañana, en la Sala de es
te Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 6 de Junio de 1863. —Escribano actuario, Eulogio 
Mancilla Sánchez. (J06O 0

Por providencia del Sr. Juez de prim era distancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita v llama por segunda vez á D. Emiliano del Co
llado á fin deque se presente en dicho Juzgado el dia 9 del cor
riente á las once de hu manana, para prestar una declaración en 
autos que se siguen sobre pago de m aravedís procedentes de unos 
pagarés; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid L* de Junio de !865.-—Jerónimo Montesinos.
6055

CORTES.
S E N A D O .

PR ESID E NCIA  D E L EXCMO. SR. MARQUES DEL DUER O.
E x tra c to  oficial de la sesión celebrada el dia  6 de Jun io  

de 1865.
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta de la anterior ,  fue aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 

d e  Cama rasa y D. José María Yeüuti part ic ipaban su m ar
cha  de esta corte., y de que el último se excusaba por  lo 
m ism o de pertenecer á la comisión que ha de informar 
acerca del proyecto  de ley relativo á formalizar las ex
propiaciones de aprovecham iento  de las aguas que n e c e 
site el Canal de Isabel II ,  anunciándose  que por  la sexta 
sección se p rocedería  á su reemplazo.

Previo anuncio del Sr. Presidente j u r ó , tomó as ien ta  
en  el Senado é ingresó en la sexta sección el Sr. D. L¿eeo Chico de G uzman. ®

ORDEN DEL DIA,
Continuación del debate pendiente acerca del proyecto de leu 
sobre constituir una compañía por acciones con objeto de

aumevdar los regadíos y  sanear terrenos pantanosos 
en España.

El S r  Marqués del D U E R O : No creyendo  oportuno 
«espues  de lo que  dije el otro dia, ocupar  más tiempo la 
atención del Senado , me reservo para cuando se tra te  de

«^uusion  por  ar t ículos el con tes ta r  á las observac io 
n es  del Sr. Luxán , que  parece qu iere  una centralización 
abso lu ta ,  y  al mismo tiempo no da medios para hacer los 
canales de r iego, puesto que 110 quiere conceder su bv en 
c ion es ,  anticipos ni emisión de obligaciones.

,E ¡ s l'- B E R M U D E Z  D E  c a s t r o : Hihia , señores, 
ped ido  la palabra para recti ficar dias pasados; pero vien- 
1 (̂ e, lodaVia tercer  tu rn o  para poder usar  dela palabra en  contra,  m e ha parec ida más oportuno e x 
po n e r  b revem en te  algunas consideraciones que au n  ine 
o c u r re n  sobre  este proyecto de ley, y empezaré por de
c i r  al Sr. Marqués del Duero que  yo también me lamento 
de que llegando va el fin de la legislatura hayamos ten i
do una porción de discusiones estériles, si bien no c o n 
vengo con S. S. en que por esta causa no hayamos de dis
cu t i r  u n  proyecto de ley que 110 tiene carácte r  político y 
q ue  solo es de interés general.  Justamente el argum ento  
que Constante ente se ha hecho cuando se ha tratado de 
cu es t ion e '  políticas es el de que perdíamos e l ’tiempo en 
esas discusiones estériles en vez de aprovecharlo para 
cuando  vinics-n  proyectos en que se tratase de los in t e 
reses generales del país ,  y viene ahora  un proyecto  de 
e s to s , y  so rprende  el que se le haga oposición.

Yo c reo ,  señores,  que estos Cuerpos se han  creado 
p a ra  deliberar,  para discut ir  lo mismo las cuestiones p o 
lít icas que las de intereses m a te r ia le s ; pues cada una de 
ellas, bajo su diferente aspecto, tienen su  utilidad para el 
país ,  y no hay razón para que pase sin debate un p r o 
yec to  por el solo hecho de que en  él se trate  de caminos 
ó  de canales;  pues precisamente esto es u n  motivo más 
p a ra  que se examinen con la m ayor  detención ,  pues en 
tesis general bajo la apariencia del bien público pueden 
pre sen ta rse  proyectos q u e ,  cuidadosamente examinados, 
pud ie ran  ser  perjudiciales.

Si se Datase de una compañía que tuviese facultad de 
em i t i r  obligaciones, l» cual significa con trae r  deudas,  sin 
q u e  para ello necesitase de la autorización del Gobierno, 
poca im portancia  tendría que nosotros supiésemos que 
había compañía que abusaba de su créd i to ;  pero pu sto 
q u e  se necesita esa autor ización ,  sin la que no pueden 
«contraerse tales obligaciones, debemos ser m uy cautos y 
ajo concederlas sino con pleno conocimiento de causa.

Sabido es, señores, que muchas empresas se co n s t i tu 
yen, reservándose después v en ir  p id iendo, á n om bre  de 
los intereses públicos, nuevas ven lajas cada dia, hasta po 
d e r  ob tener  todas aquellas que las leyes conceden a las 
compañías que  tienen que sujetarse á los trámites y difi
cultades que la misma legislación determina.

Yo, señores,  al exam inar  el expediente he visto que la 
«empresa de que se trata pre tendió  ya en una  ocasión in
t ro d u c i r  ciertos ariículos libres de derechos , rechazando 
el Ministerio de Fomento esa pre tensión, fundado en que 
no podia considerarse autorizada para tal cosa; y hay que 
-añadir aqu í todavía una observac ión ,  y es que teníamos 
«un proyecto  de ley pu* sto á la o rden del dia y supongo 
q u e  a u n  c o n t i n u a r á , en cuyo art.  11 se dice que se 
co nced e rá  u n a  subvención á las empresas  ya  fo rm a
das q u e  tengan por  objeto alguna obra de r i e g o , y  d e 
te rm ina  la época en que esta podrá concederse, que es 
cu an d o  se hallen concluidas la mitad de las ob ra s ;  y 
s iendo, como ya se ha d icho ,  que esta era la única e m 
presa de  esta clase que se ha presentado solicitando ese 
priv ilegio  q u e  hoy vemos en el proyecto  que se discute, 
hay  lu g a r  á  creer  que se le deja la puerta  abierta  para 
p e d i r  el dia de m añana una subvención ; y de todas m a
n e r a s , s e ñ o r e s , se trata  aquí de form ar una compañía, 
dándola  p re ro g a t iv a s , privilegios y  exenciones que tie
n en  las que se consti tuyen en  v ir tud de una ley ;  y ya 
dije dias pasados que los Cuerpos Colegisladores lo que 
ien tan  que  hacer  era  exam inar  si la ob ra  era do uti lidad

p ú b l ica , y  u n a  vez resuelto e s t o , el G o b ie rn o . eú v ir tud  
de la ley, quedaba autorizado para conceder la formación 
de la compañía.

D¡as pasados me sorprendí al oir decir  al Sr. Olivan 
que  el Si\ Ministro de Fomento  conocía el expediente en 
todos sus deta lles,  y  que había admitido cón gran  ben e
volencia este proyecto; igualmente que al y e r q u e  se ase
guraba se habían gastado 16 millones de reales en las 
obras que ya se han ejecutado por esa empresa. El Sena
do recordará  que  yo pedí al Sr. Ministro de Fomento que 
rem itiese ,  si le e ra  posible, el expediente relativo á este 
p u n to ,  lo cual ha  verificado con u na  p ron t i tud  por la 
que no puedo ménos de darle las gracias, y de él resulta 
que el llamado Canal del Príncipe de Asturias está p re 
supuestado en  dos millones de ‘rea le s , lo cual puedé  daí4 
una idea de la graq utilidad de la obra.

Le concesión se hizo á un  Sr. G oniez , á quien se le 
concedieron varias prórogas hasta que trasfirió la conce
sión á o tro ,  no resultando en el expediente que se haya 
gastado un solo real en esas obras en el t ráscurso  de dos 
años, «apareciendo de la contestación dada á los despachos 
telegráficos dirigidos á León en lo relativo al Esla, y á  
Guadala jara por lo que hace al l lenares ,  la cantidad que 
se ha gastado, que no es por cierto m uy  crecida.

En la parte del exp diente relativo al llenarés,  consta 
que  el Consejo y la Diputación provincial opinaban no 
debía concederse la autorización para esas obras m iéntras 
no viniesen los correspondientes datos;  sin  em bargo ,  se 
hizo la concesión, que se traspasó después al represen tan
te de la compañía ibérica de riegos que se dice existe en 
Londres. Se consti tuyó el depósito presupuestándose la 
obra en  13 millones, constando asimismo las cantidades 
que se han  gastado en un tiempo que alcanza al p rim er  
semestre de 1864, que también se hallo, incluido. De m a
nera que lo invertido por la empresa en las obras del Esla 
y del l lenares  asciende á unos 700.000 r s . , cifra m uy dis
tante de los 16 millones.

Al env ia r  el Sr.  Ministro de Fomento u n  telegrama 
para saber  el estado de las o b r a s , y á pesar de ser  ios 
mismos Ingenieros que hab ían  dado las noticias de los 
gastos que se mencionan en  el expediente , contestaron 
manifestando que únicam ente  podian dar  noticia del es
tado de las obras , pero que no teniendo in tervención ya  
en la parle económica les era  imposible dec ir  lo gastado, 
porque habiendo llegado ya el im porte  de catas á cu b r i r  
la cantidad depositada , había cebado la in tervención que 
áp lés  tenían ; mas el ingeniero  de la provincia de León 
hace un calculo aproximado de lo que hab rán  podido 
costar las o b ras ,  cuyo estado presenta , si bien para h a 
cerlo exacto hub iera  necesitado tener  el presupuesto d e 
tallado.

Es de no ta r  que en lo relativo al rio l lenares se ha sus
citado una  gran  oposición, pues concedido á la empresa 
únicamente el sobrante de aguas que haya, según la o p i 
nión de personas qu<j Genen fincas de riego en ese punto, 
el sobrante  es nulo. Esto es lo que resulta del expediente, 
que la comisión no habrá tenido tiempo de exam inar  bien, 
puesto que se remitió en  la noche de ayer; pero hay otro, 
que es al que sin duda se refiere la comisión , y qué  sé 
empezó á formar en el año 64 para consti tuir  una socie
dad anonuna,  v no ha d- jado de llamarme la atención 
que en el preámbulo del dictamen que ahora  se discute 
se haga mención de que en este negocio ha entendido el 
Consejo de Estado, y  esto de una manera que podia dar 
lugar á creer  que su d ictamen había sido favorable á la 
pretensión á que ese expedienté sé refiere, cuando p re 
cisamente es en te ram ente  contrario, pues no encontraba 
que pudiera o torgarle  la escri tu ra  autorizando para la 
formación de esa sociedad, cuando la ju n ta  verif icada etl 
Londres para conferir  esos poderes no se celebró hasta 
cinco ó seis meses después de otorgada la escri tura, agre1 
gándose la circunstancia de yerse una certificación del 
Secretario  del Consejo de Administración residente en 
Mad¡ id, cuando 10  cum iaba  que tal Consejo existiese; es
to sin con ta r  con que en la reun ión  á que me he r e fe r i 
do no había concurr ido  más que un insignificante n ú m e
ro de personas,  á cuyas informalidades se viene á un ir  la 
falta de instrucción en el expediente, pues no se dice qué 
cantidad hay desembolsada por las acciones, ni existe el 
balance de la compañía, faltando otros datos qUC debían 
presentarse. El Coas jo  de Estado, por Consiguiente, hizo 
no tar  todas esas faltas, y manifestó lo que tenia qiie ha .  
cer esa compañía para podérsele aplicar las deposic iones 
no de la ley del año 5b, sino las de la ley de 1848 sobre 
compañías anónimas-.

A los pocos días de dado el d ictamen del Consejo de 
Estado, y  Cuando los interesados no debían tener  conoci
miento  de él, se hizo una cxpos cion al Gobierno en la 
que se impugnaba el p « re c e rd e  ese respetable cuerpo 
consult ivo, calificándolo de demasiado sevéré; y Aquí de
be advertirse  que en el expediente aparece una Real o r 
den conformándose el Gobierno con e! parecer del Con
sejo de Estado, diciéndose á los interesados que no había 
lugar  á su pretensión , siendo preciso su b sana r  los e r ro  • 
res é informalidades que existían al efecto, á ménos que 
110 quisieran esperar  á q¡¡e se presentase un proyecto  de 
ley general sobrees té  punto., y e n  esa época se presentó 
una exposición pidiendo se incl inase el «ánimo de S. M. 
á que se presentase u n  proyecto de ley en  este sentido. 
Has>La aquí llega el expediente , Cuyo extracto no con c lu 
ye, sin que haya más que u na  resolución del Sr. Ministro 
de Fomento, que fué el Sr. Alcalá Galiano , que presentó 
un proyecto de ley general manifestando que nada tenia 
fiué ver  ^  polí tica, que era perfectamente neutral,  

el punto  de indicarm e á mí en la sección para i n 
dividuo de lá comisión que habia de informar sobre él. 
Después ya entró el actual Sr. Ministro de F o m e n to , y  
aquel proyecto  quedó retirado.

Creo con esto haber  hecho ver al Sen«ido que  esa em 
presa no habia cumplido con las prescripciones que se 
requ ieren  para hallarse com prendida ,  no ya en  la ley de 
1856 , sino en la del año 48 , por lo que su pre tensión fué 
desechada por  completo , sin que  hasta ahora tengamos 
noticia de que se hayan  subsanado esos detactos, dem os
trando igualmente que si se han  gastado esos 16 millo
nes de reales, podrá eso saberse confidencialmente, p o r
que en el expediente  no constan más gastos que unos 
700.000 rs., ascendiendo, según él, el presupuesto de las 
obras de uno  y otro canal á 16 millones so lam en te ;  y 
aun  suponiéndose que en el tiempo trascurr ido  desde la 
última fecha de que el expediente nos puede dar  noticias 
se hayan  adelantado las obras de una m anera  tal que 
sean un doble de las verificadas en los 12 meses an te r io 
res,  todavía el gasto no podría elevarse á tan gran al tura .

Expuestas estas c m siderac iones , solo me resta decir  
que esta es una cuestión que no debe mirarse bajo e l  
prisma de la política y sí solo bajo el dé lo s  in te resesge-  
nerales ,  y  cr  o que así la cons ide ra rá  el Sr. Ministro de 
F o m - n to , y ruego al Senado fije bien su atención en las 
grandes faltas que se notan en la instrucción del expe
diente,  exam inando esta cue>Gon con todo el detenimien
to que ella exige, considerando que  para resolverla  es 
ind sp en s íb le  que venga este apunto con m ayores datos 
para la deb da il ¡strac.on; y digo es!o con tanta m ayor  
libertad cuanto  que el proyecto  no procede de la in ic ia 
tiva de los Sres. Ministros, sino que es debido á la de 
varios Sres. Senadores ,  y en asuntas  de esta clase debe 
proraderse  con gran mesura para adoptar  u na resolución.

El Sr. p a s t o r : Pido la palabra para u na  alusión 
personal.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Después de las p o 
cas palabras que tuve el honor de decir el o tro  dia al S e 
n a d o ,  no creo que pueda haber  á quien pueda o cu r r i r -  
sele que el G obierno tenga n ingún  in terés  es ecial en 
este asunto, además de que ya es sabido que en esta cla
se de cuestiones 110 puede nunca  haber  duda de que  son 
en te ram en te  agenas á <a política, con la que nada tienen 
que \ t r .  puerto que solo se trata en  ellas de los intereses 
materiales generales del país ,  y  como ha dicho el seño r  
Bermudez de Castro m uy bien , este proyecto es debido 
á la iniciativa de los Síes. Senadores ,  y* y a manifesté  el 
dia pasado mi opinión sobre este punto, indicando el m o 
tivo p o r q u é  habia retirado los proyectos presentados por 
mi antecesor Ju zg a n d o  110 debía abusarse  del c réd i to ,  y 
que cuando se tratase de una concesión de esta n a tu ra le 
za d -ber ia  >er objeto de una  ley especial, para  que, exa
minado el caso deten idam ente  , los Cuerpos Coleris lado- 
res dijesen si habia ó no lugar á d a r  esa autorización, y 
aun  añadí,  después de poner algunas otras consideracio
nes, que en mi concepto  no estaba b o t a n t e  en  sazón el 
«asunto para que yo pudiese h ab e r  p resentado un proyec
to de ley fcobre él.

«Se ha presentado debiéndose á la in iciativa, como he 
dicho, de ios Sres. Senadores, y ya las cosas en este es
tado, yo no puedo inénos de dec ir  que las compañías 
que  se dedican á esta clase de obras ,  no creo de más 
que tengan varias de las obligaciones , ventajas y priv i
legios de que  usan las empresas de ferro-caí r ú e s ,  pues 
creo que con el d inero  sobre  la mesa no es con lo que se 
han de hacer erias obras. Por eso no  me he opuesto á este 
proyecto de ley, si b ien  á la vez que he aceptado ese p e n 
samiento dije que esto no podia tener  lugar  sino cuando 
se consti tuyera una sociedad española con arreglo  á las 
leyes. Hoy 110 está consti tuida esa sociedad; la concesión 
se hizo á un  p a r t icu la r ,  que la ha cedido después a r r e 
glándose á nuestra  legislación , y el cual puede hacer las 
obras de que se trata. Cuando se quiso consti tu ir la  socie
dad , el Consejo de Estado manifestó las reglas á q ue  te
nia que suje tarse  esta sociedad para  consti tu irse; si no 
las ha cumplido ó no las .cumple , no  será sociedad como 
exige la ley, y 110 tend rá  facultad de em itir  obligaciones.

Es de ad ve rt i r  que la e m p r e s a , como he indicado ya, 
t iene la concesión con arreglo á las l e y e s , sus planos 
ap robados ,  y hechos trabajos en m ay or  ó m eno r  escala. 
Cuando yo en tré  en el Ministerio me encon tré  coo que  en 
lo relativo á estas concesiones habia  certificados de las 
obras coa la noticia de su coste hasta cubrir la cantidad

á que  alcanzaba el depósito , y una vez devuelto este, Ya 
110 habia noticias en cuanto á la parte económica ; por lo 
que dispuse que los Ingeniero? .vigilasen Bo solo el, es ta
do de las obras,  sirio <jue también de los gastos de ios 
que debía darse la oportuna cuenta , lo que hasta ahora 
no se habia hecho por creer no haber  in terés en ello, 
toda vez que no se necesitaba averiguar  ya si los gastos 
cubr ían  la cantidad que se habia depositado.

Esta es la razón de que no se sup iera  exactamente á 
lo que ascendían los gastos; por lo demás las obras h e 
chas son de bastante im p o r tan c ia , tanto  en lo relativo á 
ta perforación de túneles y los trabajos de explanación y 
de p re sa s ; pero no trato ahora de exam inar  esto qué r e 
sulta  de los datos que yo he podido adquirir ,  restándome 
solo decir que el Gobierno no puede hacer de esto una 
cuestión política, pues solo se trata  de los intereses m a 
teriales, en los que el G o b ie rn o , lo misiiio que los seño
res S enad o res , ho pueden desear otra cosa que aquello 
que  crean  más beneficioso al país , y  los Sres. Senadores 
están en el caso de ver si la obra d e q u e  se trata  es útil 
y  si en esta empresa se llenan las condiciones necesarias 
para concederla los beneficios que  la ley dispénsa paira 
estos objetos, resolviendo lo que  én su consecuencia crean 
más oportuno.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  : No esperaba yo 
o tira respuesta de la lealtad del Sr. Ministro de Fomento 
respecto al carácter de esta cu e s t ió n , que efectivamente 
no puede ser nunca  una cuestión de política, una cues
tión ministerial- pues no hay aquí n ingún  interés de p a r 
tido, tratándose solamente de los intereses materiales del

I or lo demás, s in  que yo haya tratado de dirigir  c a r 
go alguno al Sr. Ministro de Fomentó  pbr los úiayórés ó 
menores datos que pueda tener respecto de ese exped ien 
te, porque en el poco tiempo que lleva etl el desempeñó 
de su cargo no era posible que tuviese uil plenó c o no 
cimiento de todo, debo decir  que la medida adoptada por 
S S. respecto á la vigilancia que se debe ejercer en las 
obras públicas me parece conveniente, si bien desde lue
go creo que au n  cuando por los motivos qué sé hatl indi
cado no pudiera darse un  estado eXacto del coste de las 
o b ra s ,  podía, sin embargo, hacerse aproxim ativo,  c o m 
parando ias hechas con la totalidad de las qué debah Ve
rificarse. y  en Vista del p iesupueslo  general de ellas, pu- 
diendo decirse, según los datos que ya he examinado an 
tes, que las obras 110 han  de estar  m uy  adelantadas ni se 
ha de haber  gastado Chía cantidad m u y  crecida relat iva
mente al coste tótah

Ño juzgo tener  nada más que rectificar , y  concluyo 
rogando al Senado examine esta cuestión eon todo de te
nimiento , considerando que es dé gran responsabilidad y 
que, como se ha dicho ya, no es cuestión de estos o de 
aquellos bancos; y  p u e d e . resolverse ¡eon u na  completa 
imparcialidad bilí qüe eil ella in tervengan pa ra  ñaua ias 
pasiones políticas.

El Sr. O L IV A N : Dias pasados,Sres. Senadores, in cu r 
rió el Sr. Bermudez de Castro en varias inexacti tudes de 
que debo hacerme cargó, así comó de íaS ódnsídehició- 
nes que hoy después de visto el expediente , ha hecho 
S. S. el oponerse al dictámen de la comisión; y al ha er  
esto debo em pezar  por declarar  qué yo he tenido partici
pación Cu la empresa de canales de riego como la tomó 
en todas aquellas en qué se trata de fomentar los in te re 
ses del país ,  á lo que me inclina natu ra lm en te  los e s tu 
dios que lie hecno en mi juven tud ,  auxil iando todos esos 
trabajos con mi capital cuando he podido,  y cuando nó, 
con mi a istencia y con mi perseverancia.  ̂  Hoy dia nd 
tengo parte en ella , porqué oirás que l lamaban más mi 
atención me han a le jado ; m e e n c u e n t r o , p u e s , en el 
caso de examinar esta cuestión con teda lá iihparcialidad 
que pueda desearse.

El Sr. Bermudez de Castro ha dudado dé qiie, como yo 
dije ;  haya gastado esa empresa  16 millones dé reales; lo 
que j sin em bargo, puede demostrarse con datos que no 
dejan lugar á d u d a ; y este disfavor que me ha hecho su 
s eño r ía  me recuerda otro que qitedó sin contestar* 
contra mi v o lu n ta d , y que tuvo lugar en  ún a  de las se
siones en  que se trataba de los búleles h ipo tecar ios , en 
la cual S. 5. me hízd un cargó infundado, tachándome dé 
inconsecuencia  política; y á e>o daré  yo respuesta cu m 
plida , esperando se me perm itirá  que lo haga o p o rtu na
mente, ya que  entonces , por  el deseo de votar  el p royec
to en aquel d ia ,  no pude hacerlo, con lo que demostraré 
á S S, que yo no necesito de n ingún  modelo de come* 
cuencia ni que nádie me indique lo que  deb® hacer  en 
este punto»

Viniendo á lá cuestión presente , es m enester  exam inar  
én v ir tud de qué principios han  inipughadd los señores 
Litaáii y Bermudez de Castro el d ic tám en de la comi
s i ó n , y  al hacerlo encontrarem os con que han  aducido 
algunos que son insostenibles, como me propongo demos
t ra r  examinando todos los datos y éónsiderácionés qüe 
deben ténehse presentes para resolver esta cuestión , que 
deseo vote el Senado con pleno conocimiento, por lo mis
ino que es la p rim era  sociedad de esta clase que se p re 
senta á disfru tar  de los beneficios que  las leyes conceden 
á las empresas de obras p ú b l ica s ; pues yo tengo la c o n 
vicción más p ro fu n d a , no solo de la u t i l id ad , sino que 
también de la necesidad absoluta de que  esta clase de 
obras se lleven á cabo.

Ya el Sr. P res iden te  del Senado defendió este d ic tá 
men, movido de su celo por todo lo que tiende á fom en
tar los in tereses públicos, sosteniendo los buenos p r i n 
cipios que  deben reg ir  en esta materia; y  no se com 
prende  la oposición q u e  el Sr. Bermudez de Castro hace 
á este proyecto reconociendo, como no p uede  ménos, la 
necesidad que hay en nuestro  país de a tender  al ad e lan 
tamiento  de sus intereses materiales.

Decía el Sr. Bermudez de Castro que  las leyes del año 
56 no tenían casi más objeto que los ferro-carriles; y  en 
e-to mismo basaba su  argumentación el Sr. Luxán, h a 
biendo aquí u n  e r ro r  que queda desvanecido con solo leer 
lo que  dice la misma ley, en la que  también se hallan 
comprendidos los canales que tan necesarios son; pues de 
nada sirve facilitar la conducción de nues tros  productos, 
si estos no se fomentan de manera que  los podamos tener 
abun dan tes  y baratos para al imentar  así esos mismos m e 
dios de locomocion, y seguram ente  que  los adelantos de 
nues tra  agricultura no pueden obtenerse sin los canales 
de r iego ,  para los que nada hay  q ue  t rae r  del ex tran je
ro ,  no  sucediendo lo mismo con los ferro-carriles ; co n 
cu r r iend o  la circunstancia de que esa ley del 56 está 
refrendada por el Sr L u x á n , Ministro entonces de F o 
m e n to ,  y  que de consiguiente se ha contestado á sí mis- 
m o V n  este p u n t o , contestando á la vez al Sr. Bermudez 
de Castro.

Manifestaba el Sr. Bermudez de Castro queda empresa 
de u n  canal no  habia de ob tener  todo lo favorable que 
se concede á las de los ferro-carri les ,  sin suje tarse á ias 
obligaciones que  á estos se les im ponen ,  y  el Sr. Luxán 
dijo que  ese era  u n  argum ento  que no tenia réplica; 
pero SS. SS. no tenían  presente que esta clase de e m p re 
sas que ahora se tra ta  están sujetas á una porción de 
t r á m i t e s ; que se forma el oportuno expediente ; que hay  
que acom pañar  el presupuesto de gastos; qu e  hay que 
calcular compirat ivaüYente con estos los p roduc tos ,  con 
otra porción de datos respecto á las o b r a s , informes fa
cultativos y dem ás ,  lijándose u n  térm ino  para  que p r e 
sen ten  su oposición al proyecto  los que  se puedan creer  
perjudicados con él ,  oyéndose después al in teresado, p a 
sándose al Ingeniero Jefe de la p rov inc ia ,  al Consejó 
p ro v in c ia l ,  y  una porción de t rám ites ,  en f in ,  que no 
son menores que los que  se exigen para los ferro-carriles; 
y ju s tam en te  sobre  esto hay u na  Real o rden  del año 55, 
suscrita por el Sr. L u x á n , que también ha entendido en 
una trasferencia q ue  ha habido en el asunto que  hoy nos 
ocupa, y cuando la admitió es p rueba d e q u e  creía que se 
hallaban  cumplidas todas las formalidades de la ley.

Pero se dice que no está formada la compañía, y sobre 
esto debo manifestar  que  no hay necesidad de que estén 
formadas las compañías para concederles ciertas ventajas, 
y que no h ay  dificultad en autorizar  á los indiv iduos para 
que  la formen, como lo dem uestra  alguna disposición le
gal del año 56, en que  se dic tan varias reglas sobre s o 
ciedades así como otras posteriores. Y  aquí tengo los 
datos que  dem uestran  que se han dado autorizaciones 
para formar compañías tanto con la legislación del 56 como 
con arreglo  á tas leyes posteriores, de m an e ra  que como 
se ve no es necesaria  la prévia existencia de la compañía, 
y  no obsta lo que se dice d e q u e  no  se sabe si llegará á 
formarse, porque de  no llevarse á cabo la consti tución 
de la compañía ho resultaría otra  cosa sino que quedaría  
sin  efecto' la autorización, sin que haya que d u d a r  por  
otra parte  el Ministerio de  quien haya de depender  una 
vez formada, atendido el objeto para  que se consti tuya, 
no pudiendo suceder  en el ca^o que la compañía no  lle
gara á consti tu irse, se traspasase la em presa  ó se abando
nase, otra cosa que la que puede o c u r r i r  en los caminos 
de h ierro  rela t ivam ente  á los compromisos contraidos, en 
los que responde desde luego la obra hecha y  los r e n d i 
mientos si ha llegado á abr irse  á la explotación en m ayor  
ó m enor  parte. No veo, pues, en  esto razón para que á e s 
tos empresas no se las conceda la facultad de em itir  obli
gaciones.

Tratándose de asuntos de esta naturaleza , preciso es 
exponer francam ente  la opinión qu e  cada uno  profesa. 
En materias de esta especie no h ay  más que  dos sistemas 
que s e g u i r ,  el de la libertad ó el de la protección; los 
dos t ienen sus partidarios. Los hom bres  de  ciencia , q ue  
d ir igen sus  m iras  más léjos y que exam inan  el porvenir,  
adoptan el de la l ib e r t a d , debiendo el Gob erno cu idar  
de que haya justicia , pues ese es el ún ico  correctivo que 
com prenden  , pues el otro sistema , que es el del m o n o 
polio y el del privilegio, es una tendencia del siglo paas- 
do. Aquí debe tenerae presente que las obligaciones que  
emite una com pañía  son unos pagarés que  si no tienen 
crédito, no so encuentra dinero con ellos; de m anera que

no importa que una sociedad emita esaA obligaciones, 
pues no es obligatorio el to m a r la s ; verdad es que píícdé 
suceder eo algún caso que haya quien las tome , y luego 
la sociedad ncfpuede cumplirlas; este es un  inconvenien
te , pero al lado dé él hay muchísimas Ventajas.

En erie  punto  nos encontramos nosotros hoy  eil el 
peHodó de transición que media entre la idea antigua de 
la p ro tecc ió n , y  la idea moderna de las transacciones 
mercantiles,  y admitiendo nosotros ese estado medio, no 
cabe níngúrta diida qué úna  compañía que reuné  las corta ( 
diciones que e s t a , no puede ménos de ser considerada 
en disposición de poder o p ta r á  los beneficios que cOtícc* 
de iá legislación, sin que tratemos de otra c o s a , al ocu
parnos cíe esta concesión, que de liaéér un  bu en  uso del 
poder legislativo, nó en utilidad de una empresa , sino 
de los intereses generales del p a í s ; debiendo manifestar 
á lo que ha indicado S. S. respecte á si esta empresa p o 
dia hallarse comprendida en el proyecto que está líatniado 
á disculirse después , que yo creo que no lo está; pero 
que de todas maneras, siempre habrá  de ser objeto de 
una ley; nd habiendo, por coiisiguieílte, peligro alguno, y 
siendotase temor lejano de poquísima importancia.

Ha hecho después S; S. tina historia del expediente c i 
tando la consulta del Cionsejo de Estado con la opinión 
que eriella  se manifestaba sobre las formalidades que ha
bía qüé cum plir  para poder disfru tar  de los beneficios 
de la ley del año 48, insis tiendo en  su opinión de 
que no podia disfru tar  de los de la ley del 56 , sin 
considerar que no es la cuestión que entonces se trataba 
de la que ríos ocupamos hoy, pués no ha tenido presente 
que hay una asociación inglesa, representada p o r ú n  p a r 
ticular,"lo cual nada importa,  toda vez que ha venido dé 
buena Fe creyendo erí ias leyes españolas , v esa entidad 
inglesa nádie tiene derecho á etaiíiiníarte. Por lo demás, 
el Cdrisejo de Bsfadó nd dijó náda taxativo' de la co m p a
ñía, sino que la faltaban ciertas condic iones para acoger
se á la legislación de 1848.

En  cuanto á la importancia de las obras, debo dar  a l 
gunas explicaciones al Senado, anunciando desde luego 
que si no ocu rre  algún incidente im prev is to ,  ám bos ca
nales estarán  concluidos dentro de u riaño ,  siendo así que 
él plazo de conc lus iones  para e! del Esla el año de 1870, 
f  para el dé Henares el de 1869. La longitud d ú  canal 
primero  de eA os  rios es dé 1% k i lóm etros,  y  su p re su 
puesto importa  10.1u0.000 rs.; la del Henares 46 k ilóme
tros, y  su presupuesto 19.140.000 rs.; las obras son dignas 
de estudio, habiendo una presa de 120 metros y Un t ú 
nel de 2.890, perforado ya en sus cinco ses tas  partes, r e 
vestido en una tercera paríé.

Los trabajos es tán  ya m uy adelantadas, hallándose 
casi en teram ente  concluidos los veinte primeros hilóme- 
tros del Esla en la parte relativa á la expían cion, hab ién
dose ocupado en el mes de Marzo 19.Í08 jornaleros, 320 
caréos y 13^ caballerías.  En ü  del Henares, en el mismo 
mes, se han ocupado 24.053 irá bajadores de todas clases, 
1.150 carros,  3.689 caballerías mayores y metíórésu Hace 
pocosdias estuvieron á inspeccionar las obras el d irector  
y  los aluíiinos de la escuela de ingenieros militares, y el 
ingeniero de la em presa  oyó de los labios de aciuel jefe 
las más lisonjeras frases réspecto á su solidez e im po r
tancia.

Concluyo con dos palabras para contestar  á lo que el 
Sr. Bermudez ha dicho respecto á que la ley del 56 no 
habla con esta clase de concesiones. Es verdad; pero tam 
bién  lo es qtie con arreglo á los buenos principies consti
tucionales, no cabe an u la r  los acto9 de un Ministro, 
s iempre que hayan sido dentro  de sus facultades, porque 
de otro modo tú* poder legislativo se inmiscuiría en la ad 
ministración, ejerciendo atribuciones que no le co r re s 
ponded .

El Sr. Ministro de COM ENTO  : Parece que  el señor 
Olivan ha querido indicar  que el Gobierno se ha dejado 
invadir en sus facultades; y á esta suposición debo c o n 
testar  recordando que aquí lo que  hay  es una concesión 
de un canal, lo cual pudo y puede llevarse á cabo sin in 
tervención d é lo s  Cuerpos colegisladores, siendo esta n e 
cesaria únicamente cuando el concesionario quiere for
m ar  una sociedad haciendo uso del crédito, que es para  
lo que viene aquí este proyecto de ley. Por consiguiente, 
lo que aquí ha habido ha sido un m utuo  respeto de a t r i 
buciones.

El Sr. o ^ X V Á N : No ha sido mi in tención la qu e  s u 
pone el Sr. Ministro, sino contestar  al Sr. Bermudez de 
Castro relativamente á loq ue  ha dicho sobre la concesión 
del canal y la ley de 1806.

El sr .  P A S T O R :  Aludido como firmante de la p ropo
sición que .ha dado motivo al dictamen qué se discute,- 
tengo qué defenderme * consiguiéndolo  solamente con de* 
cir que lo hice porque se trataba del fomento del país , á 
cuyo objeto jamás he opuesto ni opondré obstáculo a lgu
no" Por lo dem ás,  no comprendo por qué se habla con 
tanto temor de la facultad de emitir  obligaciones con ce
didas á un  part icular  ó á una empresa. S e ñ o re s , ¿qué 
tiene que ver  el Gobierno con el crédito particular? Pre
cisamente los abusos que en esta materia pueden com e
terse nacen de esa in tervención oficial que se quiere lle
v ar  á tadas partes.  El uso del crédito, cuando las empresas 
lo verifican bajo su respons«abilidad y l ibertad ,  n in gú n  
perju icio ocasiona, ni debe co a r ta rse ,  mucho inénos 
cuando hay Bancos, como el de E spañ a ,  que t ienen la 
facultad de emitir billetes á su antojo.....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): Eso no es 
alusión personal.

El Sr. P A S T O R :  l ie  concluido.
El Sr. B E R M U D E Z  d e  c a s t r o : Principio re fu tan 

do una aseveración del Sr. Pastor, pues hay  co n trad ic 
ción en tre  la docti ina que  S. S. indica y el acto que  ha 
ejecutado. Si S. S. cree  que  el Gobierno no  debe m ez
clarse para nada en  el uso del crédito , no com prendo  
por qué ha autorizado el proyecto  de ley pendiente de 
la resolución de la Cámara. En cuanto á sus principios 
económicos, no es esta la ocasión de e n t r a r  en discusión 
sobre  e l lo s , así como tampoco necesito contestar á las 
consideraciones expuestas po r  el Sr. O iván sobre la u t i 
lidad de obras como la de que nos ocupamos; nádie pu e
de oponerse al fomento del país ni negar  lo que S. S. ha 
referido.

Vamos á la cuestión concreta. Lo que el Consejo de 
Estado ha negado es que la sociedad de que se trata  se 
halla incapacitada para ejercer el crédito, porque la faltan 
todos los requisitos necesarios para  ello, ó sea para  
ménos de lo que viene pidiendo ahora al Senado. De ma
nera  que  110 seria propio ni decoroso para este alio 
Cuerpo otorgar más con ménos condiciones que  las que 
reclamaba la corporación consult iva. Y por lo tan to ,  si 
los Cuerpos Colegisladores no pueden  ap rem ia r  á ta e m 
presa para que llene esos requisitos, se hallan en  el caso 
de negarla  lo qu e  pide.

En cuanto á que las obras se conc lu irán  den tro  de 
u n  año si no o cu rre  un  incidente  imprevisto , según p ro 
fecía del Sr. Olivan, yo, con el mismo derecho que S. S., 
sostengo que si no se verifica algún m i la g ro , esta socie
dad jamás te rm in a rá  los trabajos.

Por lo demás, ¿quién es el Sr. Oliván para conocer las 
in terioridades de la empresa y todo eso que  nos ha m a 
nifestado y que debía  estar  consignado en  documentos 
oficiales, v in iendo así S. S. á estar más en terado  que el 
mismo Sr. Ministro de Fomento? Pero S. S. se equivoca, 
al ménos en alguno de los datos que  nos ha leido con 
tanta seguridad, supuesto  que  según consta  oficia lmente , 
el presupuesto del canal de Henares no importa 19 millo
nes sino 12, y  el del Esla 2 y 1| í  y  no 10 como S. S. ha 
manifestado. Igualmente tengo en el bolsillo una nota de 
persona autorizada de la compañía , en la q u e  asegura que 
en  el canal del Henares no van invertidos 16 millones 
como también S. S ha indicado, sino 8. Y sea como fu e 
re,  aquí no podemos resolver por datos ó noticias par t i
culares, sino por documentos fehacientes é indudables y 
de los de esta clase que en el expediente obran  no resu l
ta m as q u e  lo que  yo he dicho.

El Sr. L U X Á N  :* E ISr. Oliván ha quer ido  p on erm e  en  
contradicción por lo que dije el otro dia y lo que se d e 
te rm ina en la ley de Julio de 1856 refrendada por mí co
mo Ministro que era  de Fomento . S. S. no ha estado justo, 
porque el caso concreto de que ahora nos ocupamos no 
se halla comprendido en  es» le y ,  como lo dem uestra  el 
hecho de hab e r  sido necesaria una  proposición iniciada 
por  S. S., y luego la presentación de un  d ictámen de co
misión para solicitar lo que se desea. Pero S. S. añadió 
que  el Consejo de Estado 110 habia en trado  en esla cu e s 
tión, y  para que se convenza de que no ha sido así, o?ga 
S. S. la tercera de las resoluciones q ue  propone ese alto 
Cuerpo : ( S. S. leyó. )

Tampoco hay  contradicción respecto á lo que en cierto 
tiempo haya podido yo hacer tratándose de una trasferen- 
c¡a ó traspaso de la concesión de esta misma empresa; no 
lo recuerdo b ien ,  pero  estoy seguro  de qu e  hab r ía  r a 
zón para proceder como se acordó , porque  yo jam ás  he 
hecho una cosa injusta; y , de  todos modos, esto nada tie
ne que ver  con qu e  el expediente esté bien instruido, 
como lo está ac tualm ente ,  á pesar de que no lo estaba 
ántes,  pues carecíamos de los datos que después han  ve
nido. Nosotros no nos oponemos á las empresas de u t i l i
dad pública, sino á que  se hagan fuera de sazón, y lo que 
deseamos es que si la que nos ocupa pre tende gozar ios 
beneficios otorgados á las de ferro-carri les ,  debe c u m 
plir  con las condic iones legales. Por  consigu ien te ,  el a r 
gum ento  del Sr. Oliván cae por  su  base.

Al Sr. Pastor  110 le diré  más sino que  mis teorias eco
nómicas no son tan latas como las de S. S.; yo qu iero  el 
crédito  para mi país ,  pero , po r  el camino que S. S., 
po rque  desgraciadamente la experiencia de otros pueblos 
demuestra  que por él se va á pa ra r  al caos, lia dicho S. S. 
que los Bancos emiten  papel á su a n to jo , y  á esto co n 
testare que lo verif ican den tro  d é lo s  límites prescritos 
p o r  las leyes.

£1 Sr, p a s t o r ; La cuestión indicada por el se 

ñ o r  Luxán la debatiremos otro día; voy solo a decir  dos 
palabras sobre lo de íes Bancos. Dije que el abuso del eré- 
dito nace genera lm ente  de 1a in tervención del Gobierno, 
y  citaba eí ejemplo del Banco de España, que emite bille. 
tes indefinidamente*, siendo esa in tervención la causa de 
que  no los recoja.En cuanto al cargo delSY. Bermudez, b ás tam e recor
d ar  que la legislación vigente establece los tramites  por 
los que h an  de obtenerse las concesiTnes semejantes a la 
que  discutimos, y que  por más que esaJ leyes no estén 
oA'ntro de mis ideas, yo no podia dejar de a tenerm e á
ellas.  ̂ .El Sr. Ministró de F O M E N T O :  Como de pasaua, ha 
hecho el SF. Pastor a k u n a  indicación sobre el estado del 
Banco No siendo esta ta ocasien á propósito para t ra ta r  
de es'tó asunto, m e levanto para declarar  que no acepto 
la exacti tud de tas palabras de S. S.Et Sr. O L X V Á ^ : Estoy conforme con el Sr. Luxan en 
qué ésta empresa no sC halla comprendida en 1a ley de 
1856, y  por  esú precisamente  se ha presentado el pro
yecto  de ley que nosccüpa.  También es c i e r t o q u e e l  Con
sejo de Estado se opuso á qué 1a sociedad se consti tuyera, 
mas fué porque tenia en  sus estatutos 1a facultad de emi
ti r  obligaciones, y el Consejo opinó que no estaba en ese 
caso; sin embargo, la sociedad podia m uy bien haberse 
consti tuido den tro  de la ley de Í 8¿ 8 , sin que la cuestión 
tíus venti lamos hubiera  adelantado g ran  cosa.

Dice el Sr» Bermudez de ('astro que la em presa  no está 
capacitada para el uso del crédito ,  lo cual es igualmente 
exacto; por e so se  busca la capacidad. En cuanvó a mis 
pronósticos sobre 1a conclusión de las obras no están' a n 
dados en  docum entos oficiales, pero sí en los cálculos 
u n  l n ^ n i e r o  que merece toda la confianza de la empresa .

Respecto ai presupuesto  del canal del Esla, importante , 
según S. S . , dos y medí.? millones de reales , diré una cosa 
que me duele, pero que es p ff ta so  confesar, v es que  hubo 
u n  tiempo en que los presupuestad de las obras no se na
cían con grande rigor, debiendo d^cio.rar que  el del canal 
del Esla á que el Sr. Bermudez se ha referido, es comple
tamente inexacto y  hasta ridículo, pues solo tas expropia
ciones ascienden á más que la cantidad m am ada ;  tue 
obra de u n  dómine"ignorante,  y no merece  ci edito algu
no. Asimismo erioy en el caso de manifes tar  a S. b. que 
el presupuesto del canal de Henares,  a u n q ü é  oficialmen
te aparece c(,e 13 millones, la empresa sabe positivamente 
que subirá á 19 el total de los gastos necesarios.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  : El Sr. Olivan co n 
fiesa que los datos á q ue  se ha referido no p r o c e d e n t e  
documentos oficiales, sino de la empresa; pues bien, seño
res , ri la empresa fuera la encargada de d a r  la autoriza
ción que  pide* valdrian esos documentos; pero el Senado 
no puede fundar su resolución sino en datos de o ti a clase. 
Por ío d e m á s , la manifestación que  S. S. ha hecho sobre 
el presupuesto déi canal deí Esta es el más fuerte a rg u 
mento  contra el voto favorable que  se p r e t e n d e , supues
to que con arreglo á ese presupuesto de dos y medio nú- 
!tañes se acordó ta concesión y se otorgó ta fianza, bí aho
ra salimos cotí que es obra de un dómine Fidicui > e igno
r a n te ,  no sé yo cómo puede aprobarse  el d ic tam en de la 
comisión. ( E Í  Sr. O livá n : Está rectificado por 1a e m p r e 
sa.) Sin em bargo ,  no consta  en el expediente .

El Sr. Ministro de N T O : Es cierto que  do los
documentos remitid- s por C.l Gobierno no resulta mas 
presupuesto que  el de los dos m olones  y medio ; pero co
mo luego se ha de consti tu ir  1a sociedad al verificarlo 
con arreglo á 1a ley, entonces podrán  seguirse todos los 
trámites que la misma establece.

El Sr. b e r m u d e z  D E  C A S T R O  : Pues en e^c caso 
me parece más lógico esperar  á que la sociedad se cons
tituya.

Él Sr. Ministro de F O M E N T O : La generalidad de las 
concesiones se hacen á un  indiv iduo , y luego v iene  la 
consti tución de las sociedades. Esto es lo que se practica 
g enera lm en te ;  sin em bargo , el Gobierno en la cuestión 
es completamente imparcial, y  la Cámara resolverá como 
esiime más justo.

El Sr. b e r m u d e z  D E  C A S T R O  : Estoy contarme 
con el Sr. Ministro;» mas hay  que tener p resen te  q u e  tas 
compañías que se organizan con objeto de gozar de las 
facultades que  la actual p ide ,  principian por en tregar  ai 
examen púb ico la utilidad de la obra. De consiguiente, 
examinemos lo que va á ser  objeto del proyecto en cues
tión y después resolveremos. Tales son el texto y el espí
ritu de la ley.El Sr. Ministro de F O M E N T O : El expediente de uti
lidad pública se formó antes de procederse á la conce
sión de ta obra.Acto continuo se acordó proceder á deliberar  por a r 
tículos»

Leido el IA, decía así:«Se autoriza al Marqués de Perales ,  D. Ad ifo Bayo y 
D. Juan  Bell, para consti tuir  una compañía anónim a por 
acciones con objeto de a u m e n ta r  los regadíos y sanear 
terrenos pantanosos en España, continuando desde luego 
la construcción de los canales de los rios Esla y Henares 
que actualmente tiene em prendida el mismo D. Ju an  Bell 
por consecuencia de Reales concesiones en  decretos de 6 
de Abril  de 1859 y 28 de Enero  de 1863 »

A continuación se leyeron las siguientes enmiendas:
AL SENADO.

Usando de ta facultad que concede á los Senadores  el 
art . 90 del reglamento , ruego al Senado que se sirva ad 
mitir la siguiente adic ión al proyecto  de ley sobre cons
ti tuir  una compañía por acciones con objeto de au m en ta r  
los regadíos en España.Al final del art. 1.°, después d e  tas palabras que dicen 
«por consecuencia de reales concesiones en  decretos de 
6 de Abril de 1859 y 28 de Enero de 1863, se añadira: 
pero dejando á salvo el derecho de propiedad , el derecho de 
posesión, y  sin  perjwcio de tercero.

Palacio del Senado 1.° de Jun io  de 1865.— El Mar
qués de Morante.»Artículo 1/  «Se autoriza al Marqués de Perales,  Don 
Adolfo Bayo y D. Ju^n  Bell, para  consti tu ir  u n a  compañía 
anónim a por acciones con objeto de con tinuar  la cons
trucción de los canales de los rios Esla y  l lenares que 
actualmente tiene em prendida el mismo D. Ju an  Bell por 
consecuencia de reales concesiones y decretos de 6 de 
Abril de 1859 y 28 de Enero de 1863.

Palacio del Senado 6 de Junio de 1865.=Intante .»
El Sr. O L I V A N :  La enm ienda del S r  Marqués de 

Morante es cási una r e d u n d a n c ia ; pero en consideración 
á su  autor,  la comisión no tiene inconveniente en  ad m i
tirla.El Sr. Marqués del D U E R O : De acuerdo con algunos 
Sres. Senadores , puedo decir que están conformes en 
aceptar  el art.  1.® si se redacta de ta m anera  s iguiente:

«Se autoriza al Marqués de Perales,  D. Adolfo Bayo v 
D. Juan  Bell para consti tu ir  una compañía anónima por 
acciones con objeto de con tinua r  la construcc ión de los 
canales de ios ríos Esla y Henares , que actualm ente  tie
ne em prendida el mismo l). Ju an  Bell por  consecuencia 
de Reales concesiones en  decre tos  de 6 de Abril de 1859 
y  28 de  Enero  da 1863 »El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): Siendo pa
sadas las horas de reg am ento  se suspende esta discusión, 
la cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
E ran  tas cinco y veinticinco minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6 de Junio 
de 1865.

Abierta á las dos y  cuarto , se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior .

Se anunc ió  q u e  el Sr. Diaz Perez no podia asistir  á las 
sesiones por hallarse enfermo.Q uedaron sobre la mesa los tratados de comercio y 
demás documentos pedidos por el Sr. Uhagon en la sesión 
últ ima.Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reun ión  del sábado.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Sánchez Ocaña.

Articulo 1.* «Se autoriza al G obierno de S. M. para 
otorgar sin subvención alguna del Estado , á qu ien  más 
ventajas ofrezca, ta concesión de un  fe rro -car r i l  que par- 
tiendo de Salamanca te rm ine en  la ciudad de Béjar.

Art. 2.° Esta co n ce sió n  s e  liará con  arreglo  á los p la 
n o s , p resu p u estos y  tarifas aprobados por e l G obierno  
de S. M.

Art. 3.° Se en ten derá  la concesión p o r  99 años con 
todas tas franquicias, privilegios y exenciones que la ley 
general de ferro carriles y demás disposiciones vigentes 
establecen para  las empresas dedicadas á 1a construcción 
y explotación de los mismos.»

El Sr  S A N C H E Z  O C A Ñ A : La línea férrea de que se 
tra ta  es demasiado im portan te  para que  necesite ex tender
me en dem ostrar  su utilidad. La gran línea trasversal 
de Medina del Campo á Extrem adura  protejo los intereses 
de todas las provincias de Castilla. Ya tenem os 'en  cons
trucción la de Medina á Salamanca: pero  poco se habría  
hscho en favor de esa linea t r a s v e r s a l , si no se p ro lo n 
gase de Salamanca á Béjar.

Este trozo de ferro carr i l  se halla comprendido en el 
an teproyec to  para 1a red general;  t iene informes favora
bles d é la  ju n ta  consult iva y con tr ibu irá  á dar  vida y fo
mento  á pueblos importantes . Creo, pues, que el Congre
so debe tomarlo  en  consideración, con tanto más motivo 
cuan to  que no se pide subvención n inguna  del Estado.

Consultado el Congreso, fué tomada en  consideración 
la proposic ión, y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente



Proposición del S r. Moreno.
Artículo 1 .* «Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

D. Juan  Sixto Perez, sin subvención alguna del Estado ni 
de las provincias y prévias las formalidades prescritas por 
la legislación vigente, la concesión de un  fe rro -carr i l  
que empalmando con el de Cádiz á Sevilla en San F e r 
nando, se dirija por Chiclana, Canil, Bejer, Tarifa y Al- 
geciras al Campo de Gibraltar, con arreglo ai p royecto - 
ta r  a de preci. s máximos de peaje y trasporte, relación 
del material libre de derechos y pliego de condiciones 
par t iculares  que al efecto apruebe el Gobierno.

Art. 2.® La concesión de este ferro-carril ,  que desde 
luego se declara de p rim er  órden, se h a rá  por 99 años, 
contados desde el dia en que aquella se otorgue, debiendo 
gozar de todos los privilegios, derechos y  beneficios que 
á las empresas de esta clase concede la ley de 3 de Junio  
de 1 855.»

El Sr. M O R EN O  (D. Manuel): Esta proposición tiene 
por  objeto la construcc ión de un ferro-carri l ,  que em 
palmando en San Fernando, se dirija al Campo de Gibral- 
ta r .  Esta línea es importante , no solo bajo el punto  de vis
ta mercantil ,  sino bajo el punto de vista de la honra  n a 
cional. Pido, pues, al Congreso que tome esta proposición 
en  consideración.

Consultado el Congreso, fue tomada en  consideración, 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. De Gabriel.

«Se concede á Doña Nicanora Fernandez  y Alonso, 
viuda del Teniente D. Ignacio Muñoz y J im e n o , la p e n 
sión de 4 rs. diarios m ientras  se conserve viuda , deb ien
do ser trasmisible á sus hijos en caso de m uer te  de la 
m adre  ó que  contraiga segundas nupcias ,  percibiéndola 
los varones hasta el dia que cum plan  la edad de 24 años, 
si ántes no obtienen colocación con sueldo ó renta del 
Estado , y las hijas mientras  se conserven solteras.»

El Sr. D E G A B R IE L : Me es notoria y aplaudo la 
justa  repugnancia  con que el Congreso recibe las propo
siciones de pensión ; pero se trata de la viuda de u n  b e 
nemérito  guardia alabardero ,  que  comenzó la carrera  de 
soldado voluntario y la te rm inó  de T e n ie n t e , después de 
haber  prestado grandes servicios y de haber  visto p e r e 
cer á su padre en el castillo de Aliaga solo por haber  él 
abrazado l a o u s a  deDoña Isabel II. Ruego, pues, al Con
greso tome esta proposición en consideración , tanto más, 
cuanto  que en este voto no prejuzga todavía n ad a ,  y la 
pensión es tan  exigua , que sólo pan vamos á dar  á una 
pobre  familia.

Consultado el Congreso, fue tomada en consideración 
y  pasó á la comisión de pensiones.

Quedó sobre la mesa un informe de la Dirección de 
la Deuda sobre el reconocimiento de los débitos de s u 
m inis tros  de la provincia de Salamanca.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No sé si por  hallarm e 
ausente ó por falta de cuidado no conocía un dictamen 
de la comisión inspectora de la D eu d a , de que se ha h e 
cho uso legítimo en la última sesión por los Sres. Mendez 
Vigo y Herrera. Al perm anecer  aquí los únicos 10 m in u 
tos que tuve aquella noche disponibles , ofrecí poner mi 
atención en este asunto . Ayer llamé á los individuos de 
la Dirección, y habiéndoles pedido explicaciones sobre el 
asunto, les mandé que formulasen por  escrito los d e sc a r 
gos que el caso exigía para que el Congreso formase su 
juic io. La Junta de la Deuda ha evacuado esta mañana su 
in fo rm e  y me he apresurado á disponer que venga aquí, 
anunciando  á todos los Sres Diputados que el Gobierno 
facilitará todos los antecedentes de este asunto para que 
los conozca el país y se disponga lo conveniente , si hav 
motivo, y si no para que se tranquilicen los ánimos.

En ese asunto creo que obrando de esto modo he con
testado de la manera más completa á todos los Sres. Di
putados.

El Sr. M E N D E Z  VICO : Felicito al Sr. Ministro de 
Hacienda por el gran in terés que ha mostrado en este 
asunto . Yo no he hecho alusión n inguna que  110 esté 
consignada en el expediente : he hecho "concesiones hon
rosísimas en favor de empleados de la Dirección de la 
Deuda; pero como allí se han cometido fraudes,  conviene 
para la honra de todos que quede esclarecido este asunto.

El Sr. H E R R E R A : En vista de la manifestación del 
Sr. Ministro de Hacienda , suspendo el explanar la in ter  
pelacion que pensaba hacer sobre el asunto  hasta ver el 
informe que ha quedado sobre la mesa.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r. Villanova.

Artículo 1.® «La indemnización acordada á los pa r t í 
cipes legos en diezmos por la ley de 20 de Marzo de 
1846 se hace extensiva á los Comendadores de las cuatro  
Ordenes militares y á la de San Juan de J -rusalen , y á 
los censua l is tas , pensionistas y acreedores,  en cualquier  
concepto no eclesiástico de cuota fija o de parte  alícuota 
sobre los diezmos de las mismas Ordenes y de las mitras, 
cabildos, d ignidades, iglesias, parroquias  y sus fábricas 
que tengan título legítimo y no hubiesen sido hasta .aho
ra  indemnizados por  el Estado en cualquiera o tra  forma.

Art.  2.° Ai indemnizarse á los Comendadores de las 
Ordenes militares sus rentas  respectivas, se deducirán de 
ellas, además de las cargas civiles y religiosas que deter
mina el art. 1.® de la lev de 20 de Marzo do 1846, los 
censos y pensiones que puedan g ravar  sobre ¡os diezmos 
de sus encomiendas, de conformidad con lo que se ex
presa en  el artículo precedente.

Art. 3.® Los valores de la Deuda pública que por i n 
demnización de capitales se en treguen  á los Comend ido- 
res actuales ó á cualesquiera otros de los comprendidos en 
la p resen te  lev, que tengan solamente el carácter  de usu 
f ructuarios serán  nominativos, intrasferiblcs y vitalicios, 
y  caducarán  quedando amortizados al fallecimiento de 
sus poseedores.

Art. 4.® A la conversión por sextas partes en insc r ip 
ciones nominativas de los valores dados en indem niza
ción de capitales y  al pago de los intereses de las in sc r ip 
ciones h ab rá  de proceder siempre la justificación de la 
existencia del interesado y  de hallarse en posesión del 
d e r e c h o , valores ó intereses que se reclaman.

Art.  5.® A los herederos ó causahabientes de los Co
mendadores ú  otros acreedores usufructuarios fallecidos 
con posterioridad á la supresión del diezmo , no se les 
abonarán  las rentas  devengadas y no percibidas por sus 
causantes hasta el dia de su fallecimiento , prévia la d e 
claración del derecho y  demás que corresponda en los 
té rm inos  y  en  la forma establecidos por el art. 2.® de la 
ley de 20 de Marzo de 1846 y demás disposiciones v i gentes.

Art. 6.® Los valores que  por indemnización de cap i ta 
les se en treguen  á los acreedores usufructuarios,  no p o 
d rán  ser  admitidos ni descontados en pago de bienes n a 
c iona les ,  mediante su condición de temporales ó inalie
nables.

Art. 7.® Se fija el térm ino  de dos años, contados desde 
el dea de la publicación de la p resen te  ley, para  dirigir- 
ai Gobierno de S. M. las reclamaciones á que la misma 
ley diere lu gar ,  caducando el derecho de los interesados 
que  no la hagan Vdler den tro  del plazo señado en este 
artículo.

Art. 8.® Caducará asimismo el derecho de todo acree
dor , que aun  habiéndolo deducido en  tiempo h á b i l , y 
a unque  le hubiera  sido declarado, dejase t ra scu rr ir  tres 
años sin p resen ta r  en las oficinas respectivas los d o c u 
mentos que le fueren reclamados para la legal instrucción 
del expedien te ,  hasta el acto de la liquidación de los c a 
pitales y rentas indemnizables.

Art. 9.° E l  artículo precedente  será aplicable á los 
partícipes legos comprendidos en la ley de 20 de Marzo 
del 46, á quienes se haya hecho, ó en lo* sucesivo se h i 
ciere por las oficinas correspondien tes ,  reclamación de 
documentos ó aclaraciones, con el fin de justi ficar ó d e 
p u ra r  sus derechos. Para las reclamaciones ya hechas se 
contará el plazo de los tres años desde el dia de la p u 
blicación de la presente ley.

Art. 10. Todas las disposiciones de la ley de 20 de 
Marzo del 46 y  las instrucciones y órdenes dictadas para 
su cumplimiento  serán  aplicables á la presente en  cuanto  
no se opongan á las prescripciones especiales de la m is 
ma, para cuya ejecución dic tará el Gobierno de S. M. las 
medidas convenientes .»

El Sr. V IL L A N O V A : Esta p roposic ión , suscrita por 
otros Sres. Diputados de diversas opin iones políticas, 
t iene dos principales objetos: P r im e ro ,  la cumplida o b 
servancia de la ley de 20 de Marzo de 1846, relativa á la 
indemnización de los derechos que los partícipes legos 
tenian  sobre los diezmos. Y segundo, poner  té rmino á la 
m ult i tud  de reclamaciones y expedientes que cuen tan  
19 anos de existencia, que sin embargo, no están resu e l
tos todavía, y  que ni siquiera permiten conocer la carga 
impuesta  al Estado por la supresión del diezmo.

El reglamento no impone el d e b e r , sino que concede 
el derecho de exponer  de palabra los fundam entos de las 
proposiciones que se som eten  á la deliberación de los se
ñores Diputados; y el mejor uso que puedo hacer  hoy de 
este derecho para que el Congreso pueda dedicarse á*los 
graves é importantes  asuntos que le esperan; es limitar
me á suplicarle  que  se sirva a$«ger favorablemente la 
proposic ión de ley á que  m e refiero ,  á fin de que exa
minada con detenimiento  por una comisión, pueda p ro 
ponerse  en su dia lo más justo y conveniente.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No necesita el C on 
greso más que en terarse  de esta proposic ión para c on o 
cer su importancia. No tengo inconveniente en que se 
lome en  consideración; pero téngase entendido que el 
Gobierno, que sigue sobre esta materia  un voluminoso 
ex ped ien te ,  no da sobre  ella opinión ahora y se reserva 
exponerle  en  su dia.

Consultado el Congreso , fue tomada en consideración 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r . S sn z.

«Se concede á Doña Antonia Ojeda y Sousa, viuda del 
Mariscal de Campo D. José Herrera García y Grizelez, la 
pensión de 8.000 rs. anuales, que percibirá mientras per
manezca en su actual estado civil.»

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : No era  yo el en c a rg a 
do de sostener esta proposición; pero no está presente la 
persona que debía hacerlo  , y puesto que soy uno de los 
firmantes,  vov á decir  cuatro palabras.

La señora*viuda de que se tra ta  no tiene derecho á 
Monte-pio; pero este es uno de los casos en que se debe 
hacer excepción; porque el General Herrera G arc ía , de i n 
genieros, tiene u n  n o m b re  europeo, alcanzado por  lo nota
ble de las obras de fortificación , en las que aparece un 
sistema de su in v en c ió n ; prestó dis tinguidos servicios en 
campaña , y como hubiera  contraido m atrimonio  siendo 
subal te rno ,  á pesar de los descuentos que sufrió en los 
sueldos para Monte-pio, legalmente nada dejó á su viuda; 
por ello y habida consideración á tan eminentes servicios, 
no dudo que los Sres. Diputados se serv irán  tomar en 
consideración el proyecto de ley que he tenido la honra  
de apoyar, por ausencia involuntaria  del digno Diputado 
Sr. Sanz, perteneciente al Cuerpo de Ingenieros, inic iador 
del provecto, y que hub iera  apoyado esta proposición m e
jo r  que  yo. He dicho.

Consultado el Congreso , fué tomada en consideración 
la proposición, y  pasó á la comisión de pensiones.

El Sr. Duque de f r í a s : Presento  una  exposic ión de 
varios pueblos del distrito de Puente del Arzobispo sobre 
la ven ta  de bienes de propios.

El Sr. RO M ERO  O R T I Z :  Cuando hace tiempo he d e 
nunciado varias infracciones de la ley de Ayuntam ientos 
en Alicante estaba m uy  ageno de cree r  que tendría que 
denunciar  otras nuevas. Me he engañado: el Gobernador 
de esa provincia parece que ha encontrado en mi d i s 
curso un  aguijón para  cometer nuevos excesos. Antes de 
molestar  af Congreso con otro denuncia, ruego al Gobier
no que traiga el exped.ente de nom bram ien to  de Se c re 
tario de Ayuntamiento en Jávea.

El Sr. Ministro de la GO BERNACIO N : Vendrá al m o
m ento  el expediente que pide el Sr. Romero Ortiz.

El Sr. CUESTA: Pongo sobre la mesa una exposición 
de los regantes deL canal del Júcar con tra  varias p ro v i
dencias del Gobernador  de Valencia.

El Sr. TO R RE S M E N D O ZA . Presento una exposición 
de varios vecinos del pueblo de F o r ta leñ v ,  provinc ia de 
Valencia, pid iendo que  se exima de la con tr ibuc ión  á los 
te rra tenien tes  que han justificado haber  sufrido la cuarta  
par te  de daño en su riqueza, á consecuencia de las in u n 
daciones de Alcira.

El Sr.  B E N JU M E A : Anuncio una  in terpelación al 
Gobierno, relativa á la falta de cum plim iento  de los Rea
les decretos que establecen la inamovilídad de la Magis
tra tura .

El Sr. Ministro de la G O BE RN A C IO N  : Según todas 
las apariencias debe volver la corte á Madrid pasado ma
ñana. Volverá también el Sr. Ministro de Gracia y Ju s t i 
cia, y yo  le haré  presente  la interpelación de S. S.

El Sr. LO PEZ DO M ING U EZ: Hace bastantes dias s u 
pliqué al Sr. Ministro de Fomento remitiese al Congre
so un expediente incohado por la comisión especial de 
que de su Ministerio fué á la provincia de Cuenca, para 
averiguar  lo sucedido en cortes, aprovechamientos, &c., 
de los montes de aquella provincia,  donde se supone  la 
verificación de fraude y otros delitos. Como el Sr. Minis
tro no se hallaba presente , aquella mi súplica dió lugar á 
que un periódico de esta corte, delatara el siguiente hecho:

1.® Habiéndose hecho la tasación de unas maderas d e 
tenidas á D. Juan Patino en la presa de Villalva, por un 
aspirante p rimero y un Ingeniero del cuerpo, el G oberna
dor h i decidido que se nombre por el Juzgado como te r 
cero en discordia, un  guarda m ayor  que no tiene título 
n inguno para ejercer  funciones de tasador.

2.° E ntré  la tasación hecha por u n  individuo cua lquie
ra nom brado  por el dueño de las maderas el guarda m a 
yor  y el aspirante ó ingeniero, el G obernador ha adop
tado la del guarda mayor, que perjudica los intereses pú 
blicos en 25 ó 30.000 duros.

3.® Estando mandado de Real órden que no se perm i
tiera el pase de las maderas  de la presa de Villalva sin 
haber afianzado préviam ente  el precio de tasación, la 
m adera ha bajado hasta la misma ciudad de Cuenca, 
como si dijéram os, hasta las barbas del Gobernador; 
pues este señor estuvo, según d icen , m u y  distraído 
viéndola pasar po r  bajo del puente de San* Antón sin 
estar prestada la fianza ni dada por  consiguiente la li
cencia de navegación. El Ingeniero Jefe del distrito su s
pendió  á viva fuerza la marcha de la madera h^sta que 
se p estó la fianza por los titulados dueños de d ía .  Estas 
graves faltas no las considero dignas el Gobernador ni 
siquiera de una ligera multa.

4.® Es público en aquella localidad, y así se nos t ra s 
mite , que la fianza se prestó en papel por su valor n o 
minal, en vez de ser por el de cotización.

Continúa el periódico haciendo comentarios sobre la 
conducta del G obernador de la provincia, que yo calif i
caré ciertamente; pero que coincidiendo este hecho con 
algo del expediente que yo tenía pedido, me obliga de 
nuevo á rei terar  al Gobierno la remisión del p r im er  e x 
pediente, s ino  hubiese inconveniente que al mismo t iem 
po viniera el que se refiere á lo denunciado por el p e r ió 
dico que leí, pues urge que ánles de te rm inar  la legisla
tura se esclarezcan hechos que al parecer  en t rañ a n  suma 
gravedad.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Contesté dias 
pasados á S. S. que pondría en conocimiento del Sr. Mi% 
nistro de Fomento su deseo d e q u e  viniera ese expediente. 
El Sr. Ministro de Fomento ha estado ocupado en la otra 
Cámara, y no dudo que por esta razón haya dilatado el 
envío, pues en mí en tender  tenia tanto deseo como el se
ñ o r  López Domínguez de enviarlo. Tiene razón S. S.: es 
urgente que eso se vea y se examine: yo haré presente 
al Sr. Ministro de Fomento  la excitación* de S. S.

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Deseo que esos expe
dientes vengan á tiempo de que podamos tener un d eba
te sobre el asunto ántes de que te rm ine la legislatura , y 
doy gracias al Sr. Ministro de la Gobernación por su 
amable ofrecimiento.

Proposición del Sr. Lasala.
Continuando la discusión de esta proposic ión , dijo
El Sr. CÁNO VAS: Seré breve. No es culpa mia que

el Sr. Ministro de la G obernación, renunciando á la d e 
fensa de sus actos, apele á com batir  los a jenos, como si 
los defectos de otras Administraciones pudiesen disculpar 
aquellos en que incurre  S. S. No es culpa mia tampoco 
d e q u e  S. S. distinga con su preferencia para estos a t a 
ques á la Administración de que tuve la honra de formar 
parle. Yo he defendido á esa Administración cuando ha 
sido atacada, y hoy tengo que defenderla de nuevo. Por 
fortuna la respuesta es más fácil que nunca.

Se trataba del establecimiento del ju rado .  El Sr. La- 
sala reconvenía al Gobierno porque no habia cumplido 
los artículos de la ley de imprenta , que tratan de su es
tablecimiento, y el Sr. Ministro de la Gobernación p ro 
curó  legitimar su falta, con decir  que el Ministerio a n te 
r io r  desde 29 de Junio hasta el dia en que abandonó  los 
negocios públicos en 1.® de Setiembre, no habia e*table- 
cido el jurado.

Para contestar á esto, tengo que hacer algunos recuer
dos al Sr. Ministro de la Gobernación, y una pregunta .  
Los hechos que tengo que recordar  son los siguientes: el 
ar t.  44 de la ley de im pren ta  vigente exige que ántes de 
consti tuirse el Jurado se expida un  reglamento para él, y 
se oiga á este efecto al Consejo de Estado en pleno. El 
Consejo de Estado tiene vacaciones desde el 30 de Jun io  
al 1.® de Setiembre. La ley es de 29 de Junio: las vacacio
nes concluyen en I.® de Setiembre; el Ministerio de que 
yo tuve par te  estuvo en cris is  desde principios de ese mes. 
¿Cuando quería el Ministro de la Gobernación que env iá
semos el reglamento al Consejo de Estado? Promulgamos 
la ley dejando para dos meses más tarde el establecimien
to del ju rado , prefiriendo esto á tener la ley sin p ro m u l
gar hasta la formación del reglamento.

No tuvimos,  pue§, ni un solo dia para realizar lo que 
el Sr. Ministro de la Gobernación nos acusa de no haber  
realizado; no es precedente para abonar  la conducta del 
actual Gobierno, lo que hizo el anterior; si hoy han pa
sado nueve meses sin cum plirse  con la ley ,  entonces no 
pasó un solo dia; y si no se h a  cumplido con este a r t íc u 
lo de la ley, que es preceptivo, esto no tiene otro origen 
sino la antipatía que el Sr. Ministro de la Gobernación 
ha profesado siempre y profesa al ju rado . S. S. ha a lcan 
zado en materia de im prenta una cosa ra r ís im a ,  que es 
una idea original; y como S. S. cree, siendo único en esta 
creencia, que no hay delitos de im pren ta  y que los que 
se cometan  por ella deben ir á los Tribunales  ordinarios, 
esta es la única causa del no cumplimiento  d é la  ley.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Ya lo s*?be el 
Congreso: yo soy la única persona que tiene esta opinión 
en Europa; de donde se deduce que debe ser  u n  gran  
disparate. Dejemos aparte  estas ironías del Sr. Cánovas. 
No quiero en tra r  á d iscutir  si soy el único en Europa que 
cree que deben ser castigados los delitos que se cometan 
por la im pren ta  de la misma m anera  que  los demás deli
tos: yo podría dem ostrar  á S. S. que 110 estoy solo en esta 
opinión; S. S. cada vez que citan su adminis tración  cree 
ver u n  ataque: he hablado diferentes veces de la a d m i
nistración de S. S., que sostuve, pero no para atacarla. Si 
yo q u :siera atacarla ¿no habr ía  buscado otros actos en 
que habría encontrado más materia?

Yo dije una cosa que es verdad : desde el 29 de Junio 
hasta primeros de Se tiem bre,  no solo se hizo el reg la
mento !para la consti tución del Jurado , sino que no se 
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na tu ra l  tener  elaborado el reglamento  ántes de la p ro m u l
gación de la ley , ó por lo ménos para poder enviarlo  al 
Consejo desde *1.® al 16 de Setiembre? No se hizo: yo 
acepto la explicación del Sr. Cánovas; pero habia lugar á 
suponer que otra habia sido la causa, más que la falta de 
tiempo.

Si el Sr. Cánovas registre mis discursos, estoy seguro 
de que no verá en n inguno de ellos un espíritu  de acu 
sación á su Administración , que me he honrado de sos
tener ,  y de ello no me arrepiento.

Si S. S. quiere tomar por ataque las que no son más 
que citas de hechos en apoyo de una opinión mia, puede 
hacerlo; pero no me propongo atacar aquella ad ministra - 
cion, á la cual no tengo antipatía. La he citado muchas ve
ces con propósito de autorizarme, y en esa ocasión más 
que en ni ego na ot a.

El Sr. C Á N O V A S :  Lo que yo he dicho respecto de la 
originalidad de las ideas deS .  S*. en materia de imprenta, 
es que solo S. S. en Europa cree que sin in tervención del 
jurado, de ese ju rado  condenado por S. S., se puedan  ca
lificar los delitos de imprenta . Donde se habla de igualar 
los delitos de im prenta  con los demás, es donde existe el 
ju rado  para todos ios delitos, ó se quiere que exista. De 
suerte,  que s iempre  los delitos de imprenta en todas p a r 
tes se cree que deben ser calificados por el Jurado.

Voy ahora  á las cuentas que hace el Sr. Ministro de 
la Gobernación. ¿De dónde deduce S. S. que 110 hub iera  
proyecto  de reglamento  del Jurado? ¿P or  qué 110 le ha 
encontrado en el negociado de imprenta? ¿De cuándo  acá 
los proyectos políticos se han  elaborado en los negocia
dos de los Ministerios? Los proyectos y reglamentos po 
líticos son obra de los Ministros*; y cuando estos desapa
recen, no h ay  motivo de que quede la huella  que quería  
en co n tra r  S. S.

Guando la reforma de la ley se presentó al Consejo 
de Ministros, el proyecto  llevaba en  sí todos los artículos 
reglam entar ios ,  los cuales fueron retirados por no a la r
gar la discusión y porque se creyó que tendr ían  mejor 
cabida en el reglamento. El hecho es tal,  que todos mis 
compañeros pueden  responder de él. Pero separándonos 
de esta aseveración, ¿cuál es la cuenta de S. S.? Ya S. S. 
se atr inchera  en la fecha del 1.® hasta el 16 de Se tiem 
bre. ¿Cree S. S. que estando planteada la crisis desde el 
dia 2 podia el Ministro de la Gobernación anticiparse á 
enviar  aquel documento  al Consejo de Estado? ¿N o  era 
u n  precepto  de delicadeza política 110 enviarle  en  aquella 
sazón? Si aquel Ministerio hubiera tenido por conve
niente con tinuar  en los negocios, el proyecto habría  ido 
al Consejo de Estado y se habría publicado á su tiempo 
el reglamento  para la ejecución de la ley.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Dos lecciones 
ha querido darnos el Sr. Cánovas. Primera , dice S. S : 
no hay en  Europa n ád ieq ue  sostenga que pueden ser pe r
seguidos los delitos de im pren ta  por otro t r ibunal  que el 
jurado. Esto no es lo que yo he dicho. He dicho que no 
me enamoraba el ju rado  y he sostenido que debe ser ju z 
gado el delito que se comete por la imprenta como cu a l 
quier  otro. De aquí resulta que debe ser  castigado por el 
tr ibunal ordinario. Por el tr ibunal ordinario se juzgan ios 
delitos cometidos por la prensa en Inglaterra, donde no 
se hace excepción ninguna en favor de esos delitos.

Por lo demás, en España hay muchos que piensan que 
no debe aplicarse el jurado á la imprenta. Todos los Mi
nisterios moderados han creído que para rep r im ir  los d e 
litos de imprenta  debia haber  u n  tr ibunal de jueces de 
prim era  instancia. ¿Y qué ha practicado el Gobierno de 
la unión liberal? Lo mismo: por falta de tiempo, ó por 
otras causas, no ha traído aquí ley n inguna ó la que trajo 
se ha quedado aquí.

Segunda elección: en los negociados no se elaboran las 
leyes políticas y los reglamentos políticos : los hacen los 
Ministros. Según parece,  S. S. habia hecho un  proyecto  
y lo habia llevado consigo sin dejar  huellas. Hay más de 
una materia política de que han quedado huellas en Go
bernación, y ahora diré que esos proyectos no deben des
aparecer; que la buena teoría es que íos Ministros e n t r a n 
tes encuen lren  esos documentos. Si ha habido provecto  
de reglamento ,  allí ha debido quedar.

S. S. tenia, según d ice ,  redactado el reglamento  para 
el Jurado. ¿Pues qué trabajo le costaba enviarlo ántes del 
29 de Junio? Dice S. S . : ántes faltó tiempo: de>pues e s 
tuvimos en crisis y por delicadeza no le enviamos.  En mi 
opinión , que estuviera ó no en el Consejo de Estado el 
reglamento, esto 110 atacaba en lo más leve al nuevo Mi
nisterio, pues podia retirarlo  sino estaba conforme con él.

El Sr. CÁNOVAS: La pretensión de S. S. de que  los 
apuntes que no han pasado por n ingún trámite oficial, no 
puedan ser reservados para el Ministro, es de lo más s in 
gular. Comprendo que cuando van al Consejo de Minis
tros ó pasan por otros trámites oficiales queden en el Mi
nisterio, ¿pero cuándo han quedado ios apuntes sobre el 
pensamiento  del Ministro, que no han pasado por n iim un 
trámite? Cíteme S. S. una obra personal de un Ministro 
que haya quedado en Secretaría cuando no ha pasado por  
un trámite oficial.

Las disposiciones reglamentarias estaban hechas en la 
lev del Sr. Posada Herrera que se discutió a q u í : vo las ad
mití y las incluí en la ley de reforma. No eran invención 
mia; eran  la parte reglamentaria de aquel proyecto. Ya ve 
S. S. si me seria fácil rem iti r la  al Consejo y si es posible 
discutir  si debia ó no haber  huellas del proyecto  en el 
Ministerio de la Gobernación.

Antes del 29 de Junio no se envió ,  porque el Consejo 
de E s tado , cuando tiene que dar  informes en pleno , 110 
los despacha en cinco dias. Yo no podia enviar  el reg la
mento ántes de votarse la / ley  ; v e n a n d o  se v o tó °no  
habia tiempo para que el Consejo de Estado examinase en 
pleno ese reglamento.

Y bien , señores : no un  d i a , 15 días, un mes lo h u 
biera yo juzgado indigno de ocupar  la atención del Con
greso con un cargo semejante.

Por lo demás, la unión liberal trajo aquí un proyecto 
completo de imprenta , el cual se discutió duran te  dos le 
gislaturas y fué al Senado , y en ese provecto de lev es
taba establecido el Jurado. Dice S S . : hav personas en 
España que creen que ios delitos de imprenta deben cali
ficarse p a r  otro T ribunal que  el Jurado. En la región de 
los hechos hallará S. S. lo que q u i e r a ; en la de ias teo 
rías no encontrará  S. S. n inguno  que profese ideas cons
titucionales que no diga que los delitos de imprenta  de
ben ir al Jurado ; y tanto es así, cuanto que ese mismo 
T ribunal de Jueces se ha consti tuido como una  especie 
de Jurado.

No ha andado S. S. más acertado respecto de lo que 
pasa en el extranjero. No es exacto que en Inglaterra se 
traten  los delitos de im pren ta  por el derecho c o m ú n : no 
es exacto que en esta materia  no haya excepción. No es 
extraño que S. S. olvide alguna circunstancia de Ing la
te r ra ,  cuando olvida las que se refieren á la ley de im 
p ren ta  de España. El Jurado en Inglaterra funcionaba 
hasta 1792, hasta un bilí de Fox limitándose á calificar el 
hecho y declarar  cuál era el autor  del artículo. Después, 
ya no solo calificaba el hecho sino el derecho, y se hizo 
u n  Tribunal especial de im prenta .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  ’ No he olvi
dado lo que dice S. S. que está en la ley de imprenta .  Di
je  que en ella 110 estaba todo !o que se necesita para 
consti tuir  el Jurado  y es verdad. Ni yo tengo tales a ten 
ciones que  me considere exento de en te ra rm e de esas 
cosas,  y si 110 me entero  tanto como el Sr. C á n o v a s , no 
es culpa mia.

Sé cuando se dió esa extensión al Jurado inglés ; pero 
no es ménos cierto que en Inglaterra no hay delitos de 
imprenta ,  sino delitos cometidos por la imprenta, los c u a 
les son clasificados por la ley general que sirve para c l a 
sificarlos todos; y cada vez que ha habido casos espeoial- 
les se han dado actos del Parlamento, ya para agravar, ya 
p ara  disminuir  las penas y las precauciones.

Dice el Sr. Cánovas: en la esfera de los hechos encon
trará lo que quiera el Ministro de ía Gobernación. Me b as 
ta encontrarlo  en los hechos para creer  que estaba en las 
ideas de los autores de esos hechos. Pero aun  en la esfera 
de las teorías no conozco en España un autor que haya 
reunido en torno de su idea la opinión general.

Al T ribunal de Jueces le faltaba lo principal para ser 
Jurado. La esencia del Jurado es la completa independen
cia del individuo de ese cuerpo. ¿Es esto el Tribunal de 
Jueces de p rim era  instancia? El principio inglés es el ser  
juzgado por sus iguales: la sociedad convertida en T ri
bunal.  Eso lo han rechazado nuestras  leve»; porque el 
T ribunal de Jueces no es un Ju rad o ,  lo han  rechazado 
los amigos del Jurado.

El Juez de derecho amovible y sostenido por el Esta 
do no puede ser  Jurado.

No quiero hablar  de los apuntes  que se llevan los Mi
nistros Pero aquí no se trataba de apuntes; se tra taba de 
u n  reglamento hecho ya , según dice S. S.

El Sr. A R D A N Á z: Me levanto con sentimiento, p o r 
que según dice el Sr. Ministro de la Gobernación ni la 
mayoría ni el Gobierno se han  de convencer de lo q ue  
aquí digamos. Sin em b argo ,  en la cuestión de anticipo 
de 600 millones como en la cuestión de harinas, en la del 
presupuesto de 'a Guerra la otra noche se han dado ca- 
sos en que la mayoría y el Gobierno se han convencido, 
V yo espero <¡ue ahora se van á convencer, no de ¡o que 
yo diga, sino de lo que <1 Gobierno mismo ha dicho en 
docn 111 e n tos o íi c i a 1 es.

El Sr. Ministro de la Gobernación d e c ia : «entiendo 
por presupuesto la cifra destinada á los gastos públicos; 
esto es lo que llamo ley de presupuestos y á esto ha fal
tado la unión liberal.»

Yo hice entonces una in te rrupción  de la cual me a r 
repiento y en ella dije que esos gastos de que hablaba
S. S. se hicieron dentro de la ley. ^

En los datos que constan en el Diario, apéndice prime- 
mcro al núm. i r  de este año, remitidos por el Ministro 
de Hacienda, verá el Sr. Ministro de la Gobernación  que

los Gobiernos desde 1.* de Enero de 1859 hasta igual fe
cha de 4 865 estaban facultados para gastar 2.287 millones 
en  créditos abiertos por las leyes de 1.® de Abril de 1859, 
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

Ahora bien , en 1 .0 de Enero de 1865 no se hab ían  
gastado más que 1.885 millones: se han  gastado, pues, en 
seis años 402 millones ménos de lo que se pGdia habe r  
gastado por la ley: y queda probado por los datos traídos 
aquí por el Gobierno de S. M., que la un ión  libera l ,  no 
solo no ha traspasado la cifra del p resupuesto ,  sino que 
ni s iquiera ha llegado á ella.

El Sr. Ministro de la Gobernación, huyendo  del p r e 
supuesto, decia que se lian hecho subastas po r  valor m a 
yor  que los créditos votados. Al Gobierno no le está p r o 
hibido por ninguna ley contraer  obligaciones por  m ay o r  
cantidad que la votada, pero prescindiendo de esto, n o s 
otros nos liemos quedado muy por bajo de esa cantidad.

En la discusión del anticipo do 30 j millones de bille
tes hipotecarios,  los señores Marqués de la Vega de Armi- 
jo, Saavedra Meneses y Ulloa, dem ostraron  que  desde 1.® 
de Enero de 1859 á 1.® de Enero de 1865 se con tra jeron  
obligaciones á pagar hasta 1870 por valor de 955 millo
nes para carreteras, de los cuales solo 782 millones r e 
presentaban subastas hechas. El Gobierno dijo que llega
ban  á 1.353 millones, pero la diferencia consistía en un  
e r ro r  de apreciación de u n a  dependencia del Estado y esa 
dependencia ha rectificado después.

Hav más: el actual Gabinete ha demostrado esto mismo. 
El Sr*. Ministro de Hacienda ha presentado los p resupues
tos, en tre  ellos el presupuesto ex traordinario  de F o m e n 
to, suscrito por el Sr. Alcalá Galiano, y en él se dice: 
«sobrante que d is tr ibuir  hasta fin de 1866: Por c a r r e te 
ras, 55 millones, &c.

Si aun  hay  sobrantes por dis tribuir,  es claro que au n  
no se ha d is tr ibuido todo lo disponible.

Es, pues, evidente que hemos gastado 402 millones de 
ménos; que hemos dejado u n  sobrante de 156 millones á 
d is tr ibuir ; y que lo que hemos distr ibuido no ha de h a 
cerse efectivo, en su totalidad, hasta fin de 1870.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Tengo la des
gracia de no estar de acuerdo cási n unca  con el Sr. Ar- 
danáz, que tiene grande apti tud para registrar  cifras y 
agruparlas: arte  que da á la persona que le profesa cierto 
carácter  de especialidad. Yo, que no soy especialidad, dije 
una cosa fundada en u n  dato que me fué comunicado: se 
me contestó: ya se ha demostrado lo contrario  por el 
Sr. Ardanáz; y yo repliqué: el Sr. Ardanáz 110 es la ú l t i 
ma palabra de la inteligencia humana. Hoy S. S. ha pre
tendido demostrar  que no tuve razón. Si yo tuviera el 
t iempo de exam inar  esos datos y el talento de S. S. para 
ag rupar  c ifras ,  puede ser  que hallase medios de r e fu 
tarle  victoriosamente.

Tiene eso, sin embargo, el inconveniente de q ue  e n 
gendraría  una discusión que nos ahogaría. En estas d is 
cusiones la mayor parte de los Sres. Diputados, ©yendo h a 
blar  de millones y millones, de sumas y restas, se regis
t ran  y por  resultado se en cu en tran  sin u n  cuarto  y sin 
saber á qué atenerse.

Yo, pues, no contesto ahora  al Sr. Ardanáz, porque 110 
tengo á mano los datos necesarios, que si los tuviera, tal 
vez aparecer ían  bata llones y escuadrones y  artillería  de 
núm eros  que destruir ían los baterías del Sr. Ardanáz.

El Sr. A R D A N Á Z • U nicamente para decir  que los 
únicos datos que he presentado son los que están  sobre  la 
mesa, á la cual se ios devue lvo .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Esto es lo más 
notable que aquí sucede: todos partimos de los mismos 
datos, y sin  embargo, las consecuencias que sacamos son 
en te ram ente  distintas.

El Sr. LASALA : Retiro la proposición.
El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada.

ÓRDEN DEL DIA.
Presupuestos.

Se leyó y fué aprobado sin discusión el d ic tám en  de la 
subcomisión de guerra , relativo á la nueva redacción de 
los artículos 5.® y 27 del p resupuesto ,  que hab ían  sido 
desechados anteriormente.

Continuando la discusión acerca del p resupuesto  de 
obligaciones generales del Estado, dijo:

El Sr. H ER RER A : El Sr. Casanueva, respondiendo á 
una excitación que yo le dirigí la otra noche, refirió aquí 
lo que habia sucedido en el hecho á que habia aludido el 
Sr. Cardenal acerca de la in terpelación sobre el expedien
te de suministros de la provincia de Salamanca.

Pero S. S. omitió una circunstancia que yo necesito  
que sepa el Congreso, y es que el Sr. Ministro de la G o 
bernación no fijó dia para contestar  á la interpelación 
que yo tenia anunciada, y por consiguiente, que yo es
taba en mi derecho al trae r  el asunto aquí cuando tuviera 
por conveniente. Esto aparte  d e q u e  yo no lo traje y solo 
hablé de él á consecuencia de lo que habia dicho el Se
ñ or  Mendez Vig \

Por lo demás, habia pensado an un c ia r  hoy  mi in te r 
pelación; pero en vista de una comunicación de que hoy 
se ha dado cuenta d é la  Dirección de la Deuda, lo he apla
zado para tener  tiempo de en te ra rm e de esa com unica
ción, y m ientras  tanto no me ocuparé nuevam ente  del 
asunto por más que no esté conforme como el Sr. Casa- 
nueva con lo que acerca de él se dispone en la nota de la 
Dirección.

El Sr. C A RDENAL: Puesto que el Sr. H errera ha  su s 
pendido su interpelación con motivo de la comunicación 
de la Dirección de la Deuda, no tengo nada que decir  acer 
ca de esto; debo sí indicar que el Sr. Ministro está dici- 
dido á aceptar la in terpelación, aunque  ninguna r e s o lu 
ción ha adoptado en  el asunto , y  que lo único que no 
puede hacer es fijar d iap a ra  ella porque tiene muchas in 
terpelaciones anuncia  las y ya sabe S. S. que las p r e 
feridas son las más antiguas y las más políticas.

Por lo d e m á s , si el Sr.  Herrera no le gusta la nota de 
la Dirección, nosotros lo sentiremos mucho; pero nos con
solaremos fácilmente si les gusta á los demás.

El Sr. C A S A N U E V A : Debo decir  que el Sr. Ministro 
de la Gobernación no fijó efectivamente el dia en que de
bia contestar  á la in te rpelación,  ni la aceptó definit iva
m en te ,  porque ind i 'ó  que no podia p rom eter  nada en 
vista de las muchas discusiones á que era llamado por  los 
Diputados de esos bancos.

El Sr. H E R R E R A : No creo haber  cometido n ingún  
abuso t rayendo  aquí una conversación particular ,  puesto 
que lo hice en defensa propia, después de haber  sido acu
sado de t ra ta r  un asunto sobre el que habia  prometido 
esperar .

El Sr. P O SA D A  H E R R E R A  : Parece que en la ú l t i 
ma sesión el Sr. Cardenal ha dirigido cargos graves á la 
adm inistración  de que formé parte, y como no he podido 
ver au n  el Diario de sesiones, ruego ú S. S. se s irva  r e p e 
tir  lo que dijo acerca de ella.

El Sr. C A R D E N A L : El Sr. Herrera, hablando la otra 
ta rde del asunto de Salamanca, dijo que desde 1859 se 
venia torciendo y deteniendo la justicia, y  yo entonces le 
dije que S. S. olvidaba quiénes eran sus amigos y venia 
á hacer un cargo que no se referia á la administración 
actual, sino á otras formadas por personas á cuyo lado 
está hoy S. S.

El Sr. H E R R E R A : Yo en  cuestiones de moralidad 
como esta no reconozco compañeros ni adversarios ; yo 
me he ocupado, no de aquella administración, sino de 
todas, haciendo siempre reserva de las in tenc iones ;  y  
siento que en estas cuestiones haya ministerialismo ni 
opinión, porque son de justicia  y de interés para todos.

El Sr. C A R D E N A L : Estoy de acuerdo con S. S., y si 
yo hablé de esa diferencia fué precisamente para ind icar  
que no tenia nada que ver  en este asunto el Gobierno 
actual.

El Sr. P O SA D A  H E R R E R A : El nom bre que el señor 
H errera ha dado á esta cuestión la da muchísima im p o r 
tancia. S. S. la ha llamado cuestión de moralidad, y a u n 
que al hab lar  de ella el Sr. H errera  lanzó un  dardo sin 
dirección determinada, el Sr. Cardenal ha tenido á bien 
em pujarle  y le ha llevado sobre los amigos de S. S. Esto 
es lo que resulta; pero la verdad e s , señores ,  que en ese 
expediente  lo que le tuerce es su dificultad; lo e n m a ra ñ a 
do que está y lo arriesgado que es d ic ta r  sobre él r e so lu 
ción de n inguna especie.

Yo dicté en él varias providencias,  consulté al Conse
jo de Estado, pero tanto me descorazoné al ver  el aspecto 
que ofrecía, que creo que será imposible d ictar  en él una 
resolución eficaz, es decir , una resolución que pueda 
hacer que vuelva al tesoro del Estado ó al de los pueblos, 
el d inero que ha debido ir y que ha ido á parar  á otra 
parte.

El Sr. H E R RE R A : Yo no he dicho que el Sr. Posada 
Herrera ni el Ministerio de que formó parte  S. S. torcie- 
ran  la justicia  con intención: he llamado á esa cuestión de 
moralidad, porque  lo es en el fondo; pero respecto á reso
lución, yo no estoy conforme con el Sr. Posada Herrera, 
y creo que puede tenerla eficaz y verdadera.

El Sr. CARDENAL: Yo nunca hubiera  dir igido al se
ñor  Posada Herrera cargo de inmoralidad: he  dicho que 
si se torcía ¡ajusticia, no era  aquí; y para sacar partido de 
ciertas palabras en favor del ministerio  á quien  apoyo, 
decia que el Sr. Herrera acusaba á sus amigos, pero de 
ningún modo porque yo creyera  que habían detenido el 
expediente con intención.

El Sr. M E N D EZ VIGO: La otra noche manifesté al 
Sr. Cardenal el sentimiento que me causaba ver  á S. S. 
dar  á la cuestión de que tratamos u n  carácte r  político y 
de oposición al Sr. Posada Herrera.  El Sr. Cardenal dijo 
también que no existia ese cargo, y yo creo que con esto 
quedó terminada la cuestión.

Respecto ai modo con que puede resolverse, en el cua
dro  que yo presenté el otro dia están los nom bres de las 
personas que han recibido los títulos, y debiendo estos 
pertenecer  al Estado ó á los pueblos, yo creo que lo pri- 
mvro que hay  que hacer es ocupar esos 28 millones de 
reales y luego de te rm inar  á quien pertenece e sa sum a.

El Sr. c a r d e n a l :  No puedo ménos de decir  al Con
greso que esos 28 millones son de deuda sin  in terés, y  
que por consiguiente que no valen más 1.700.000 rs. Di
go esto para  .que no se crea que el quebran to  es tan  con
siderable como se deduce de las palabras de S. S.

El Sr. P R E S I D E N T E :  E lSr. Candau tiene la palabra 
en contra.

El Sr. C A N D A U :  Sres. Diputados, ántes de someteros 
las observaciones que me ha sugerido el exámen del p r e 
supuesto  que se di-cute , habréis  de perm itirm e algunas 
palabras para v indicar  á toda su in tegridad el debate que 
nos ocupa. El Sr. Mayo calificaba el otro dia de im p e r t i 
nen te  ó de inoportunas las observaciones hechas por los 
Sres. Mendez Vigo y Herrera, ya acerca de la deuda p ú 
blica, ya sobre el expediente de Salamanca; porque S. S. 
cree sin duda que las debates de presupuestos deben  ser  
una especie de confrontación en tre  las cifras del p r e s u 
puesto y los servicios á que h an  de responder; yo no creo 
esto: estas discusiones me parecen políticas y creo que en 
ellas se debe examinar la marcha política y ad m in is t ra 
tiva del Gobierno coa  lo cual, léjos de perderse  el t iem 
po, en mi en tender  se gana, porque el hacerlo asi es más 
b reve que t rae r  para cada punto que  crean  los Diputa
dos que deben discutir , proyectos ó proposiciones de ley.

Pero aun concediendo á la teoría del Sr. Mayo la fuerza 
que S. S. le d a , debo calificar la observación de la o?ra 
noche de ino po rtuna ,  porque  cuando S. S. quería  e s t re 
char la discusión era para limitar el derecho de los Dipu
tados de oposición para  discutir  , y no lo hacia cuando 
muchos de los que apoyan  al Gobierno h an  hecho escur-  
siones hasta por el campo de las ciencias religiosas y fi
losóficas al ocuparse del presupuesto . En  este sentido, 
pues , las observaciones de S. S. estaban desautorizadas, 
y  más aun  cuando se hacían en el momento en q ue  las 
íevelaciones del Sr. Mendez Vigo nos preocupan  acerca 
de los abusos cometidos en la Dirección de la Deuda y el 
Sr. Herrera nos denunciaba lo que venia  sucediendo h a
ce 12 años con el expediente de suministros de Sa lam an
ca. Guando estas cosas se d iscuten no se debe coarta r  la 
discusión, porque es preciso que el país vea que cuando 
se t ra tan  estas cuestiones los Diputados se ocupan con 
asiduidad y con celo de ellos.

Vindicada ya la integridad del debate voy á ocuparme 
de la cuestión que me hace tomar la palabra bajo el punto  
de vista económico y político.

Al hablar  de los presupuestos de la G obernación y  de 
Gracia y Justicia creo haber  demostrado que el Gobierno 
marcha*á la tiranía y que está á los piés de la teocracia. 
Ahora voy á demostrar  que es impotente cuando se e n 
cuentra en frente de ciertas instituciones.

Nada diré de la Gasa Real porque el Sr. Presidente me 
lo ha prohibido, dic iéndome que no lo permitía  la Consti
tución; además si estas cifras t ienen importancia ari tm é-  
tica, esta desaparece cuando se compara con la im p or tan 
cia política de los serv idos  que están  llamadas á cubr ir .  
No diré, pues, más acerca de esto y tampoco hablaré de 
la segunda sección relat iva á los Cuerpos Golegisladores.

En la te rcera  sección 110 pueJe  ménos de l lamar mi 
atención la enorme subida que los intereses de la Deuda 
h an  tenido desde hace 10 años. Pero como este capítulo 
ha sido ya analizado por el Sr. Mendez Vigo, poco podré 
yo añadir,  y me limitaré á manifestar mi opinión sobre  el 
incidente de que se tra taba aquí hace p o c o , po rque  las 
palabras del Sr. Posada H erre ra  h an  llenado mi alma de
am argura. - i r .  1¿De qué se trata  en este asunto , señores? Se trata  de 
una liquidación hecha por el Tesoro para abonar los s u 
ministros hechos por la provincia de Salamanca en la 
guerra  de la Independencia. Pues bien, sabemos lo que el 
Estado ha abonado y lo que los pueblos h an  recibido; 
por consiguiente, no nos queda que hacer  más que una  
operación de restar. Lo que  ha pasado es que esas can ti
dades que debían ir á los pueblos se han  quedado en el 
camino; lo que hay que hacer es buscar  á las personas 
que se han  quedado con ellas.

Esto era lo que se debia  hacer ; pero como aquí hay 
comprometidas personas de más ó ménos importancia, 
lo que se hace es adoptar  el medio de decir  que es m e 
nester  averiguar  prév iam ente  si esos suministros se h a n  
hecho por los pueblos ó por par t iculares ,  porque tal vez 
los pueblos no havan  suministrado más que la cantidad 
que han  recibido,*y el resto hasta lo que ha abonado e l  
Estado sea sum in is trado  por particulares.

Ahora bien, señores,  ¿no son los que recibieron el d i 
nero ó el papel los que deben probar  si ha sucedido esto? 
¿Qué poder tenian estas personas? ¿Era solo de los p u e 
blos ó e ran  de los pueblos y de par t icu lares?  Con solo 
leer los poderes que deben existir  en las oficinas del E s 
tado , ¿ se puede resolver la cuestión ? Y cualquiera que 
sea lo que ha va, ¿cómo se explica una  demora de 12 
años?  ¿No indica esto la impotencia de nustra  adm inis
tración ? S e p a n , pues , los pueblos que esos gastos que 
hacen para m an tener  la administración son unos gastos 
inú t i le s , puesto que se emplean en m an tener  una cosa 
que  es una rémora.No digo más acerca de esto en  p r im er  lugar  , porque 
lo conozco poco, y en segundo, po rque  habiendo de d is
cutirse solemnemente , no quiero quitarle  su interés.

Idénticas reflexiones me sugieren las observaciones del 
Sr. Mendez Vigo acerca de los desfalcos y las falsificacio
nes ocurridas  en la Dirección de la Deuda y que han  pro
movido un  informe de aquellas ofic inas, en ei cual no se 
niega ninguna de sus observaciones, sino por el con tra 
rio, que se afirman. Es, pues, indudable que allí ha habn 
do fraudes y fraudes de consideración; las oficinas d iscu 
ten sobre el* modo con que se han  hecho, sobre la época; 
sobre la c u a n t ía ; pero  reconocen el origen.

Ahora b i e n ; yo no en tra ré  á discutir  esto porque im
porta poco para mi propósito: me basta saber que allí se 
ha cometido un  cr im en  v p reguntar  donde están los c r i 
minales. (El Sr. M inistró de Hacienda: En los tribunales.) 
Señores, y  [cómo es que hace años y anos que los t r ib u 
nales no pueden dar  cima á esos procesos contra perso 
nas de alca posición ó contra empleados públicos! ¿Por 
qué en estos crímenes no es tan eficaz y tan activa la ju s 
ticia como en los crímenes comunes? ¡Qué están en los 
tr ibunales!  Es verdad; pero hay en la comunicación que 
antes citaba una  frase que dice: «esta ju n ta  desde luego 
ha  suministrado y sum in istra rá  cuantos datos sean nece
sarios, siempre que se le pidan por conducto del Minis
terio de Hacienda» que  no parece que indica otra cosa 
sino que en  la jun ta  ha habido alguna cuestión de forma 
y que para decre tar  su responsabil idad dice que no se le 
han  pedido los datos por el Ministerio de Hacienda.

Pero dejando va esto, y pasando á las indemnizacio
nes de partícipes legos , hav aun  por  l iquidar la m ayor  
parte  de los créditos que habían liquidado provis ional
mente al suprimirse  el diezmo; al renovar  estas l iqu ida
ciones,  lo probable es que haya alguna diferencia, y que 
esta sea en favor del Estado, porque de otro modo no 
hubieran  aguardado 28 años los interesados para recibir 
el alcance que pudiera haber  á su favor. Pues en este ca
so ,  ¿sabe  el Gobierno los perjuicios que pueden  ocasio
narse al Estado por estar tanto tiempo sin rec lam ar  lo 
que ha pagado de más? Pues en muchos casos resultará la 
insolvencia de los que han  recibido esas sum as; y por 
consiguiente,  el perjuicio para el Estado. ¿Qué he de de
cir yo de u n  Ministerio fiscal que es tan activo y tan ce 
loso para vender  u n  trapo á un con tr ibu yen te  que no 
paga su c o n t r ib u c ió n , y  tan moroso para exigir esas can
tidades á personas de la aris tocracia en su mayor parte , 
y por lo tanto que ocupan  alfas posiciones?

Yo no tengo, señores , esperanza de que  esto se a r r e 
gle ; porque los Gobiernos conservadores ,  s iempre que 
se encuen tran  en frente de esas clases que por  lo ricas, 
y solo por  lo ricas, se llaman co nse rv a do ras , sufren  una 
especie de parálisis que yo no podría galvanizar , por 
mas esfuerzos que hiciere. ¡Quiera Dios que  si el pueblo 
se persuade de esto no  tengamos que lam entar  gravísi
mas consecuencias!

Para concluir con esta sección ,  decia el Sr. Mendez 
Vigo que debían sacarse de la Dirección de la Deuda v a 
lores ya liquidados, y cuya estancia en aquel local podia 
fomentar  los fraudes, los abusos, los robos. Yo uno mis 
deseos á ios de S. S . ; pero como oigo en este momento 
que  ya se ha tomado esta medida , ceso en el exám en de 
la cuestión.

La cuarta  sección se ocupa del pago de las cargas de 
ju s t i c ia , cargas que la com isión  define en su  preám bulo  
de la siguiente m anera  :

«Son las cargas de justicia unas obligaciones que p e 
san  sobre la nación por  renuncia  de derechos á favor del 
Estado, y otros servicios compensados á m ane ra  de los 
gravámenes y pensiones de censos que  afectan á la p ro 
piedad part icular  y que son inheren tes  á la misma.»

Yo no discutiré la propiedad de esta definición; la ad 
mito; pero al leer  la palabra censo, se me ocurre  ver  si 
pueden considerarse como tales las cargas de justicia; 
la comisión y la ley las consideran sin  duda así; peropre* 
gunto: ¿los que cobran esos censos, sufren los g rav ám e
nes que sufren en España los dueños de los demás? No: 
los censualistas en España sufren un  quebran to  de 14 por 
100 por razón  de las contribuciones, y estos no lo sufren

¿Por qué razón, pues, no habían de su f r i r lo , cuando se 
in troducir ía  por ello una economía de 2 millones c in 
cuenta y  tantos mil reales? ¿Por qué consti tu ir  á estos 
censualistas en una situación privilegiada? ¿No se some
terían á la legislación común si ese censo lo pagara un  
particular? Esos censos los perciben  en  su mayor parte  
las personas colocadas en alta posición, ¿por qué , pues 
no someterlos á ias condiciones á que se someten los de
más ciudadanos? Yo espero en este punto  las explicacio
nes del Gobierno y de la comisión. Si son censos, que se 
sometan á la legislación común; si no lo son, que se diga 
claro para que no se crea que existe ese privilegio.

El pueblo, señores, mira con recelo todo lo que  se roce 
con las cargas de justicia, y  se funda para ello en tres



razones: en p r im e r  lugar, en  que  estas cargas las p e rc i
b en  en su m ayoría las personas de m ás alta posición; en 
segundo lugar, en  la oscuridad en  que va en vuelto  el o r i
gen de esas cargas, que hace d u d a r de su legitim idad, y 
p o r últim o, en  que al d e fin ir las cuan tías de ésas cargas 
se observa una anom alía que  no se puede explicar, p o r 
ejem plo, el dueño  de las alcabalas de u n  pueblo  pequeño , 
p ide  m ás que el dueño  de las de un  pueblo g rande; con
su ltados los elem entos p roducto res de uno y o tro , no se 
puede  ju stificar esta diferencia, y  po r eso ha  nacido una  
p rev en c ió n  con tra  el origen  y legitim idad de estas cargas. 
Las Cortes C onstituyen tes d iero n  una ley  declarando  la 
necesidad de su re v is ió n , y  m arcaro n  uñ  plazo de ocbo 
m eses para hacerla; pero  como aquellas Córtes te rm in a 
ron  del modo que todos sabemos, yo no sé si tuvo té rm i
no  aquella  revisión , lo que sí sé es que  term in ad o  el que 
p a ra  unos es funesto y p a ra  mí glorióse bienio, se vo lv ie
ro n  á po n er como estaban y aun aum entadas.

Pero hay  m a s ; en la ley de las C onstituyentes se 
m andaba al G obierno h acer u n a  conversión de estas 
cargas en deuda pública ; van  pasados n u eve  años y yo 
p re g u n to : puesto que se p rev en ía  al G obierno qu e  se 
p resen ta ra  u n  proyecto  de ley pa ra  eso , ¿cóm o no  se ha.' 
h ech o ?  De seguro  qu e  no ha sido p o r falta de tiem po: 
el obstácu lo  h ab rá  sido o t r o , y  de aquí nace in d u d ab le 
m en te  la suspicacia con que  la opin ión  pública m ira  esta 
clase de cargas. Para ev ita r esto , yo desearía  q u e .e n  los 
p resupuestos v in ieran  m ás detallarlas, y hasta  explicando 
algo su h istoria, p o rq u e  basta leer el epígrafe de algunas 
de ellas para com p ren d er que hacen falta explicaciones 
m ás latas. Por ejem plo: «A S. A. R. el D uque de Parm a 
po r su asignación alim enticia , según Real o rden  de 26 de 
M arzo de 1846, 72.000 rs.»

Yo creo que seria m u y  convenien te  d a r a lguna ex p li
cación acerca de esto p o rque  si es un derecho  que tien en  
los Infantes po r el m ero hecho d e se rto , e sfm en este r que 
todo el inundo  lo sepa.

Dice luego o tra  carga: «Por indem nización de la A lb u 
fera que el Rey D. Felipe V .dió  al Conde las T orres y  que 
después fué incorporado  á la Corona, cuya  carga caducó 
po r la revisión  dispuesto en  ley  de Abril de 1855 y  que 
ha  sido reh ab ilitada  po r el Consejo de Estado, 76.000 
reales.»

Esta parece m as explicada, pero no puede m énos de 
llam ar la a tención que si se paga una can tidad  por la e x 
prop iac ión  de la A lbufera se haya dicho hace pocos dias 
que  la A lbufera no e ra  de l Estado, sino del Real P a tr i
m onio.

No qu iero  segu ir leyéndolas todas; pero tengo qu e  c i
ta r  las dos que van com prendidas en el a rt. 8 /  del cap í
tu lo  1.°: la p rim era  d ice : «Para pago de esta obligación 
del Tesoro en  v ir tu d  de la ley  de 1.° de Agosto de 1851,
500.000 rs.»

De esta nada digo p o rq u e  ya se sabe que esta ha  de 
ser una re n ta  v ita lic ia; pero  la segunda es la siguiente: 
«Por la del D uque de P arm a concedida por Real o rd en  de 
Agosto de 1825, en equ ivalencia  de la dote de sü  augusta  
m adre  la Infanta Doña María Luisa, 540.000 rs.

A hora yo p regun to , ¿es esto re n ta  vitalicia? P arece  que 
sí po r el lugar en  que está puesta. Pues entonces ¿cómo 
puede d isfru tarlo  q u ién  no existia en  el acto de conce
derse?

A ju zg a r por esto no es vitalicia, y  adem ás si fué con
cedida en equ ivalencia  del dote de su augusta  m adre  ¿có
m o se pone este capítulo? Yo espero  d em o stra r al ocu
p arm e  de las ren ta s  por dotes ofrecidos que no pueden 
p o nerse  en  el capítu lo  de las ren ta s  vitalicias.

Si S. S. m e lo perm ite, co n tin u aré  á la noche, señ o r 
P residen te .

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende  esta discusión.
Se leyó y fué aprobado  sin  discusión el p royecto  de 

c réd ito  o x trao rd in ario  para soco rrer las desgracias o cu rri
das en la p rovincia de Valencia.

El Sr. N úñez de Prado m anifestó que, hab iendo  tom a- 
d r asiento en  el alto C uerpo Colegislador, ren u n ciab a  el 
cargo de Diputado.

Se leyó y quedó sobre  la m esa el d ic tám en  de la  co 
m isión de actas ap robando  la de la A lam ed a , y  p ro p o 
n iendo  la adm isión  del S r. Posadillo.

Igualm ente  q u ed aro n  sobre  la mesa los d ic tám enes 
concediendo autorización  á las D iputaciones p rov inciales 
de Logroño y Sevilla pa ra  c o n tra ta r  em préstito s y una 
pensión á Doña Josefa Villalobos.

El Sr. A L A R C O N : A nuncio  al G obierno de S. M. un a  
p reg u n ta  sob re  la falta de cum plim ien to  de la ley de ins- 
u u c c io n  pública  en la p a rte  que d ispone que los Cate
dráticos de d ibujo e lem ental estén  equ iparados á los de 
segunda enseñanza.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pon d rá  en  conocim iento  
del G obierno de S. M.

Se snspende la sesión que  co n tin u a rá  á las nueve.
E ran  las seis y cuarto .

A bierta de nuevo la sesión á las nueve y cu arto , co n 
tin u ó  diciendo

El Sr. CANDAD : Sres. D ip u tad o s; esta tarde , en  el 
m om ento  en que fué preciso su sp en d e r la sesión, m e o c u 
paba en dem ostrar la necesidad que habia , ya q u e  no 
tuvo efecto la rev is ión  de  las cargas de ju stic ia  , d e c re ta 
da p o r las Córtes C onstituyen tes, de que el G obierno fue
ra  m ás explícito en el modo de de ta lla rlas para que se 
fo rm ara  m ejor idea de su  o r ig e n , de su  necesidad y  su 
im portancia  , y para  d em ostra r esto citaba algunas de las 
cargas que  v ienen  en  el p resupuesto . Cité u n a  declarada 
á favor del Sr. Duque de Parm a ex trañ an d o  qu e  se co lo 
case en  el a rt. 5.° de la sección 47, cuando  en  mi concep
to debiera e star en o tra  parte . Cité igualm ente  la conce
d ida al m ism o en equ ivalencia  del dote de su augusta  
m adre , y  cuando se tra tab a  la concesión de esta p ensión  
com o re n ta  vitalicia se adv irtió  que esta carga se habia  
declarado á favor de su abuelo. Sí esto es a s í , m i ex tra  -  
ñeza desaparece y me queda solo lam en ta r  que estas ca r
gas se vayan perp e tu an d o  y  constitu y en d o  u n  gravám en 
de consideración  para  los pueb los que  h a n  de pagarlas.

Hay o tra  carga tam bién  á favor del D uque de Parm a 
p o r indem nización de la barca  de F u en tidueña  , o tra  al 
m ism o por el portazgo de M ontealegre, y llam o la a te n 
ción del Congreso sobre  esta carga y  o tras concedidas 
p o r cesiones hechas al Estado de varios portazgos y que 
se pagan á varios T ítulos y G randes. Yo no sé cómo se 
h an  de pagar estas cuando  el Estado es el que  ha m an te 
nido los cam inos. Si esto ha sido así y  los portazgos son 
el reem bolso  de lo que  se gasta en  la reparación  de las 
carre te ras , yo creo que puesto qu e  el Estado las m an tie 
ne, él debe se r  q u ien  v e rdaderam en te  las cobre.

Es, pues, preciso  que vengan  estas cargas m ás d e ta lla 
das y que se ab an d o n e  la rev is ión  solem ne decre tada  po r 
las Córtes C onstituyentes.

No me haré cargo de todas las dem ás y  ex am in aré  
solo las que se re fie ren  al Infante D. Sebastian . La p r i 
m era  es p o r los réditos de la dote ofrecida y  no  e n tre g a 
da á su  abuela la Serm a. Sra. In fan ta  Doña María Ana Vic
to ria , según  Real o rd en  de 20 de N oviem bre de 1859,

937.500 r s . : la segunda es por la p ensión  de 150.000 d u 
cados anuales qu e  d isfru taba en 1835 como pu n to  de la 
dotación del m ayorazgo-infantazgo de segunda g en itu ra  
de la Corona de E sp a ñ a , fundado en  1785 por el Sr. Don 
Garlos III , según Real o rden  de 25 de A bril de 1860,
900.000 r s . : la tercera  es de 110.827 p o r ren ta s  p ro ced en 
tes del P rio ra to  de San Juan; y la cu arta , que es la m enor, 
este año es de 96.000 po r réd itos de u n  capital q u e  se d i
ce extinguido por la testam en taría  de su  abuelo  al Teso
re ro  del Canal de Aragón en  v irtu d  de una orden  del Ilus
tre  M inistro F loridablanca.

No e n tra ré  en  un  detallado exam en de las tres p r i 
m eras p a r tid a s , p o rq u e  ya se han discutido en  o tra  o c a 
sió n , y  los Sres. Diputados reco rd a rán  que el mayorazgo- 
infantazgo creado po r Carlos III , co n tin ú a  aun  vigente; 
de modo que aquí donde no puede e s ta r  v incu lada  m ás 
que la Corona , hay o tra  declarada á favor de l Infante 
D. Sebastian.

Pero  sin  que yo e n tre  en  esto tengo que reco rd a r a l
gunas cosas que envuelven  un cargo al G obierno d eS .M . 
C uando se declaró  que el Infante D. Sebastian  tiene  d e re 
cho á perc ib ir las ren tas  de ese m ayorazgo, se hizo p révia 
consu lta  del Consejo de Estado y  este aíto C uerpo aco n 
sejó que  era preciso que se p resen ta ra  u n  p royecto  de 
ley  que arm on izára  esta pensión en las leyes v igentes en 
m steria  de vinculaciones. Ese proyecto  de ley, si bien  se 
ha hecho, no ha llegado á ap robarse  y  él usándolo con
tin ú a  , porque el m ayorazgo no solo subsiste , sino que 
á pesar de h aber sido declarado disuelto  co n tin ú a  con r e n 
tas que su  m ism o fu ndador no quiso darle .

El m ayorazgo usado po r Cárlos III tenia el objeto po 
lítico de p re v e n ir lo s  conflictos que p u d ie ra n  o c u rrir , r i 
g iendo la ley  de sucesión establecida p o r Felipe V, caso 
de que no se con se rv ara  descendencia de v a ro n es; pero  
cuando  esta ley  no existía, y por consiguiente, el m ayo
razgo caia p o r s u  base, esto no debia co n tin u a r, y al con 
se rv arlo  no se hace m ás que  co n stitu ir su privilegio, c o 
mo lo reconoció  im plícitam ente  el G obierno al tra e r  un  
proyecto  de ley que a rm o n iza ra  n u es tra  legislación con 
el estado actuaí de las cosas.

Sin em bargo, ni siqu iera  esto se ha  hecho  y yo hago 
u n  cargo al G obierno por ello, m ucho m ás cuando  la opi
n ión  pública  puede p en sa r ai o i rq u e  el proyecto  qu e  se 
h izo  no e ra  nada favorable á ese personaje  , que ese p ro 
yecto no se ha  convertido  en  ley obedeciendo á in flu en 
c ias qu e  no son p e rm itidas en este  régim en. Si se q u iere , 
pues, que  esas ideas cesen, es p reciso  que se active la d is
cusión  y sanción  de ese p royecto  de ley.

P ero  si las tres  p rim eras cargas h an  sido ya d isc u ti
das, no así la cuarta , constitu ida por un réd ito  de 96.000 
reales anuales que se p re tende, p rov ienen  de un préstam o 
hecho por la tes tam en taría  de su  a b u e lo , al T esorero  del 
Canal de Aragón. Los docum entos justificativos son unos 
cuan tos oficios s in  firm a, ni siq u iera  r ú b r ic a , n i sello , y 
en  los cuales, que  no son m ás que  papeles m ojados, se 
daba o rd en  al A dm in istrador de la testam en taría  del In 
fante D. G abriel pa ra  en treg ar can tidades al T esorero  del 
Canal, y  dos e sc ritu ras  en que  el Tesorero  declara  que 
h a  recib ido la can tidad , y  se obliga á devolverla  h a c ié n 
dose responsab le  personalm en te  en  p r im e r  lu g ar y en  
segundo tam bién  á la  em presa.

Prim era  cuestión que se p resen ta . ¿Es cierto  que  el 
M inistro Florida Blanca m andase h acer ese préstam o? En 
p rim e r lu g ar no lo acred itan  m ás que  esas m inu tas i n 
fo rm ales, y en segundo , una  de ellas tiene  a lterada la 
fecha; pero  a u n  cuando lo m andara  el M inistro , ¿ ten ia  
la testam en taría  obligación de h ace r el p réstam o ?  N o; y 
p o r co n sig u ie n te , por este lado ya flaquea la necesidad 
de pagar u n  rédito . Pero  h a y  m á s : á poco tiem po de h e 
cho el préstam o quebró  el T eso rero , y se alzó con 16 
m illones de fondos de esa em presa. La tes tam en taría  re 
clam ó co n tra  ella, y la em presa dijo que  no habia p e iid o  
el p réstam o n i hab ia  au torizado  p ara  p ed irlo , como lo 
indicaba el que el T esorero se habia  declarado  re sp o n sa 
ble personalm en te .

Y la p ru eb a  de que esas e sc ritu ras  no podian g ra v a r  
los b ienes de la em presa e ra  que  no hab ían  podido in s 
c rib irse  en  el Oficio de Hipotecas. La em presa  , p u es, no 
accedió á las rec lam aciones, y á la te s ta m e n ta n > no  d e 
bió parecerle  qu e  le faltaba ra z ó n , porque el negocio 
quedó m u erto  por espacio de 31 años. Pero  en 1822 se 
m andó al D irector de Caminos y Canales que liquidara  
el crédito  y  sus réd ito s y  q u e  exp id iera  las ce rtif icac io 
nes co rresp o n d ien tes; así se hizo, y  se o rdenó  que paga
ra la em presa  96.000 rs. an u ales , lo cual se hizo h a s ti 
1836 á pesar de que el Infante D. S eb astian , faltando al 
ju ram en to  que había p restado  á Isabel II, m archó  al c am 
po del P re ten d ien te  á com batir los derechos de su augus
ta  p rim a. El pago de esa cantidad sufrió  d iversa  su e rte  
d u ran te  los 25 años que estuvo exp atriad o , de los cuales 
s ie te  com batió  el T rono  de Isabel II y 18 se estuvo quieto; 
pero  convencido de que n u estra  augusta  S oberana estaba 
en  él sin  dei eoho a lg u n o .....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. D iputado , ruego á V. S. 
que no haga a lusiones de ca rác te r político.

El Sr. C A N D A D : Sr. P re s id e n te , yo no puedo hacer 
la h isto ria  de los hechos sin  co m en tarlo s; pero de t o 
dos m odos d iré  que u n a  vez reconocida po r ese p e r
sonaje la legitim idad de n u e stra  Soberana  aunque  des
p ués de m ucho tiem p o , se ocupó con m ucho celo de a r 
reg la r su  fo rtu n a  y empezó este ex p ed ien te , que se ha 
despachado con una  celeridad  inaud ita  , yo no sé si po r
que al m argen  iba u n a  n o tita  que decia Real Cas*.

Pero ahora  b ie n : ese exped ien te  ¿pod ia  reso lv er la 
cuestión  p a rticu la r  an te  la em presa del Canal de A ragón 
y  el Infante  D. S eb astian?  No: la R eal o rden  de 1822 no 
podia d ir im ir  una cuestión  de la com petencia de los T ri
b u n a le s , y  toda in te rv en c ió n  del poder ejecu tivo  en esta 
m ateria  es una  usurpación  de las a tribuciones de estos.

Bien qu isiera  ex ten d erm e  en  las consideraciones á 
q u e  se p resta  esa activ idad  que  las oficinas h an  d esp le
gado en  reso lver los exped ien tes de cargas de ju stic ia  del 
In fan te  D. S e b a s tia n ; pero el Congreso acaba de ver la 
ad v erten c ia  q u e  m e ha hecho  el Sr. P re s id e n te , y  au n  
cuan d o  yo no  la en cu en tro  ju s tif ic ad a , m e resigno  p o r 
respeto  á esa silla y no d iré  más de la h isto ria  de este 
pe rsonaje  n i de sus negocios; ah í están , y que  los ju zg u e  
el país y el Congreso.

La q u in ta  sección del p resupuesto  tra ta  de las ciases 
pasivas. El c a rác te r  genérico  de estas cargas da un  re 
su ltado  idéntico  para  el Tesoro al q u e  ofrece la sección 
de cargas de ju s tic ia , si b ien  p o r d istin to  concepto. En 
la cu arta  sección el G obierno ap arece  déb il por las p e r 
sonas in fluyen tes qu e  p erciben  las cargas de ju s t ic ia ,  y  
g rava  al p resu p u esto  p o r esta debilidad. En esta sección 
le g rava  tam b ién  p o r su política qu e  se sob repone  á la 
o p in ión , y qu e  por apoyarse  en  algo necesita ten e r  de su  
p a rte  á los funcionarios p ú b lic o s , y  para  ello p iso tear 
las leyes que  los p rotegen y  e n v ia r ind iv iduos sin  cuen to  
al p an teó n  de los cesan tes.

C uando los G obiernos q u ie ren  so b rep o n erse  á la opinión 
p ública , tienen  que tom ar u n  cam ino com o el que  tom a el 
a c tu a l, y e n  g en era l todos los qu e  se llam an co n se rv ad o 

res. ¿Y cóm o se violenta la opinión pública? Vosotros lo 
sabéis. Al firm ar el decreto  convocando á las elecciones, 
se expiden po r m iles las c redencia les y las destituciones 
para  halagar á los unos y  q u ita r  de enm edio  á los otros. 
P o r eso se observa u n  fenóm eno singular. Todos sabéis 
q ue po r v ir tu d  de lo dispuesto en 1845 no tien en  d e re 
chos pasivos los em pleados q u e  h ay an  en trad o  á se rv ir  
desde e n to n c e s ; era de p re su m ir que  las clases pasivas 
d ism in u y e ra n ; pero lejos de eso cada vez es m ay o r su  
cifra , po rque  si no no podrían  im provisarse  las ca rre ra s  
adm in istrativas de los que ap lauden  en  todas las esferas 
al G obierno para  llegar al fin de ellas.

Yo no tengo que descender á detalles pa ra  que se sepa; 
eso que  digo es c ie rto , pero si se q u iere  que cite casos 
particu la res  los trae ré .

Es una cosa, señores, anóm ala que los que  v iven  de 
sus ren tas  si las p ierden  no tengan de que viv ir, y los que  
sirv en  al Estado tengan  u n .d e re c h o  para re tira rse  que  
les basta siem pre para  v iv ir ó al m énos para c u b rir  sus 
p rim eras necesidades. Si cuando aquí se traiga la ley de 
em pleados tengo yo la h o n ra  de sen tarm e  en  este sitio , 
m anifestaré en tonces m is ideas p ara  que se vea que p ro 
cu ro  ev ita r el m al de la em pleom anía co n tra  lo cual d e 
clam aba el o tro  dia el Sr. M inistro de la G o b e rn ac ió n , y 
que fom entan estas p a rtidas que cada dia c recen  como 
bola de n iev e , y  qu e  am enazan  trag a r la m ay o r parte  de 
nuestro  p resupuesto .

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Señores, cuando esta 
ta rd e  he  oido con m ucho gusto al Sr. C a n d a u , pensaba 
re se rv a rm e  para m ás adelan te  el con testar á S. S . ; pero  
tengo que  faltar á este propósito  al o bservar las ideas que 
S. S. ha em itido  esta  n o c h e ; y si b ien  pienso ser breve, 
no puedo d e ja r sin  n in g ú n  correctivo  lo q u e  ha d i 
cho S. S.

El Sr. Candau ha hecho  un  d iscurso  cuyos dos p u n 
tos p rincipales s o n , como es n a tu ra l siguiendo las trad i
ciones del partido  á que S. S. p e rten ece , considerar las 
cargas de ju stic ia  bajo el p un to  de vista a ris to c rá tico  y 
las clases pasivas bajo el p un to  de v ista conservador.

Al h ace r lo p rim e ro , iba el Sr. C andau en sus c a li
ficaciones por un  cam ino trillado en verdad  pero in c o n -  j 
ven ien tem en te  trillad o , y el Sr. Presidente se vió en  el 
caso de hacerle  una  observación. No seré yo q u ien  au
m ente  esa advertencia , pero es verdad que aquí se va 
considerando  que en cuan to  un D iputado e n cu e n tra  en 
su  cam ino cie rtas posiciones y ciertos personajes, ya t ie 
ne  el derecho  de hacer cuan tas observaciones se le o c u r
ra n  sobre  su  vida privada.

¿Qué d iria  el Sr. Candau si hab lando  de u n  amigo su 
yo dijera yo que lo que le h ibian dado las leyes era in 
conven ien te  p o rq u e  habia sid * revo luc ionario , habia h e 
cho ciertas cosas y faltado á sus ju ra m e n to s?  Pues la 
m ism a razón y más hay para qu e  esas consideraciones 
se tengan  á un In fan te  de España.

¿Qué tiene que ver la historia  de ese personaje con la 
razón  de la carga de ju s tic ia?  N a d a ; y no digo m ás de 
eso. ]

Pero  siguiendo S. S. con las cargas de ju s tic ia , citaba i  
o tras  dadas á la aristocracia. Y o , s e ñ o re s , no en tiendo  
este modo de d iscu tir los p resupuestos. ¿ Es esto ocasión 
para que el Sr. Candau venga aqu í á d iscu tir las clases? 
Pues lo que significan la m ayor p a rte  las cargas de ju s 
tic ia , es lo que ha  hecho á esas clases a ris to c rá ticas  m e
re ce r el aprecio  de los pueblos en cuyo n o m b re  q u iere  
hoy  h ab la r S. S.

Y ¿hem os de estar aquí siem pre d iscu tiendo  estas c o 
sas d en tro  del p resupuesto?  Si esta d iscusión es política, 
¿ po r qué ven ir en ella á esos detalles que ha tra tad o  el 
Sr. C andau? ¿No hay  disposiciones acerca  del c arác te r 
q u e  deben ten e r las cargas de ju s tic ia?  S í; pues aq u í lo 
q ue  hay que  hacer no es exam inarlas ahora sino consi
d e rarlas en sus d isposic iones; exam in ar ahora; si el G o
b iern o  ha faltado al concederlas á esas disposiciones y 
hacerle  cargo por ellas si así resu lta , pero nada m ás, p o r
que exam inar los fundam entos de ten idam en te  es im posi
b le. Pero  después de e s to , poco me ha disgustado tan to  
como oir al Sr. Candau h ab la r de clases pasivas. Yo que 
me creia rad icalm en te  revolucionario  en  el buen sentido 
de la palabra  al re d ac ta r  el a rt. 11 de la ley  de p re su 
p uestos, que á todos los conservadores les he oido c e n 
su ra rlo  y  que esperaba por lo tanto el voto del Sr. C an
dau, veo hoy que me quedo sin él.

S. S. dice que las clases pasivas son un  cáncer que 
devora el p resu p u esto , y ni siqu iera  d irige  una pa lab ra  
de f 'lic ita c ió n  al M inistro que ha p rocurado  ev ita r ese 
m al. Es verdad que S. S. ten ia  que cen su ra r lo que hizo 
su partido porque p o r lo p ron to  n u n ca  hem os hecho n os
otros un  aum ento  tan g rande  como el que se hizo aqu í 
abonando  11 años que no se hab ían  servido.

Ya v en d rá  ese a rtícu lo  y lo d iscu tirem os; yo d em os
tra ré  la inc nveniencia  de echarla  abajo y deseo que la 
responsab ilidad  de hacerlo  recaiga sobre  los que  votan 
en  con tra .

Pero S. S. aprovechándose de unas pa labras d ichas 
por el Sr. M inistro  de la G obernación ind icaba  lo fu n es
ta que es aquí la em pleom anía. Yo, se ñ o res , d iré  desde 
luego que no creo  que haya un  país en el m undo  donde 
la em pleom anía se fom ente m énos que en el nuestro .

Aquí todos los jóvenes siguen carre ras  difíciles y eos- : 
tosas, cada a ñ o  tenem os 900 Médicos y Abogados y una I 
porción  de cand idatos á o tras carre ras  y estos v ienen  j 
luego á se r em pleados; eso procede de que la in d u str ia  y  
el com ercio planteados aquí con capitales ex tran je ro s, en 
vez de ocupar á los españoles em plean á los de las n acio 
nes de que v ienen  esas em presas. De este m odo te n d r ía 
m os aqu í para el p resupuesto  ese alivio que se tiene  en 
o tras partes y veríam os que la proposición que  yo he 
sen tado  es cierta.

A ñadiré m ás: seria preciso d a r pa ten te  de locos á los 
españoles que  ten iendo  m odo de v iv irlo  abandonasen por 
un  em pleo.

Pero de todos m odos,com o no me propon ía  e n tr a r e n  
el fondo de la cuestión , dejo para ocasiones m ás o p o r tu 
nas tra ta r  de este y otros varios puntos.

El Sr. C A N D A D : El Sr. Ministro de H acienda ha  d e 
clarado  que yo no debia tra ta r  en  este sitio de 11 vida 
pública ni p rivada de c iertos personajes. La lección de 
S. S. en este m om ento es in o p o rtu n a . Yo no he  tratado  j  

de la vida de n á d ie : hacia h isto ria , y la h a ré  c u an tas  ve- j  
ces sea oportuno , sob re  todo cuando  esa h isto ria  no se 
re fiere  á persona a lguna que sea invio lable po r la Cons
tituc ión .

Yo he tra tad o  de d em o stra r que  el G obierno en p re 
sencia de c iertas clases llam adas conservadoras e ra  e x tr e 
m adam ente  débil, y esto es un hecho.

No he dicho que todas las cargas de ju stic ia  fu e 
ra n  in justas. He dicho que conviene al prestigio del Go
b iern o  que se explicasen  deta lladam ente  estas cargas pa
ra que el pueblo pudiese sab er hasta qué p u n to  estab an  
justificadas.

Yo no he negado los serv icios de la a r is to c ra c ia ; pero 
no por eso he  de a d m itir  s in  exám en  las cargas de ju s t i 
cia. P o r lo dem ás , el Congreso está  en  su  derecho  al d is

cu tirlas , tan to  m á s , cuan to  que no  p ueden  pagarse sin  
que aqu í se ap ru eb e n .

V iniendo á las clases pasivas d iré  que si el a rt. 11 del 
proyecto ha sen tado  m a l, se debe al c arác te r en c ierto  
modo re troactivo  qu e  se da á esta m edida; no po rq u e  no 
se q u iere  c o rta r  el cáncer de la em pleom anía.

El Sr. M inistro de Hacienda insistiendo en  c o n ced er
me u n a  rep resen tac ió n  que  quizá los m ism os in teresados 
no me concedan  , ha qu erid o  decirm e que las escuelas 
conservadoras no  han  favorecido la em pleom anía tan to  
com o los que  decre ta ro n  el abono de 11 años que no 
se hab ían  serv ido.

Yo no d iré  si habría votado ó no esa ley si h u b ie ra  
estado aq u í; pero esa ley obedecía á u n  p rin c ip io  ya  
practicado p o r el partido  m oderado. La prueba  está en la 
Real orden  de 19 de Marzo de 1844, período el m ás p u ro  
de la dom inación m oderada. El M inistro de la G uerra, 
con presencia de varias reclam aciones, resolvió co n ced er 
com o servicio  efectivo el tiem po tra scu rrid o  desde 4 de 
Ju lio  de 1840 hasta  15 de Mayo de 1843, y que los in te 
resados se les acred ite  el m edio sueldo que deb ieron  p e r 
c ib ir. Es decir, que ese abono de tiem po no serv ido  se 
hizo ya p o r los m oderados, y adem ás se d ieron  pagas 
por ese tiem po que no se habia servido, cosa que  no h i
c ieron  los progresistas.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a : C ualqu iera  que sea 
la posición del Sr. Candau en la Cám ara, tengo el deb er 
de respetarla: pero  rep resen te  aquí ó no S. S. á un  p a r
tido, tengo el derecho de co n tin u a r c reyendo  que p e r te 
nece al partido  progresista.

S. S. sin  duda  por m ala explicación m ia no me ha 
com prendido . No le he negado el derecho de tra ta r  aqu í 
de las cargas de ju s tic ia ;  he  estim ado la oportunidad. 
Tam poco he q uerido  p riv a r á S S. del derecho de h ab la r 
de personas no inviolables p o r la C onstitución: he dicho 
que no m e parece convenien te  tra ta r  de su vida privada 
á propósito  de unos derechos reconocidos p o r las leyes.

No es tam poco p e rtin en te  c ita r  una Real o rden  como 
p receden te  de disposiciones legales. T iene razón S. S.; ya 
se h ab ían  abonado en  España años de servicio no se rv i
dos: los de 1823 á 1833 se abo n aro n  po r los progresistas 
en  obsequio de sus amigos y después desde 4 840 á 1 843.

Por lo d e m á s , los abonos hechos p o r los m oderad  s 
no llegaban á los hechos po r los am igos de S. S. en las 
d iversas épocas de su  m ando.

Tam poco he dicho que S. S. negase los serv icios de 
c ie rtas ciases. Pero  S. S. decia que  el pueb lo  veia con 
desconfianza la influencia de esas c lases, y  yo con testé  
que ese pueblo  estaba m uy agradecido á ellas po r los 
serv icios que  le h ab ían  prestado.

El Sr. C A N D A D : S. S. ha  olvidado lo que  yo dije de 
las cargas de justic ia  re fe ren tes al In fan te  D. Sebastian. 
E ran  c u a tro , y  dije que  de las tres p rim eras ya se hab ia  
h ab lado  en  1860 y hacia cargo al G obierno p o rq u e  no 
habia activado el proyecto  de ley  m andado  p re sen ta r.

La cu arta  carga está en el período de d iscusión p a r 
lam entaria  p o rq u e  se declaró hace tres ó cu atro  m eses, y 
v iene  hoy p o r p rim e ra  vez al P a r la m e n to : por eso he 
tra tado  de ella.

Con solo reco rd ar que desde 1823 á 1834 estuv ieron  
em igrados los amigos de S. S. y  los m ios , se p ru eb a  que  

! el abono  de sus servicios alcanzó á todos.
; Cree S. S. que hay  d iferencia en tre  el decreto  de 184 4 

y la ley de 1855. Yo tam bién creo que la h ay ; pero es fa
vorab le  á los que h icieron  esa ley.

Yo no voy á e n tra r  en  un paralelo  sobre los abonos 
hechos en una y o tra época. Pero d iré  que esas m edidas 

; venían  después de una com pleta variación  en la política:
; lo que no ha sucedido con las d ic tadas po r los m ode

rados.
! El Sr. SALA^TERRÍ A : La c ircunstanc ia  de le v a n ta r -  
i  me á defender la cifra de la com isión , acred ita  m i im -  
; parcialidad . El p resu p u esto  qu e  se va á a p ro b a r  no es 

sino la rep ro d u cc ió n  del a n ferio r con los au m en to s n e 
cesarios.

| Pero los S res. Mendez Vigo y  C andau han  hab lado  de 
la organización de la Deuda pública y han hecho cargos 
á la Ju n ta , de los cuales debo v ind icarla . Yo he dicho en 
a lguna ocasión que cuando los expedientes se ha llan  en 
curso  en  la via a d m in is tra tiv a , hacerlos trae r  aquí era 

j  e jercer una especie de coacción con tra  la A dm in istrac ión , 
coacción que no creo inconvenien te.

No tengo del exped ien te  de que  se ha hab lado  aquí 
m ás noticia  que el ru m o r público . Se inició en época 
m uy an te rio r á la m ia ; pero h-> creído d eb er h ace r la d e 
claración  que acaba de o ir el Congreso.

Ha hab lado  el Sr. Mendez Vigo del abandono  en q u e  
se tiene  á la Deuda pública  en  el m ateria l de sus ed ifi
cios. Hace tres ó cuatro  años que están  hechos los planos 
y estudios para con stru ir un  edificio para las oficinas de 
la Deuda en el ex-conven to  de San M artin ; p ro  la d if i
cu ltad  de trasladar de allí la G uardia civil ha im pedido 
hasta  ahora  la e jecución de las obras.

Se dice que el organism o de la Deuda se p resta  á los 
sucesos desgraciados ocu rrid o s en sus oficinas. Hay que 
co n sid era r ¡si esos sucesos han  sido descub iertos po r 

i la com isión inspecto ra  ó po r los em pleados. Desde 1851 
| en que  fueron  reform ados los reglam entos de adm in istra- 
| cion de la D e u d a , en tró  ese servicio  en  condiciones de 
¡ reg u la rid ad  que án tes no tenía. Antes de 1851 , en  la 

em isión se carecía de la con tab ilidad  de caja , y toda la 
creación y em isión de valores surg ía  de los negociados 
respectivos.

Véase el in form e de la Com isión inspectora  y se o b 
se rv ará  q u e  la m ayor p a rte  de sus hechos pertenece  á 
épocas an te rio re s  á 185i; y á medida que se va e n tra n d o  
en las vias regu lares , van  ap arec ien d o  los defectos de a n 
terio res irregu laridades. Desde 1851 cuando se en cu en tra  
la>huella de esas irreg u la rid ad es se forma su expedien te  
adm in istrativo  que facilita la acción  de los T rib u n a les . 
Por eso c reo  que la Comisión ex tra o rd in a ria  d e q u e  habla 
el Sr. M endez Vigo no daria  m ás resu ltad o  q u e  el qu e  hoy 
están  dando  las oficinas.

Por lo que hace á crím enes que h ayan  podido co m e 
terse  en  épocas m odernas, la A dm in istración  ha tenido y 
tiene  m edios expeditos y seguros de d escubrirlo s.

No debe de jarse  al a rb itrio  de una com isión d e p u ra r  
y reso lv er los derechos de ios acreedores del Estado. El 

i que conozca las vicisitudes de la A dm inistración  , ¿cóm o 
e x tra ñ a r  que se en cu en tre  en cierto  retraso? Después de 
50 años se p rom ueve el despacho de sus créd itos , Jqué 
ex trañ o  es que pa ra  re so lver ese p u n to  se estén  años y 
años las oficinas? El período de liquidación de los h ab e 
res m ilita res  d u ran te  la g u e rra  civil es hoy de grande 
d ificu ltad , ¿cómo, pues, no lo ha de ser la de los haberes 
y su m in is tro s de la g u e rra  de la Independencia?  Por eso 
se rá  necesario  un  personal ex trao rd in a rio  de agregados 
como yo le establecí para  ir adelantando trabajos que t ie 
n en  im portancia  inm ensa.

Sin que yo deje de asociarm e á la reclam ación  del 
Sr. Mendez Vigo para que  co n tra  los fraudes que hayan  
podido com eterse se tenga toda la energía necesaria  , no 
creo  q u e  h ay a  necesidad de una com isión e x trao rd in a ria

con u n  personal b isoño qu e  nada  adelan taría . Esa Direc
ción , po r lo m ism o que es establecim iento  que req u ie re , 
adem ás de cieta ap titud , condiciones de g ran  resp etab i- 
dísi ^ an con âc*° siem pre  con u n  p ersonal distingui-

No hav, pues, que tom ar como situación  n o rm al de la 
Deuda lo que ha pasado en  otro tiempo. Hoy que no p u e 
den o c u rrir  ciertos hechos p o rque  las p recauciones son 
m ucho m ayores, no debem os, p u es, a su starnos tanto  por 
las observaciones del Sr. Mendez Vigo y  debem os so la 
m ente a u m e n ta r  el n ú m ero  de brazos pa ra  o b ten e r un  
pronto  resultado.

Voy ahora  á co n testar al Sr. C andau respecto de las 
cargas de ju stic ia . S. S. desconoce las disposiciones legis
lativas que  han  a lterado las de las Córtes C onstituyen tes. 
E ntonces se m an d aro n  rev isar y  c lasificar las cargas; y  
después se ha m andado que esas clasificaciones pasen por 
ciertos trám ites de reconocim iento; y cuando la decisión 
del M inistro es co n tra ria  á la reclam ación del acreedor, 
tiene este el recu rso  an te  el Consejo de Estado. De m a
nera  que cuando esas cargas v ienen  al p resupuesto  h an  
pasado por el reconocim iento establecido.

Sobre la conversion^de esas cargas hay  p rep arad o  u n  
proyecto  hace cuatro  anos; pero si no se consigue su  d is 
m inución, la cuestión  de la conversión  es indiferente. Lo 
m ismo da pagar por cupones de la Deuda q u e  por m edio 
de lib ram ien tos del Tesoro. Yo creia  posible o b ten er a l
g una  econom ía si los acreedores á cam bio de la d isp o n i
b ilidad del capital ab andonan  una pa rte  de la ren ta  , y 
ese era el p un to  principal de la operación  de conversión .

El Sr. Candau duda si estos derechos pagan tribu to . 
Una gran  p a rte  nacen  de la abolición de o tro s; y cuando 
se ha  venido á reconocer la anualidad  líquida que  p e r te 
necía á los partícipes de esos derechos abo lidos, ya se ha  
hechp  la deducción de los im puestos.

Ha hablado el Sr. Candau de la duplicación con que 
se h an  dado valores de los partícipes legos de diezm os. 
Esa duplicación no existe: esos son títulos que no fueron  
em itidos por la Deuda pública. Yo tengo noticia de que 
im p ortaron  60 m illones los valores satisfechos con esta 
clase de docum entos. Acaso o tras personas m uy d is ta n 
tes de esas clases han sacado la ven ta ja  de los valores 
que tenian  en  sus m anos Por lo dem ás yo declaro  que la 
clase que m énos ha pesado sobre  mí y que m énos m oles
tias h a d a d o  al G obierno es la aristocracia.

Acerca de las indicaciones del Sr. C andau sobre  los 
derechos del Infante  D. S eb astian , d iré  que han  sido r e 
conocidos en la form a que se reconocieron  á o tras p e r 
sonas.

El reconocim iento  de los capitales á que ten ia  d e re 
cho fué objeto de las ta reas del Consejo de E stado ; el 
Consejo de Estado v ino  á reso lver por u n a  cantidad a l 
zada esa obligación: el G obierno propuso el señ a lam ien 
to de I.IOO.eOO r s . , y c ruzándose la discusión se resolvió 
que la asignación de 1.100.000 rs. que figuraba en a n te 
rio res p re su p u es to s , quedase reducida á la de 900.000.

Ha hablado S. S. de una carga de ju stic ia  que p o r p r i
m era  vez figura a q u í, que  son los in te reses de u n  c a p i
tal im puesto  en el canal de Aragón. Yo no conozco el 
fondo de esa cu estió n ; pero después de los trám ites  que 
se siguen en estos reco n o c im ien to s, no podem os m énos 
de ap ro b ar esa carg a , á no s e r  que la A dm in istrac ión  se 
alce con tra  la disposición de la A dm in istrac ión  m ism a 
an te  el Consejo de Estado.

Sobre clases pasivas poco he de decir. Hace tre s  ó 
cuatro  años p resen té  u n  proyecto  de ley  de a rreg lo  q u e  
en mi concepto satisfacía todas las necesidades. El a u 
m ento  de las clases pasivas creo  yo que es tran s ito rio , 
porque ha s do efecto de las v icisitudes políticas. Hay 
una porción de indiv iduos que p o r efecto de las re v o lu 
ciones han  obten ido  años de servicio qu e  no han  p re s ta 
do: pero  c ló rd e n ,la  to le ranc ia , la estabilidad  que se debe 
dar á los em pleados d ism in u irá n  y h a rán  al fin d e sap a 
rece r el mal. Muchos serv ido res del Estado han podido im
pun em en te  hacer los m illones por docenas, y sin e m b a r
go, no han  prevaricado; y no hay  petición que re m u n e re  
ese servicio. Urje, pues, p re sen ta r un  proyecto  de ley de 
pensiones de esta cíase.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Una u rg en te  
necesidad del servicio ha obligado á au sen tarse  al Sr. Mi
n istro  de Hacienda y no ha podido o ir  el d iscurso  del 
Sr. Salaverría .

Por mi pa rte  debo d ecir al Sr. Candau q u e  po r lo que 
aquí sucede con los D iputados no se puede deducir el 
grado á que ha llegado la m ania de ser em pleados. T iene 
causas m ás graves, así como las tiene la variación  en los 
em pleos.

Los em pleados en E spaña e je rcen  una influencia  en  
la política que no tien en  en n in g ú n  país del m undo . Es 
ta influencia obliga al G obierno  á m ira r  de qué  m an era  
han de ser los em pleados.

Esto exige un  rem edio; pero deben  p en sa r en él todos 
los partidos.

Si m añana  los amigos del Sr. C andau fu e ran  po d er 
¿qué em pleado de las A dm inistraciones activas q u edaría  
en su puesto?

Si liemos de c rea r la estabilidad  en  los em pleos es 
pues preciso  c rea r la no participación  en la política de 
los m ism os em pleados.

Se suspendió  esta d iscusión .
Se ap ro b aro n  d e fin itiv am en te  el p resupuesto  de la 

G u erra  y el p royecto  de concesión  de un c réd ito  al G o
b ierno  para el alivio de las desgracias ocasionadas po r la 
inundación  de Valencia.

Se anunció  que S. M. habia resuelto  reg re sa r á Madrid 
oí 8 del actual á las seis de la tarde.

Se acordó im p rim ir el d ic tám en  de la com isión sobre  
i el p royecto  del fe rro  carril de G ran ad a  á Alm ería.

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia para m añana* 
los asun tos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y m edia.

PARTE NO OFICIAL.
BANCO DE SANTANDER.— LA JUNTA DE GOBIERNO 

y ¡adm in istración  del Banco de S an tan u er convoca á la 
general o rd in aria  de accionistas para el dia 15 de Julio 
próxim o á las cinco de la tarde.

E n esta ju n ta  corresponde  n o m b ra r  ó reeleg ir á la 
tercera  p a rte  de los individuos de la de gob ierno  y a d 
m in istración  en conform idad de lo dispuesto  por los a r 
tícu los 21 y 23 de sus estatutos.

En cu m plim ien to  de lo d ispuesto  po r el a rt. 20 del 
reg lam ento  de este Banco, los señores accionistas deb erán  
p re sen ta r  sus títu los en esta S ecretaría  con ocho dias de 
an tic ipación  del señalado pa ra  la ju n ta , en cuya  v ir tu d  se 
les su m in is tra rá  la credencia l de asistencia.

San tan d er 31 de Mayo de 1865.«=E1 S ecretario , F ra n 
cisco A. de Alvear. * 6052

SA N T O S  D E L  D IA .

San Pedro Wistremundo y  compañeros m ártires, 
y San Roberto, abad.

C uaren ta  H oras en  la iglesia  de  N u estra  S eñ o ra  del 
C arm en.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  6 de Junio 
de 1865.

HORAS.

6 m . 
9 m . 

1 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
9 n .

Barómetro 
reducido á 0o 
en milíme

tros.

710,99
711,06
710,50
709,46
709,05
709,72

t e m p e r a t u r a  kn  g ra dos
Dirección

del
Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.Reaumur.

12*,3 
17®,5 
20’,7 
22®,0 
21’,3 
17’,'7

Centígrados.

15°,4 
21’,9 
25®,9 
27#,5 
26®,6 
22’,1

E .........
E
N. O . .  
N . . . .
N
N .........

Cási d.®
D.#} cal.*
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .

Tempe 
: Tempe 

Tempe

Evap
Lluvi

jra tu ra  m áx im a d e l d ia ............
jra tu ra  m áx im a  a l so l ................
jra tu ra  m ín im a  d e l d ia .............

23’,6 
31®,7 
10®,4

29®,5 
39®,6 
13®,0

o ra c ió n  e n  las  24 h o ra s . 6,8 m ilím e tro s  .
ia e n  id . id ......... .................  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes re c ib id o s , a y e r  no  h a  llovido en 
« in g u n a  p rov incia.U1MQVIAAM ------

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

m eteorológicas del dia 6 de Junio de 1 865.

LOCA 

LID ADES.

A ltara 
baromé

trica á 0o 
y al ni- 

Ter del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción dei 

Tiento.

Fuerza

dei

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B i lb a o  á 
las 9

Oviedo id. 
C oruña id. 
S an ti.’ id . 
O porto id.

769.6
768.6 
764,2
765.7
765.8

22,0
22,0
19.7
23.8 
25,3

N. O . .
N. E . .  
Idem .. 
Id em .. 
E ste. .

Brisa.
Idem .
Idem .
Idem .
Y.’ fte.

Alg.’ n u b  
Despej.®. 
Idem —  
Id e m .. . .  
V apores. ¡

Tranq.*

Bella.
»

Rizada.

L isboa id . 764,2 23,2 Id e m .. Vien.® Despej.®. Bella.
Badajoz id. 
San F.® á

757,8 25,0 N. O . . Brisa t Idem . . . »

las 7 m .\ 763,8 22,4 S E .# E V ien .’ N u b e s . . . P icada.
Sev.® á las

9 m añ.*. 764,3 28,0 Este . . B risa. Despej.®. 
Cási d.® .

*
T arifa id . 763,1 22,5 Id e m .. V.’ fte. G ruesa.
G rana, id. 766,5 23,1 O. S . O Calma Despej.®. »
Alie. i d . . . 766,5 28,0 N. E . . Idem . Idem . . . En cal.*
M urcia id. 766,8 23,4 N. O . . B risa . I d e m . . . . »
Yalenc. id. 766,5 26,4 S u r . . . Idem . Id em .. . . »
Barcel.* id 764,4 24,4 E ste . . Calma I d e m .. . . Tranq.*
Zarag. id . 763,6 23,0 N. O . . Vien.® Idem — n
Soria  i d . . 1763,0 21,0 N. E . . B risa . Idem ___
Búrgos id. 771,1 17,4 Id e m .. V ien .0 I d e m . . . . *
Vallad, id. 768,6 20,4 Idem .. Calm a I d e m . . . . »
Sal.* i d . . . 766,5 22,0 E ste . . B risa . Id e m .. . . »
M adrid id . 766,3 21,9 Id e m .. Idem . Id. caira.® »
Cd-Realid. 765,9 20,8 S. E . . . Idem . Despej.®. »
Alb. i d . . , 766,5 21,8 E .N . E Calma Id e m .. . . »
B rest á las

7 m añ.*. 772,9 12,5 N .N .E Id em . C.°, nieb.* Bella.
B ayona id 768,0 19,0 S. E . . B risa . D e sp e j/. En cal.*
Cette i d . . 760,0 23,0 N. O . . Id em . Idem . . . Idem .
Mars.* id . 764,0 18,9 N. E . . Id em . Idem . . . Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCU
S ita d o  atm osférico  en va rio s pu n tos de E uropa e l d ia  2 

de Junio de 1865 á la s  siete de la  m añan a.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros & 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P e te rs b u rg o . 753,3 a í’.o N ..  . , N ubes.
S tokolm o........... 766,0 6*,7 N .N .O . Cási desp.®
V iena.................. » » » »
Leipzig............... » >; »
B ern a ................. 763,0 17®,2 N. E.. . L luvioso.
G re e n w ic h ., . . 752,7 13®,8 S. O . . . C ubierto .
B ru se la s ........... 755,2 18®,8 O. S .O . Lluvia.
D u n q u e r q u e . . 755,2 13®,5 0 ........ Lluvioso.
P a r ís .................... 758,5 15®,4 0 . S .O . Cubierto .
B u rd eo s............. 760,0 15®,6 S. 0 . . Lluviatemp.*
Lyon 762,4 21®, 5 s....... Lluvioso.
T u r in . 762,9 22®,5 s. E. . . Nubes.
F lo re n c ia .......... 762,4 21®,5 S. E . . . Despejado.
S o m a . . . . . . . . » » » »
N áp o les ........... .. 763,5 20®,3 E. N .E . Cási desp.®

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem itid o s en  este dia por la In te r 

vención de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , da  del m ercado  de 
g ranos y nota de p recios de  a r tíc u lo s  de co n su m o , re s u l
ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

8.732 a rro b a s  de trigo .
859 idem  de h a rin a .

14.686 idem de  c a rb ó n .
119 v a c a s , qu e  com p o n en  49.280 lib ras de peso.
517 c a rn e ro s , q u e  h acen  14.359 lib ra s  de  peso.
168 c o rd e ro s , que hacen  4.529 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 52 á 57 */* rs. a r r o b a , y  de 22 á 26 
cu arto s  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o , de 70 á 70 */% rs . a rro b a  , y  de 22 á 26 
cu arto s  lib ra .

Idem  de cordero , á 64 rs. a rro b a , y  de 22 á 28 cuartos 
lib ra .

Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a r ro b a , y d e  42 á 51 c u a r
to s lib ra .

Tocino añejo , de  85 á 89 rs . a rro b a , y  de 30 á 34 c u ir to s  
lib ra .

Jam ón, de 126 á 134 rs. a rro b a , y de 51 á 60 c u arto s  lib ra . 
Aceite, de  61 á 63 rs. a rro b a , y de  16 á 18 cuarto s lib ra . 
Yinq. de 38 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 14 c u a rto s  c u a r til lo . 
Pa& Ée dos lib ra s  , de 11 á 13 cu arto s .
G a rjp n zo s , de 44 á 60 rs . a r ro b a , y  de 16 á 22 c u a rto s

Ju d ía s , de 26 á 34 rs . a r ro b a , y  de 10 á 14 c u a rto s  l ib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs .  a r ro b a , y de 10 á J4 c u a r to s  lib ra . 
Lentejas, de  19 á 23 rs . a rro b a , y  de  8 á 10 c u a rto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 #  á 8 rs . a rro n a .
Jab ó n , de 60 á 62 r s . a rro b a , y de 20 á 22 c u a rto s  lib ra . 
P a ta ta s , de 9 á 12 rs . a r ro b a , y  de 4 á 5 c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS E N  EL  MERCADO.
Lebada, de 23 */% á 25 rs . fa n e g a .
A lg a rro b a , á 22 r s . i d .
T r ig o  v e n d id o . . . . .  1.106 fan eg as.

P rec io  m áx im o   50.
íd em  m ín im o .. . . . . .  41
ídem  m ed io .................... 45,66

Lo q u e  se  a n u n c ia  al o ú h l ic c  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madvid 6 te Jun io  de  18 "5 — E : 4 lea! de-Corrí- gidor, 

José Osorio.

Bolsa de M adrid
Cotización del 6 de Junio de 1865 á las tí es de la tarde.

F O M O S  P Ú B L IC O S .
T ítulos del 3 por 100 co n so lid ad o , publicado , 43-00; 

á jp la z o , 43*30, 35 , 15 y 43 fin cor. fir.

Idem  del 3 p o r 100 d iferid o , publicado , 40-50 y 25; 
no  publicado, 40-10; á plazo, 40-40 y 30 fin cor. vol.

Deuda dei p e rs o n a l , no publicado , 21-80.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp añ a , de á 2.000 

reales, con 6 p o r 100 de in te rés  a n u a l , publicado, 88-30.
Acciones de c a r r e te r a s  g en era le s , ó p o r 100 anual; 

em isión de  31 de A gosto d e  1852, de  á 2 .000  r s . ,  no p u 
blicado, 84-00 p.

Idem  de O bras p u b l ic a s te  1.® de Ju lio  de 1858, p u 
blicado, 82-00.

Idem  u e iC a n a l  de I s a b e l I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
an u al, p rim e ra  em isión , no pub licado , 103-00 d.

Idem  id. id. de la segunda em isión , id., 104-75 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe r ro 

c a rrile s  , pub licado  , 78-75.
Acciones del Banco de E spaña , no  publicado , 137-00 d.
Idem  de la M etalúrgica de S an  Ju a n  de A lc a rá z , id., 

70 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ías  fe c h a , 48-70 p.
P a rís  á 8 d ias  v is ta ,  5-06 p.

P lazas del re ino .

D año. Beneficio. Daño. B en efic ie

A lbacete. . . . A % Lugo............ 9 jt
A lican te ......... » i  y t  p . M álaga. . .  . 9 2
A lm ería ......... 9 i d. M u rc ia .. . . 9 1 d.
A v ila ............... » 1 O r e n s e . . . . 9 Vi
Badajoz. . » 54 d. O v ie d o .. . . 9 i y 4 d.
B arcelona. . . * i 54 p- P alenc ia .. . 9 1 d.
B ilb ao ............ » i  p . Pam plona . 9 1 %
B ú rg o s........... » 1 d. P o n tevedra 9 9
C áce res.......... » y * S alam anca . 9 Vi
C ádiz.............. i % d . * San S e b a s
C aste llón . . . . 9 t ia n ......... 9 1 Vi d.
C iudad-R eal. 1 \ % á . S a n ta n d e r . 9 1 % p .
C órdoba......... V id . S a n tia g o .. . 9 h
C o ru ñ a ........... » J4 d. Segovia.. . . » %  d.
C u en ca .......... 9 » S ev illa . . . . 9 1 y 4
G e ro n a .......... * 9 S o ria ............ 9 V i  d.
G ran ad a . . . . » 1 d. T arrag o n a  . 9

/ i  «• 
1

G uadala ja ra .. )) 1 T eru e l......... 9 ViH uelva ......... 9 !» Toledo......... » 1
H uesca............ 9 9 V a le n c ia .. . 9 1 54 d.
J a é n ................. » i a V allado lid .. 9 »
Lérida .......... » 1 d. V itoria ........ 9 1 1A d .
L e ó n ............... X» > Z am ora. , * V id .
Logroño.......... 9 1 Vi Z ar^ R O 7.̂ - . •4 1 V% d .

BOLSAS E X T R ANJE RA S.

im beres  3 de Junio.— In te rio r, 40-25. — Diferida, 39-25.

ím s te rd a m  3 de Junio. -  In te r io r . 4 1 J4 — Diferida, 40.

Lfa*dre& 3 de Junio —  C onsolidados, 89 */%, — In te rio r
e sp a ñ o l , 48 / %, 49.—Diferida 4o J4 41.

P aris  2 de Junio. — In te r io r  e sp a ñ o l, 41 V%.—D iferi

do , 39

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy no hay función .— Maña
na á las ocho y m edia de la noche.—El tercer acto de la 
tragedia Francesca di R im in i.— La pieza española  Un bo- 
fetun y  soy dichosa.— La casa de campo.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— No se ha  recibido el a n u n 

cio*

Cutiros E l í s e o s . — Teatro Rossini. —  A las ocho y m e 
dia de la noche. —II Profeta.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las n ueve  d e  la n o 

ch e .— G ran  función  de ejercicios ecu estres  y gim násticos.


